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EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Á  LA NACION.

Tarea por demás difícil y espinosa ha echado sobre sí 
el Gobierno de la República constituido en £8 de Junio 
próximo pasado. Propónese ante todo restañar la sangre 
que brota en abundancia por las heridas abiertas en el seno 
de la patria. Propónese también devolver la tranquilidad 
y el sosiego por tanto tiempo apetecidos y por desgracia 
pocas veces logrados á este infortunado país, fatigado de 
perturbaciones y trastornos. Propónese, en f in , desenvol
ver honradamente en reformas y mejoras al amparo de la 
libertad los principios que representa y las doctrinas que 
profesa.

Pero entre todas sus apremiantes atenciones, ninguna 
ha absorbido tan poderosamente su, consideración como la 
inhum ana y vandálica guerra civil, que con escándalo del 
mundo y con horror de la cultura moderna devasta y 
asuela las Provincias Vascongadas , la.de N avarra y las de 
Cataluña, inspirando en las demás justos y serios temores 
por los enormes sacrificios de diverso linaje que Ies impo
ne, por la ruinosa paralización que en los negocios produ
ce y por la vergüenza que sobre la España entera arroja.

El Gobierno de la República se ha hecho un prim er 
deber en concluir á todo trance con esa lucha tenaz de 
fanáticos y de sectarios que sueñan con una restauración 
inverosímil y con un retroceso que la actual m anera de 
ser de las sociedades no consiente, y que deberían consi
derarse como locos partidarios de una causa m uerta si ya 
no hubieran conquistado el merecido título de bárbaros 
de la edad moderna.

No fuera el Gobierno digno de la patria, digno de su 
origen ni digno de sí mismo, si no hubiera acudido con 
preferencia á todo á poner inmediato remedio á tan grave 
mal. Con hondo sentimiento, pero también inspirado por 
altas miras de patriotismo, ha tenido que demandar á las 
Cortes Constituyentes facultades extraordinarias y me
didas de rigor que, sin ser la suspensión de garantías in 
dividuales, permitan combatir la guerra con la guerra; y 
las Cortes Constituyentes , profundamente conocedoras 
de las necesidades del momento, no han vacilado en o tor
gárselas.

Pues b ie n : el Gobierno de la República se apresta á 
hacer un supremo sacrificio, y apela, para el mejor éxito 
de su empresa, al ferviente, al nunca desmentido amor de 
la inmensa mayoría de los españoles por las conquistas de 
la libertad, con la firme esperanza de que ha de verse in 
mediata y fuertemente secundado en todas partes por las 
corporaciones populares,.pordos ciudadanos en general, y 
más especialmente por los republicanos.

Plánse dado ya instrucciones á las Autoridades civiles 
y militares de las provincias afligidas por las correrías de 
los carlistas, ó sériamente amenazadas por ellas, á fin de 
que el acuerdo de las Cortes tenga exacto y puntual cum
plimiento; y además de esto, como postrera apelación á la 
virilidad de los españoles, ha acordado dirigirse á sus con
ciudadanos en nombre de la integridad y de la salvación 
de la patria, en nombre de la libertad y en nombre de la 
República que la simboliza, reclamándoles un último sacri
ficio, si es que de veras apetecen la salvación de tan ca
ros objetos.

Atendido el estado de guerra en que una gran porción 
del territorio español se encuentra, ha resuelto el Gobierno1 
que se ejecute inexorablemente la ley que exige de los sol
dados su permanencia en las filas hasta que se alcance la 
ansiada pacificación de la patria. Doloroso le ha sido im
poner este nuevo acto de abnegación más á los bravos 
defensores de nuestra causa ; pero las circunstancias le 
han impelido á ello. La patria espera de estos hijos predi
lectos que no la abandonen cobardemente en los dias de

peligro, y les preparará en cambio la más preciada de las 
recompensas, la estimación de sus conciudadanos y la gra
titud de las generaciones venideras.

Sí esto no fuera bastante, sépalo el país, el Gobierno 
está decididamente determinado á llamar las reservas con 
urgencia, y á poner sobre las armas á cuantos por la ley 
vigente tienen el ineludible deber de empuñarlas cuando 
la salvación de la República lo reclama.

Y porYiltimo, como medio eficaz y poderoso de colaborar 
á la pacificación del territorio español, el Gobierno excita á 
todos sus conciudadanos á que se inspiren en los altos ejem
plos de sus padres. No es la vez prim era que la Nación es
pañola atraviesa por circunstancias tan supremas. La guerra 
civil de los siete años, que fué una epopeya por la libertad, 
ofrece ejemplos dignos de eterna imitación. Entonces, 
cuando el enemigo era más temible , cuando el éxito era 
dudoso, cuando amenazaba una tremenda catástrofe, todos 
los Milicianos, sin distinción de voluntarios ni de forzo
sos, prestaron generosamente su concurso, ora cubriendo 
los servicios de sus localidades y defendiendo heroica
mente sus hogares, ora movilizándose y peleando con de
nuedo a liado  de las fuerzas del ejército. Y Gandesa y Za
ragoza y Cenicero, entre otros mil pueblos, alcanzaron ese 
justo renombre que difícilmente se borrará del libro de la 
historia.

El Gobierno de la República se promete que, pues no 
se ha extinguido la raza valerosa dedos liberales espa
ñoles , todos los Voluntarios actualmente organizados han 
de apresurarse á ofrecerle y prestarle incondicionalmente 
su más decidido apoyo. Si no les es indiferente la suerte 
de la patria; si anhelan encauzarla por vias de pros
peridad ; si quieren conservar sus gérmenes de rique
za, sus vias de comunicación salvajemente destroza
das ; si aspiran <al afianzamiento de su bienestar mo
ral y m a te ria l, acudan en auxilio de las fuerzas del Go
bierno, y ejerciten contra los secuaces del absolutismo ese 
espíritu belicoso de que tanto hacen alarde y tantas y tan 
halagüeñas esperanzas ha hecho concebir. La patria exige 
el sacrificio de todos sus hijos, y no será ni liberal, ni es
pañol, el que no lo haga en la medida de sus fuerzas.

El Presiden te  del Gobierno de la República 
y Ministro d é l a  Gobernación,

Frs'&vasri&ítíO P í  y  33 á u r g a l  1.

El Ministro de Estado,
E I  e n  t  £  r i ©  M  & i  s  t m  a m  v  e .

El Ministro de Gracia y Justicia, 
«3 © a s p i á a a  € ! i i  B e r g e s .

El Ministro de Hacienda.
€ a a * v » J a l .

El Ministro de la Guerra, 
QoaiXtt&iesE.

El Ministro de Marina,
F e d e r i c o  A n r i c l t .

El Ministro  de Fom ento ,  
M a m o s a  P e r e s  C o s t a l e s .

El Ministro de Ultramar,
F r a n c i s c o  S w i a e r  y  C a p d e v i l a .

PODER EJECUTIVO DE LA  REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha promovido al empleo 
de Brigadier Director-Subinspector del cuerpo de Ingenie
ros al Coronel más antiguo de dicha arm a D. Eusebio de 
Unzaga y Bardous en la vacante ocurrida por el ascenso 
á Mariscal de Campo de D. Ignacio María del Castillo, y

con la antigüedad de £1 del mes próximo pasado, que fué 
aprobada la propuesta reglamentaria.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente  del Gobierno de la Repúhrícv. 

Francisco P í y Margal!.
El Ministro de la Guerra , 

f iu lo g i©  G o n z á le z .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Comandante general de la división de Navarra, Goberna
dor m ilitar de la ciudadela de Pamplona, al Brigadier Don 
José del Rio y Athy.

Madrid siete de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
Ei P res iden te  del  Gobierno de la República* 

Francisco P í y Margall.
El Ministro de la Guerra,

E u lo g io  © oaasaleas.

MINISTER IO DE L A  GOBERNACION  

DECRETO.

Ei Gobierno de la República, accediendo á lo solicitado 
por D. Cárlos Scott Stokes, de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Correos y Telégrafos, decreta 
lo siguiente:

Artículo único. Establecidos que sean el cable telegrá
fico entre Barcelona é Italia y las líneas terrestres de Ma
drid á Bilbao y Barcelona, cuya construcción está conce
dida á dicho señor por decretos de 8 y 21 de Enero último., 
se establecerá como tasa de tránsito para España de los 
despachos que cursen por dichas líneas procedentes del 
cable de Inglaterra á Bilbao para el de Barcelona á Italia 
ó vice versa una peseta para los de £0 ó ménos palabras, y 
para los que excedan de este tipo 50 céntimos de peseta 
por cada 10 palabras ó fracción de ellas. Entendiéndose 
que esta concesión se hace dentro de lo estipulado en el 
Convenio internacional telegráfico de París de 17 de Mayo 
de 1865, revisado en Roma y firmado el 14 de Enero 
de 1872, á que el concesionario se ha sometido, así como 
á todas las modificaciones que puedan introducir en él las 
revisiones periódicas sucesivas de dicho Convenio.

Madrid siete de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P res iden te  del Poder  Ejecutivo 

y Ministio de la Gobernación,

Francisco P í y Margal!.

En vista del desfavorable resultado obtenido en la su
basta pública celebrada en esa Dirección general el dia 23 
de Junio del corriente año para la adquisición de 500 ki
logramos de alambre de cobre recubierto de brea y algo- 
don, que por falta de licitadores no pudo tener efecto; y 
teniendo en cuenta lo informado por V. I., el Gobierno de 
la República ha tenido á bien disponer que bajo el mismo 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 23 de Mayo 
último, pero con el aumento de un 5 por 100 sobre el tipo 
fijado en el mismo, ó sea á razón de 945 pesetas cada 100 
kilogramos en vez de las 900 en él fijadas, se anuncie y ce
lebre una segunda subasta á los 20 dias justos de publi
cada esta orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó sea el dia 29
de Julio del corriente año.

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid * 
de Julio de 1873.

PÍ Y MARGALE 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
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MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n .
Sustituido en el derecho penal moderno el antiguo es

píritu de odio y  de venganza, que fundaba la pena en la 
expiación y la estimaba como un mal impuesto al delin
cuente para satisfacción de la vindicta pública, por un 
sentido más racional y humano que considera el castigo 
como medio necesario para corregir y  rehabilitar al cul
pable, restableciendo á la vez el orden social perturbado 
por el delito, deben variar por completo las condiciones 
de la pena, y con ellas las de los establecimientos en que 
se cumple. A conseguir este íln consagrará sus esfuerzos 
el Gobierno de la República , reemplazando los actuales 
establecimientos penales, cuya imperfección es bien noto
ria, por verdaderas casas de corrección que, léjos de ser 
escuela del crimen , sean á la manera de los hospitales en 
que halle alivio esa enfermedad del alma que se llama de
lito, y encuentre el que la sufre condiciones para recobrar 
Ja salud moral, perdida acaso en un momento de extravío, 
y acaso también merced á deplorables condiciones de 
educación y posición social. Pero hasta tanto que llegue 
el momento de plantear esta reforma , urge adoptar todas 
las medidas parciales convenientes para remediar los ac
tuales vicios de nuestro sistema penitenciario...

L a  instrucción es, á no dudarlo., uno ño los nrniios 
más eficaces de rehabilitación que en bañe iludo del delin
cuente pueden emplearse. L.ia f i l b s  dle la utfluiiliul tiouen 
su oí i ~ i u i • o i 11 ni | un tu 11 - i 111 ii t "i ni I l la II11 lis II11, t? oí 11, y  
] a i g i j 111". 111 e 111 i hit e v o , ; i t •. i  ̂o 111 á s i j 11 e I/ n o e¡ i o s i 11 m d , e i r a 1 i - 
i iw im iH jt1 u,i ,n lir «le tos bu si los vicios Illal puede el que 
q ili i ¿ á d ¡ei s o««u u t? i! s 11 ,y ti u 11 c i' e s ó i q 1111 r a s u s ú e r c c hns cu m - 
plír con acierto los primeros y ejercer dignamente los se
gundos : mal 'puede el que carece de nociones exactas 
acerca de su propio origen, de su naturaleza, de su desti
no y de las relaciones que con la sociedad le ligan, realizar  
losñnes racionales á que está llamado sin perturbaciones 
constantes y desviaciones lamentables; y siendo esto así, 
fácilmente se desprende que el más llano camino para en
derezar al bien su voluntad torcida será despertar en el 
seno de su dormida inteligencia aquella divina luz de la 
razón que, si es cierto que alumbra á todo hombre que 
viene á este mundo, lanza m uy pálidos reflejos sobre las 
almas de los que se agitan en las profundidades de la mi
seria.

L a  instrucción debe ser, por tanto, el primer elemento 
de la reforma penal. El Maestro, no el cabo de v a r a ,  ha 
de ser el que corrija á los penados; el libro, y  no el grille
te, el que enfrene sus pasiones. Por esto en toda casa de 
corrección debe haber una Escuela ; por esto también, y 
como neccbarío complemento, lia he haber en aquella una 
Biblioteca; y á procurar que este requisito indispensable 
exista se encamina el adjunto decreto que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la  aprobación del Go
bierno de la República.

Madrid 8 ele Julio de 1873.
El M inistro de Fomento, 

Jftaz& aon iP eresB  C o & t& le s .
DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, el Gobierno de la República ha tenido á bien de
cretar I.o siguiente:

Articulo 1.° En todo presidio y casa-galera habrá una 
Biblioteca popular para, instrucción y recreo de los pe
nados..

Art. S.° Por el Ministe rio de Fomento se pondrán á 1 
disposición del de la Gobernación las colecciones de libros 
necesarias para cumplir lo dispuesto en el -artículo ante
rior, procurando' que las obras que en ellas figuren se dis
tingan por su carácter de moralidad y por su inmediata 
aplicación a las necesidades de la vida moral y material, y  : 
sean a co m od ad as á I a s con d i c i on es. esp e cía! es de ca d a s ex o..

Art. 3.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de este decreto, poniéndose de acuerdo para 
ello con el de la Gobernación.

Madrid ocho de Julio de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Gobierno ríe la República, 
F rau cisco  IPí y  MargafiJS.

Eí Ministro de Fomento,
Bam oja P e rez Costales.

DECRETOS.

El creciente progreso de la ciencia de lo bello ó Estética 
lia trastornado por completo las condiciones del estudio 
de las Bellas Artes. Desechadas Jas antiguas teorías que 
definían el arte como la imitación de la naturaleza, desco
nocían su carácter Ideal y le trasformaban en un empiris
mo rutinario y  desprovisto de todo valor científico, es 
exigencia de la moderna cultura que el artista sea algo 
más que un hábil técnico ó un inspirado creador. No basta 
al artista  moderno la inspiración ni la habilidad para ob
tener el aplauso de la opinión; necesita además ía cultura

suficiente para  que sus obras muestren, á  la vez que el sello 
de la inspiración, la huella indeleble de la reflexión y del 
estudio. No se perdona hoy al art is ta  que anteponga el 
brillo de la fantasía ó el arrebato de la pasión á la g ran
deza de la idea; ni le es permitido que, creador diario de 
belleza finita, ignore lo que es la belleza y desconozca los 
fundamentos estéticos del arte. La sociedad m oderna pide 
al art ista , no sólo la dulzura de Virgilio, la inspiración de 
Rafael ó la delicadeza de Bellini, sino la profundidad filo
sófica de Goethe, la vasta  idea de Kaulbach y la reflexión 
portentosa de Meyerbeer; y tales dotes no se alcanzan sin 
estudios serios de carácte r estético, que por desgracia son 
de todo punto ajenos á la mayoría de nuestros artistas.

Por esta razón el Gobierno de la República, reserván
dose el derecho de dar en su dia una organización alta
mente cien tilica á ios estudios de Bellas Artes, se juzga 
obligado á plantearpor ahora  en las diferentes Escuelas que 
á su cultivo se consagran algunas enseñanzas, si no sufi
cientes para satisfacer por completo las exigencias de la 
ciencia, bastantes al menos para evitar que nuestros a r 
tistas; sean meros empíricos, desprovistos de toda cu ltu ra  
Estética.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la 
Repú blica, de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, ha tenido á bien decretar lo s iguiente :

Artículo í.° Se crea en la Escuela especial de P in tura ,  
Escultura y Grabado una cátedra de Estética aplicada á 
las artes del diseño, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Art. 2 .° La  asistencia á esta cátedra será obligatoria 
para todos los a lumnos de la referida Escuela y de la E s 
cuela superior de Arquitectura.

Art. 3.° Se crea en ía Escuela Nacional de Música una 
cátedra de Estética aplicada á la m úsica  y l i te ra tu ra  m u 
sical, cuya enseñanza será obligatoria para todos los a lum 
nos de la referida E scuela ,  dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales.

Art. 4.° Las cátedras creadas por este decreto serán 
provistas por oposición.

Art. d.° P a ra  hacer oposición á las referidas cátedras 
no se exigirá ningún t ítulo académico.

Art. 6.° Las oposiciones á estas cátedras se verificarán 
ante Tribunales nombrados por la Dirección general de 
Instrucción pública, prévia consulta á  los Claustros de la 
Escuela especial de P in tu ra ,  E scu ltu ra  y Grabado, d é la  
Escuela superior de A rquitec tu ra ,  de la Escuela Nacional 
de Música y  de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de  Madrid.

Art. /.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
¡a ejecución de este decreto.

Madrid ocho de Juño de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Pá y M argall.
El Ministro de Fomento,

IC s im s m  ¿ ? e r e x  C c a í a S e » .

Teniendo en cuenta la conveniencia de que la Comisión 
nombrada para clasificar los objetos procedentes de la ex
pedición científica al Pacífico y publicar trabajos acerca 
de la misma pueda cumplir su cometido en el más breve 
plazo pos ib le , y  atendiendo á la necesidad de dar g a ran 
tías de estabilidad d ía  mencionada Comisión, el Gobierno 
de la República, de acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Tomento, ha tenido a bien decretar lo siguiente:

Articulo 1 .° L a  Comisión científica del Pacífico queda 
incorporada al Museo de Ciencias naturales.

Art. 2,° Una vez clasificadas las colecciones m ineraló
gicas , botánicas y zoológicas procedentes de la Comisión 
del Pacífico, serán trasladadas al Museo de Ciencias n a tu 
rales, prévio el común acuerdo de la Comisión del P a c í
fico y  de la Junta directiva del Museo.

Art. 3 .° L a  Comisión del Pacífico activará  todo lo po
sible la publicación de las Memorias científicas que le es
tán encomendadas , aplicando á este objeto la m ayor parte  
de la consignación asignada en el presupuesto para  los 
gastos de material de dicha Comisión.

Art. 4 .° El Disecador y el mozo conservador de la co
misión del Pacífico pasarán á  formar parte  del personal 
del Museo de Ciencias naturales, en el cual prestarán  el 
servicio ordinario una vez concluidos los trabajos espe
ciales de la Comisión, El sueldo de estos empleados se pa
gará por ahora con cargo al material del Museo has ta  que 
se consignen en el presupuesto del personal de este las 
cantidades necesarias para que cobren sus haberes con 
cargo al capítulo de personal del referido establecimiento.

Art. 5,° El Ministro de Fom ento queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid ocho de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y  Sfargall.
El Ministro de Fomento,

R a m ó n  Peres; C o s ía le s .

I lmo. Sr.: Vista el acta  del Consejo un ivers itario  de 
Sa lam anca referente al concurso de la cá ted ra  de Discipli
na  general de la Iglesia y part icular  de España, vacan te  en 
aquella Escuela:

Vistos los artículos 227 y 172 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857, y el 2.° del reglam ento  
de lo  de Enero de 1870; de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, el Gobierno de la República h a  re 
suelto declarar que para  aspirar por concurso á  cátedra  de 
Facultad  es necesario explicar una  as igna tu ra  correspon
diente á la misma Facultad  y Sección á que pertenezca la 
vacante; y en su consecuencia h a  acordado que no ten ien
do derecho á  la cátedra de Disciplina general de la Iglesia 
y particular de España de Salamanca n inguno de los as
pirantes á ella, por no reun ir  las condiciones antedichas, 
se declare desierto el concurso, y vacante la cátedra, que 
deberá proveerse en la forma que corresponda.

De orden del Poder Ejecutivo, lo digo á V. I. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1873.

P»E ; OT.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r . : El Gobierno de la República h a  tenido á 
bien nom brar  Catedrático propietario de la a s ignatu ra  de 
Histología normal y patológica de Ja Facultad  de Medi
cina de Madrid á D. Aureliano Maestre de San J u a n ,  Ca
tedrático por oposición de Anatom ía general y descriptiva 
de la Universidad de Granada, propuesto por unanim idad  
para aquella cátedra por el Consejo universitario; debien
do disfrutar el sueldo anual de 6.500 pesetas, de las cu a 
les 5.000 corresponden á la dotación de la cátedra creada 
por acuerdo de la Asamblea y ley de presupuestos de 1872 
á 1873, y las 1.500 restantes á la antigüedad y categoría 
del interesado; ad virtiendo que formando la cátedra citada 
parte  in tegran te  de la Facultad  de Medicina de Madrid, se 
le conservarán al Sr. Maestre todos los ascensos y derechos 
que lleva obtenidos en el Profesorado y los que en lo su 
cesivo pueda adquirir  por méritos ó antigüedad.

Lo digo á V. I. para  su inteligencia y fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1873.

PEREZ COSTALES.
Sr. Director general de Instrucción pública.
DICTAMEN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE MADRID EN EL E X 
PE D IE N T E  DE CONCURSO Á LA CATEDRA DE HISTOLOGÍA NORMAL 
Y PATOLÓGICA, QUE SE PUBLICA CON ARREGLO Á LO DISPUESTO 

E N  LA REAL ORDEN DE 13 DE A BRIL DE 1871.
«U nivers idad  C e n t r a l . —Facultad de Medicina.—Timo, se

ñor: Daña cuenta al Consejo universitario, en cuniplimiento de 
lo prevenido en el reglamento vigente, del expediente de co n
curso á la cátedra de Histología normal y patológica, vacante 
en la Facultad  de Medicina de esta Escuela, acordó en sesión 
celebrada^en el dia de ayer aprobar por unanimidad el dicta
men emitido sobre este asunto por la Comisión nom brada al 
efecto, en el cual se propone para la referida cátedra á D. Au
reliano Maestre de San Juan, Catedrático en ia actualidad de 
Anatom ía generai y descriptiva en la Universidad de Granada y único aspirante que se ha  presentado. " ’

L a Comisión encargaría por el Consejo universitario  del es
tudio de todo el expediente que se refiere al concurso de la eá,- 
íedra especial ae Histología normal y patológica de la F ac u l
tad de Medicina de Madrid, dotada con el sueldo anual do 5.000 
pesetas, creada por orden del Gobierno de la República íU fe
cha 11 del mes de Abril último, y publicada su provisión por 
concurso en la G a c e t a  de 6 de Mayo, ha procurado llenar su 
cometido con toda la meditación que exine la irn cortan ¡fia cU este asunto. "

Gran satisfacción tiene al llenar este cometido, que no ha 
presentado ni puede en su concepto presentar dificultad aDu~ 
na  para un a  resolución jus ta  y á la vez conveniente á la enseñanza medica ae esta. Universidad.

P a ra  ia cátedra especial mencionada un solo aspirante ha  
í concurrido, el Dr. D. Aureliano Maestre de San Juan, Cátedra- 

tico con categoría de ascenso, y dotado de condiciones tan re 
levantes y especiales, C|ue la Comisión le cree digno para  e¡ desempeño de aquella cátedra.

Los documentos que justifican el juicio de la Comisión son 
numerosos y  de importancia pos it iv i .  R esu lta  de ellos que el 
Sr. Decano de la Facultad de Medicina de Granada recom ien- 
da ai recurrente diciendo: «que sus condiciones le hacen un 
Catedrático recomendable bajo todos conceptos, y que llena 
cumplidamente ia alta misión que le está encomendado.’» y  
añade el limo. Sr. Rector de la mism a Universidad- «que es 
poco cuanto se oiga en elogio de sus relevantes cualidades para 
ei ejercicio del Profesorado público en aptitud, conducta m oral y académica.»

A estas recomendaciones se agregan los numerosos servicios y méritos que ha  prestado y tiene el interesado
Estudió la Filosofía, toda la carrera de Derecho 'has ta  ob

tener la  Licenciatura, y toda la de Medicina hasta  el grado de 
Doctor, mereciendo las censuras más aventajadas y algún premio. d J b

Desempeñó por oposición la plaza de Ayudante  de Conser
vador-preparador de ia Facultad  de Medicina de Madrid, s ien
do trasladado a la de Profesor clínico de Granada,  que estuvo desempeñando hasta  su elevación á la cátedra de A natom ía 
descriptiva y general que hoy posee en v ir tud  de oposición 
que le hizo merecer por unanim idad el primer lugar  de la terna.

Desde el año 1852 hasta  el 60, en que fué nom brado Cate
drático, ha  sustituido satisfactoriamente variadas as ignaturas  
de las T acultades medicas de Madrid y G r a n a d a , y en otras 
épocas ha  desempeñado algunas asignaturas no oficiales.

E n  1863, en vir tud  de Real orden, fué comisionado para 
estudiar los Museos y Hospitales de P a r í s ,  Londres y Berlín, 
y en 1868 representó á la Academia de Medicina de Granada 
en el Consejo médico internacional de París .

Ha desempeñado gratuitamente y en distintas épocas varios
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cargos municipales y provinciales en tiempos normales y de 
(epidemias, por" los cuales mereció ser distinguido con las c r u 
ces de Isabel la Católica, de segunda clase de Beneficencia y de 
Epidemias.

Pertenece á 25 corporaciones científicas nacionales y á cua
tro  extranjeras, bajo el concepto de socio de mérito, ó nu m e
rario, ú honorario ó corresponsal.

Fué  Director de un periódico médico en 1854.
Ha dado á la prensa 34 publicaciones de artículos ó folletos, 

dos traducciones de obras médicas de mucha importancia, la 
A natom ía médico-quirúrgica y topográfica de, P etrequ in , y el 
Tratado de enfermedades venéreas de A . Vidal (de Cassis.)

Además una certificación del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Anatomía descriptiva y general de Madrid declara 
«que ha desempeñado puntual, cumplida y brillantemente todos 
los ejercicios; sintiendo los Jueces que no hubiese otra cáte
dra  vacante de la misma asignatura para adjudicársela.»

Por último', ha  publicado una obra excelente, de mérito in
disputable, de la misma asignatura objeto del concurso, que 
lleva el nombre de Tratado de A natom ía general, y comprende 
el estudio de los principios inmediatos, líquidos del organismo, 
tejidos, sistemas y aparatos orgánicos.

Por todo lo dicho, la Comisión pide al Consejo universita
rio nombre Catedrático de la asignatura vacante al Dr. Don 
Aure llano Maestre de San Juan.

Madrid S í de Junio de 1873.=José C am ps.= Juan  Chavar - 
r i ,= J u l ia n  Calleja y Sánchez.»

Es copia .=EÍ Secretario general, P. de Alcántara  García-

MINISTERIO DE U LT RA M A R

DECRETO.

El Gobierno de la República, á propuesta del Ministro 
de Ultramar, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Los servicios prestados en Ultramar por 
los empleados públicos se clasificarán con arreglo á las 
disposiciones vigentes, ó á las que en adelante dicte ó pro
mulgue este Ministerio, por la Junta de pensiones civiles 
que se creó en eí decreto de 10 de Mayo último, y según el 
procedimiento fijado en el mismo.

Art. 2.°. El Ministro de Ultramar tendrá, respecto de la 
clasificación de servicios prestados en las provincias ul
tramarinas y declaración de los derechos pasivos corres
pondientes, las mismas atribuciones y facultades que el 
dicho decreto concede al de Hacienda en los asuntos de 
igual clase en la Península.

Art. 3.° La Junta de pensiones civiles quedará consti
tuida con relación al Ministerio de Ultramar, en cuanto 
corresponda á los servicios y derechos de que hablan los 
dos artículos anteriores, en las mismas obligaciones y de
pendencia que el decreto de 10 de Mayo la impone para 
con el Ministerio de Hacienda en los asuntos iguales de la 
Península.

Art. 4.° La ejecución de los acuerdos de la Junta de
pensiones civiles en lo relativo á Ultramar corresponderá
á este Ministerio. Igualmente corresponderá la tramitación 
de las solicitudes sobre clasificación de servicios y de
rechos pasivos hechos ó adquiridos en Ultramar.

Art. 5.° El Ministerio de Ultramar dispondrá que el 
decreto de 10 de Mayo sea publicado en las Gacelas oficia
les de las provincias ultramarinas, y dictará las disposi
ciones necesarias para que dicho decreto y el presente ten
gan exacto cumplimiento.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente del Gobierno de la República, 
Fi*aaacis?fi» JPá y  l l a r g a í ; ! . .

El Ministro de Ultramar,
g-saoáea* y Captievila.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: El Gobierno de la República queda enterado 
de la consulta elevada por Y. I. á este Ministerio con fecha 
18 del actual, referente al cumplimiento del decreto de 29 
de Mayo último, en que expone: primero, las dificultades 
que ofrece la formación de la cuenta general del Estado 
sin que préviamente se hayan examinado, y en su caso 
rectificado las operaciones aritméticas de las cuentas 
parciales que sin haber sido falladas por esa Dirección ha
brán de pasarse al Tribunal de Cuentas de la Nación ; y 
segundo, si las cuentas parciales de ampliación del presu
puesto del actual año económico hasta fin de Diciembre 
próximo deben continuar sometiéndose á ese centro direc
tivo como complemento del ejercicio' económico respec
tivo, ó si procede que sean remitidas á los correspondientes 
centros generales para su examen y la formación de la 
general del ramo ; y en su virtud :

Yisto el informe evacuado por el Tribunal de Cuentas 
de la-Nación respecto de la mencionada consulta de esa 
Dirección general:

Yisto el decreto del Gobierno de la República de 29 de 
Mayo último, por el cual se suprime ese centro directivo 
desde 1.° de Julio próximo, se atribuyen sus funciones re 
lativas al examen, censura, juicio y fallo de cuentas en

primera instancia al Tribunal de Cuentas de la Nación, y 
se crea una Sección de Intervención general y Teneduría 
de libros en la Secretaría de este Ministerio para respon
der al servicio que le atribuye el art. 2.° del propio de
creto:

Considerando, por lo relativo al primer extremo de la 
consulta de que se trata, que á dicho Tribunal de Cuentas 
corresponde el exámen, censura, juicio y fallo en primera 
instancia de las cuentas parciales pendientes de fallo en 
esa Dirección, á cuyo fin deben serle remitidas las que se 
encuentren en ese caso:

Cunsiderando que esto no impide el que préviamente á 
dicho acto de remisión verifique la Sección mandada crear 
por el repetido decreto el exámen, la corrección de errores 
aritméticos, la comprobación y aplicación correspondiente 
de las partidas de las mismas, y formule sus asientos á fin 
de poder redactar perentoriamente las cuentas generales 
atrasadas:

Cunsiderando, por lo relativo á la formación de la 
cuenta general del ejercicio económico de 1872-73, que el 
espíritu de los artículos 3.° y 8.° del enunciado decreto 
de 29 de Mayo último no es otro que el de encargar á las 
Direcciones generales de este Ministerio y .á las Ordena
ciones de Pagos de obligaciones de los demás departa
mentos ministeriales la cuenta y razón de los ramos y ser
vicios que les son peculiares, referentes al ejercicio del 
presupuesto que principia á regir desde 1.® de Julio pró
ximo; y que siendo ello así, es procedente y legitimo que 
las cuentas que se rindan por la ampliación del de 1872-73 
no se remitan á los centros referidos, sino á la enunciada 
Sección de Intervención general, á fin de que las examine 
y verifique los asientos correspondientes, pasándolas lue
go que esto tenga lugar al Tribunal de Cuentas de la Na
ción, como parte que son también de este último ejercicio 
y resultado consiguiente de los derechos y obligaciones que 
se reconocieron durante el mismo:

Considerando, en fin, que las obligaciones que desde la 
citada fecha de 1.° de Julio próximo corresponden á la 
Sección referida son unas de carácter permanente y nor
mal, y otras provisionales ó transitorias, y que por tanto 
procede que se forme desde luego una planta de emplea
dos destinados al cumplimiento do las e x p resadas  obliga
ciones, con la debida distinción correlativa á ese doble ca
rácter de permanente y provisional;

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
por resolución á la enunciada consulta de esa Dirección 
general:

1.® Que por la Sección de Intervención general y Te
neduría de libros creada por el art. 2.° del decreto de 29 
de’ Mayo último se proceda con toda brevedad al exámen,
corrección de errores aritméticos, comprobación y aplica
ción correspondiente de las partidas de las cuentas par
ciales pendientes de fallo en ese centro directivo y á la 
formaiizacion de ios debidos asientos; verificado lo cual 
se remitirán dichas cuentas parciales al Tribunal de Cuen
tas de la Nación para los efectos del enunciado decreto.

2.° Que las cuentas parciales que en lo sucesivo se 
rindan por el semestre de ampliación del presupuesto 
de 1872-73, que vence en fin de Diciembre próximo, se 
dirijan á la expresada Sección de Intervención general 
para el exámen y asientos correspondientes, y que verifi
cado esto se remitan al mencionado Tribunal á ios fines 
del repetido decreto.

3.° Que la referida Sección interventora proceda á re
dactar con todo celo y actividad las cuentas generales 
atrasadas.

Y 4.° Que para cumplir los servicios de carácter per
manente y transitorios atribuidos á la indicada Sección in
terventora, proceda Y. I. á formar con toda urgencia y á 
remitir á este Ministerio en el dia de hoy la plantilla de 
empleados correspondiente ai doble carácter referido, ajus
tada á las más ceñidas necesidades del servicio, en razón 
de las economías que demanda el angustioso estado del 
Tesoro.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. I. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. m u
chos años. Madrid 30 de Junio de 1873.

CARVAJAL.

Sr. Director de Contabilidad é Interventor general de la
Administración del Estado.

El Gobierno de la República ha resuelto aprobar la 
planta de esa Sección de Intervención general y Tenedu
ría de libros que Y. S. ha remitido con dicho objeto á 
este Ministerio en oficio fecha de ayer.

De orden del referido Gobierno lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes, con inclusión de copia de la 
planta que se cita. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.® de Julio de 1873.

CARVAJAL.

Sr. Jefe de la Sección de Intervención general y Tenedu
ría de libros de este Ministerio.

Planta de la Sección de Intervención general y Teneduría de 
libros del Ministerio de Hacienda.

P e s e t a s
PERSONAL PERMANENTE. — ----------- —

Un Jefe de la Sección, Interventor general, Jefe
de Administración de primera clase...................  10.000

Un Jefe de Administración de cuarta clase  6.500
Dos Jefes de Negociado de primera clase, á 6.000

pesetas ......................................     12.000
Cuatro id. id. de segunda clase, á 5.000.................  20.000
Cinco id. id. de tercera clase, á 4.000..................... 20.000
Siete Oficiales de primera clase, á 3.500..........., .  24.500
Nueve id. de segunda clase, á 3.000.........................  27.000
Once id. de tercera clase, á 2.500..............................  27.500
Trece id. de cuarta clase, á 2.000.............................. 26.000
Quince de quinta clase, á 4.500............    22.500
Catorce Aspirantes á Oficial de primera clase,

á 1.250.. '     17.500
Quince id. id. de segunda ciase, á i .000 ...............  15 000
Asignación para porteros, ordenanzas y m o z o s . . 10.750

239.250
P E R SON A L TI i A N SIT O RIO

ín terin  se term inan los trabajos atrasados 
de exám en de cuentas.

Un Jefe de Administración de tercera
c la se ............................................ . ............ 7.500

Dos Jefes de Negociado de segunda
clase, á 5.000 pesetas. .....................    40.000

Cuatro id. id. de tercera (fiase, á 4.000. 16.000
Cinco Oficiales de primera clase.

á 3.500 .................    17.500
Seis id. de segunda ciase, á 3.000 . 18.000

; Seis id. de tercera clase, á 2.500.........  15.000
j Once id, de cuarta clase, á 2 .0 0 0 . . . . . .  22.000
| Siete id. de quinta clase, á 1 .5 00 . . . . .  10.500
I U n A spir ai 11 e á O f i < 3 i a 1 d e pri m era cla.se 1.250
i Ocho id. id. de segunda clase, á 1.000
| pese ta s . .  ........................    8.000

Seis id. id. de tercera clase, á 7 5 0 . . . .  4.500
Asignación para porteros, ordenanzas

y mozos...................      6.000
------------  136.250

375.500

Asignación para gastos de escritorio, impresiones 
y libros!.....................     30.000

M adrid  30 de Ju n io  de 1873.— I. R. de O y a . = í . °  J u -  
l i o . = E l  Gobierno de la R e p ú b l ic a  a p ru e b a  es ta  p la n ta  — 
J. de Carva jal .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Pedro 
Baile y Rufián, como poseedor de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de Soller, en las islas Baleares, por 
D. Juan Líompart y Barccló, sobre reconocimiento como 
carga de justicia de dos censos de 10 libras mallorquínas 
cada uno, ó sean 66 pesetas 90 céntimos, impuestos á fa
vor de la expresada capellanía contra los bienes de la ex
tinguida congregación de PP. Cayetanos de Mallorca: 

Vista una certificación expedida por el Archivero ecle
siástico de la diócesis de Mallorca, de la que consta que 
seguido expediente en el J uzgado eclesiástico entro el Pre- 
p ó s i t o d e 8 a n C a y e i a n o y D. F ra nci s c o II u 11 a n , 1 > r e s h í t e r o, 
se halla en él un documento ejecutorio expedido por los 
Ministros del Tribunal de la Ruta do la Nunciatura en 14 
de Enero de 1831, de que resulta que seguidos autos por 
apelación.y tercera instancia entre los referidos Prepósito 
y Buhan sobre pago de pensiones que solicitaba el Prepó
sito se le declarase libre de las que reclamaba Bullan, que
dando ejecutoriado por auto de 17 de Octubre de 1830 el 
dictado por el Provisor eclesiástico de Soller en 28 de 
Marzo de 1827 declarando que Rufián tiene derecho a per
cibir los dos citados censos, condenando al Prepósito á su 
pago anual y los atrasos:

Visto que de la ejecutoria resulta que D. Juan Llom- 
part y Barceló nombró por sus herederos usufructuarios á 
su mujer Juana María Quintana; y muerta esta, nombró 
por heredera á su alma, eligiendo administrador de su 
herencia al Prior y Rector del colegio de Montesion Don 
Juan Llom part, su hermano, facultándole para nombrar 
una obra pía perpétua ó momentánea.

Yisto que en 1751 Catalina Quintana, heredera usu
fructuaria de D. Juan Llompart, y el Rector del colegio de 
San Martin de Palma, compañía de Jesús, otorgaron una 
escritura por la cual la primera cedió á censo al segundo 
unas casas lindantes con dicho colegio de San Martin, cuya 
renta constituía parte de la dotación de la citada cape
llanía :

Yisto que al encargarse el Estado de los bienes de la 
extinguida congregación de San Cayetano satisfizo los ré
ditos del censo mencionado en los años 1836 y 1837 por 
estar bien detallada la obligación entre los papeles de la 
misma, y que los bienes de la comunidad fueron enajena
dos como libres en 1844, sin tener en cuenta la obligación 
que sobre ellos pesaba:

Vistas las órdenes de 6 de Abril y 22 de Mayo de 1862 
que califican como cargas de justicia las obligaciones que 
pesaban sobre bienes incorporados al Estado, y que este 
enajenó como libres con anterioridad á la ley d e l . 0 de 
Mayo de 1855:

Vista la solicitud de D. Pedro Baile Rufián pidiendo el 
reconocimiento a su favor de esta obligación y que se saw
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Usfagan dichas pensiones censales desde 4853 en que fué 
nombrado capellán de la de que se trata, lo que' ha  justifi
cado en forma, así como que los bienes de dicha capellanía 
han sido exceptuados de la incorporación al Estado: 

Vista la ley de 29 de Abril, y Reales órdenes de 30 de 
Mayo y 2 de Junio de 1838, y el art. 9.° de la ley de pre
supuestos de 4839 que tratan del modo y forma de llevar 
a efecto la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia :

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 4850: 
Considerando que el interesado ha probado plenamente 

la imposición del citado censo: que es innegable la obliga
ción del Estado de responder del expresado gravámen por 
hallarse subrogado en los derechos y obligaciones de la 
referida Congregación de Padres Teatinos, de cuyos bie
nes se incautó y procedió á su venta con anterioridad á la 
ley de 1.° de Mayo de 1833, omitiéndose la obligación de 
que se trata , y que es también incuestionable lo proce
dente de su reconocimiento como carga de justicia, en 
(Conformidad á la jurisprudencia establecida por diferentes 
Reales órdenes :

Y considerando que para su pago es indispensable ob
tener el crédito legislativo correspondiente;

El Gobierno de la República , de conformidad con la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y 
opiniones emitidas por el Ministerio fiscal y Departamento 
de Liquidación de la Dirección de la Deuda, ha resuelto 
confirmar el acuerdo de esta de 6 de Febrero de 4872, por 
el que se declara carga de justicia el censo referido en fa
vor de La Capellanía fundada por D. Juan Llompart en la 
iglesia parroquial de Soller, y con derecho á percibir sus 
rento,s al D. Pedro Baile, como Capellán cumplidor de sus 
cargas, m ientras este en la posesión de aquella ; debiendo 
.incluirse en el presupuesto esta obligación para su pago 
corriente y el de ios atrasos, obteniéndose préviamente de 
las Cortes el oportuno crédito legislativo.

Lo comunico á V. I. á los efectos correspondientes. 
.Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
■;i£] i 8/3.

TTJTAU.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

ADMI NI S T R ACI ON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría gen e ra ) . .
So halla vacante la Promotoría fiscal de Santa Cruz de Te

nor: fe, que es de término, en las islas Canarias; y como no se 
huyan presentado solicitudes á consecuencia- de la convocatoria 
aecha para la provisión de dicha Pro mu loria  en la G a c e t a  
oficial de 24 de Mayo del corriente año, se saca nuevamente 
fi concurso en esta lecha para  proveerse en uno de los turnos 
mareados en el art. 770 de la ley provisional sobre organiza
ción del poner judicial, y con arreglo á lo dispuesto en el p á r
rafo primero del -art. 16, y regla 2 b del art. 4.° del decreto de 8 
-leí citado mes.

Los que aspiren á la referida Prom ctoría  presentarán en la 
decretaría general do este Ministerio en el término de un mes, 
;i, contar desde la fecha de la presente convocatoria, una soli
citud en la que exponiendo su pretensión cumplan con lo 
aro se rito en ei art. 22 do!. decreto mencionado.

Madrid 8 de Julio de 4873.—El Secretario general interino, 
>,'ayetanu Manrique.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c i v i l  ¡
y  d e l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .  j

En f] mes de Me yo id fimo se lian verificado los siguientes j 
nombra míe ños de Motarlos, Archiveros do protocolos y Es orí- j 
vanos de actuaciones: * j

En o. A I). Vicente Vilaplana y Alfonso, por permuta, No
tario do Santa María de Cutían.

En id. A D. Bonifacio Perez y Vera, por perm uta ,  Notario 
de B ene jama. \

E n id. A D. .Juan Ramón Gutiérrez, como sustituto del ¡ 
Notario D. Ángel. Nieto y González, y conforme á los art ícu- j 
- os 3,° y 3.° el el Apéndice al reglamento general del Notariado, * 
E-cribano ele actuaciones del Juzgado de primera instancia de \ 
Avila.

En 19, Á D. José Torrcbadeíl y Sánchez, corno sustituto 
leí Notario D. Antonio Carbalío, y conformo á los artículos 2b 
y fifi del Apéndice al reglamento riel Notariado, Escribano de 
art a ación es del Juzgado de Oí i venza.

E n id. A D. Ramón Domingo del C am po , por traslación, 
Notario de Masamagrell.

En id. A U. Primo Herrero López, por traslación, Notario 
bs Guadalupe.

En 31. A D. José María Lence y Díaz Archivero de proto
zoos de Vigo.

E n  id. A D. Modesto Fernandez de Teran Archivero de 
protocolos de Cabuérniga.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 26.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS

hid rog ra fía .

MAR MEDITERRÁNEO.
i s l a  d e  C e r d e ñ a . — E s c o l l o  s o b r e  la  is la  Á sin a ra .
Según el Cónsul francés de Cagliari, el vapor Ville de 

,Vice varó el 8 de Junio de 1873 en un arrecife de piedra

situado á dos millas al E. % NE. de la torre del Trabu- 
cato, que se halla en la isla A sinara , sobre la extremidad 
NO. de la isla de Cerdeña.

MAR ADRIÁTICO.
C osta d e  B a lm a c ia .—  L u z  d e  C a ste ln u o v o .

Según anuncio del Gobierno austríaco, desde 1.° de 
Junio de 1873 se enciende una luz fija roja en un cande
labro de hierro pintado de verde, que se halla situado en 
la punta del muelle nuevo de Castelnuovo, bocas de 
Cattaro.

Dicha luz se eleva seis metros sobre el nivel-del mar; al
canza á distancia de dos millas, y está en 42° 27' lat. N. 
y 24° 44' £8" long. E.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Is la s  T e r c e r a s .— B ajo  d e  B a r c e ló .

El Capitán D. José Barceló, del bergantín Emmanud, de 
Barcelona, dice que en su viaje de Nuevitas á Barcelona, 
hallándose el 25 de Mayo de 1873 al E. de las Azores ó 
Terceras, pasó por la medianía de un banco como de una 
milla de extensión de N. á S., y de unos tres cables de E. 
á O., en el cual no sondó á causa de impedírselo las cir
cunstancias; pero que en todo él distinguió perfectamente 
el color verdinegro del fondo, y á pique del costado de ba
bor vió una piedra oscura con manchas blancas, cuya pro
fundidad estimó en tres brazas (cinco metros); y añade que 
dicho escollo, que por observaciones de confianza situó en 
38° 16' 23" lat. N. y 15° 2o' 25" long. O., será muy peli
groso con mar gruesa.

Es lástima que el Capitán Barceló no hubiese podido 
sondar al pasar por encima del banco, ni enviar después de 
salir de él un bote á reconocerlo, desvaneciendo así toda 
duda sobre el particular; por tanto, sus noticias sólo pue
den servir por ahora para que otros que surquen estos 
parajes vayan prevenidos y vean si las confirman.

B a b ia  d e  F u n d y .— F a r o  d e  B ig b y .

Según anuncio del Gobierno canad ino , el faro de la 
punta Prim, Digby, Nueva Escocia, de que se tra ta  en el 
aviso núm. 20 de 27 de Mayo de 1873, y que se habia que
mado, ha sido sustituido por una torre provisional cons
truida en el 011 Stone, á 21 metros al SSO. de la destruida. 
La luz actual tiene la misma elevación que la antigua, y 
puede verse á igual distancia.

. MAR DEL NORTE.
C o s ta  d e  F r u s t a . — S e m á f o r o  d e  W a n g e r o o g .

Según anuncio del Gobierno prusiano, desde el 15 de 
Mayo de 1873 funciona en el faro de la isla Wangeroog un 
semáforo que comunica con las embarcaciones por medio 
de señales de larga distancia y de señales de banderas.

C o s ta  d e  H o l a n d a . — B u c e s  d e l  c a n a l  d e  R o t t e r d a m .
Según anuncio del Gobierno holandés, desde 1.° de Ju 

nio de 1873 se ha marcado la pasa entre los muelles del 
nuevo canal que conduce directamente desde la mar á 
Rotterdam con dos luces fijas blancas, de aparato cliop- 
t r ico , y visibles á distancia de 7 millas.

La primera ó superior está colocada en una, percha á 
10c5 metros sobre el nivel medio de la pleamar.

La segunda ó inferior se halla á 700 metros de la pri
mera, y á 6 metros de elevación sobre el nivel medio de 
la pleamar.

La enfilación de ambas guia á la entrada del canal, en 
la cual hay á bajamar media 2‘4 metros de agua.

GOLFO DE SAN LORENZO.
R io  S a n  L o r e n z o . —  S e g u n d a  l u z  d e  R e d  i s l e t .

Según anuncio del Gobierno del Canadá, desde el prin
cipio de la estación navegable de 1873 se enciende una 
segunda luz fija blanca, y  de aparato dióptrico, en el palo 
mayor del ponton de Red islet, rio San Lorenzo.

Por tanto , en dicho ponton habrá dus luces fijas, la 
una de aparato dióptrico en el palo mayor, y la otra de 
aparato catóptrico en el palo mesana.

MAR DE CHINA.
C o s ta  NO. d e  B o r n e o . —F a ro  d e  S araw ak ,

Según el Comandante del vapor italiano Govemdo, hace 
ya muchos meses que se .enciende una luz fija blanca en 
una torre amarilla clara, construida en lo alto de Tanyong- 
Po, punta septentrional de la boca del rio Sarawak, y 
próximamente en I o 43' 10" lat. N. y 416° 43' 55" long. E.

Dicha luz está á unos 150 metros de elevación sobre 
el nivel del mar, y en tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de 11 millas.

Los bajos que hay á longo de la orilla izquierda del rio, 
desde la punta Moratabas, enfrente del puebleeillo de Pes
cadores y del de Sinjinkat, están marcados con boyas, y 
lo mismo se piensa hacer con el bajo del Oder.

Madrid 26 de Junio de !873.=Por orden del Almiran
tazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Habiéndose resuelto por esta Dirección general que las bo
tellas de vidrio con sifón para bebidas gaseosas se aforen por 
la partida 10 del A ran ce l , la m ism a lo comunica á V.... para  
la debida uniformidad en el adeudo de la expresada m e r 
cancía.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 7 de Julio 
de 1873. =  Leonardo de O n d a rz a .=  Sr. Administrador d é l a  
Aduana de.....

Teniendo noticias de que no se observa la debida u n ifo r
midad en el adeudo de las felpas que contienen una  urdimbre 
de lana y otra de algodón, y  la t ram a de esta últ ima materie 
ó vice versa una trama de lana y otra de algodón y la u rd im 

bre de algodón, esta Dirección general encarga á V.... que es
tas clases de tejidos deben aforarse por la partida Lid del 
Arancel, con arreglo á lo prescrito en el caso l l  d é la  disposi
ción 4.a del mismo.

Lo dice áV.... para su inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 19 de Junio 

de 1873.=Leonardo de O ndarza .=S eñor.....

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones expedido 

por esta Caja Central con fecha 13 de Diciembre de 1872 por 
los correspondientes al primer semestre de dicho año del de
pósito, números 85.620 de entrada y 55.087 de registro, del con
cepto de voluntario, en resguardos al portador, importantes 5.500 
pesetas nominales, que fué devuelto en el mismo dia bajo li
bramiento núm. 82.303 de salida, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para  
que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 1.° de Julio de 4873. =  El Director g ene ra l , P. S., 
Manuel Galindo.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fechas 21 y 23 de Noviembre de 1872 y 
los números 91.344 y 91.369 de entrada y 21.702 y 21.714 de 
registro, del concepto de necesario, por valor de 500 pesetas no
minales en obligaciones de ferro-carriles,  se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni electo t rascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 5 de Julio de i8 7 3 .= E !  Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  
d e l  E sta d o .

r e c t i f i c a c i o n e s .

En la G a c e t a  del dia 6 del actual se insertó el anuncio y 
pliego de condiciones para contratar durante el actuad año 
económico el servicio del desagüe á brazo con bombas y tor
nos de mano de las minas de Almadén; y habiéndose cometido 
algunos errores , esta Dirección ha acordado rectificarles de 
conformidad con los o rig inales , á saber :

Al detallar las herramientas y efectos á que se refiere el 
caso 4.° de la primera condición, donde dice : «plan el as para 
descansillos & c . ;» debe decir y se entenderá que.dice: «plan
chas para  descansillos &c.»

En la condición 19, donde dice: «el remate se celebrará el 
dia 8 de Agosto de este año & c . ;» debe decir : «el remate se 
celebrará el dia 13 de Agosto de este año &c.»

Lo que se anuncia al público para la debida inteligencia.
Madrid 8 de Julio de 4873.=E1 Director g e n e ra l , J. Pico 

Domínguez.

D e le  v a c i e n  Gol G o b i e r n o  fie l a  R e p ú b l i c a  
p a r a  l a  E l r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  P a t r i m o n i o  q u e  f u é  

mi M i n a  m e a  t e  d e  l a  C o r o n a .

El d iado del corriente, á las doce de su mañana, so subasta
rán  en la Casa de Campo algunas maderas y tablones de cons
trucción con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en Ja Administración de dicha posesión.

Madrid 4 de Julio de 4873.= E 1  Delegado, P. O., el Secreta
rio, Agustín Puebla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONSecretaría general.
Ignorándose la residencia actual de D. Miguel Vi duendas, 

Mayor que fué del presidio de Valencia, se le cita y emplaza 
por ei presente edicto pora que comparezca en ei término de 
un mes, a contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  
y Boletín oficial de aquella provincia, á defenderse de los car
gos que le resultan en el expediente que se instruye por esta 
Secretaría general sobre las faltas de vestuario de penados ob
servadas en dicho establecimiento; en la inteligencia que de no 
veri i loarlo se entenderá que acepta la responsabilidad," y en su 
consecuencia se dictará la providencia que sobre el particular 
proceda.
■ Madrid 5 de Julio de 4873.=Ei Secretario general interino, 

Manuel Carrasco. •

No habiéndose presentado Imitadores en la última subasta 
verificada con el objeto de adquirir el suministro de carnes 
para el manicomio de Santa Isabel de Leganés, se señala el 
dia 42 del actual para una nueva subasta, la cual tendrá lugar 
bajo las condiciones del mismo pliego y á la misma hora que 
las anteriores.

Madrid 3 de Julio de 4873.=E1 Secretario general interino, 
Manuel Carrasco.

• O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s  p o r  o b l i g a c i o n e s  
d e  e s t e  M i n i s t e r i o .

Por  el presente se emplaza por primera vez á D. Ginés R a 
món Carrero, Comisionado-Pagador que fué del Gobierno po
lítico de Ciudad-Real en 4844, ó sus herederos si hubiese fa
llecido, para  que en el término de 30 dias se presenten en esta 
Ordenación por sí ó por medio de apoderado á recoger un 
pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la 
inteligencia que de no presentarse en el término prefijado su
frirán los perjuicios á que haya  lugar por las prescripciones 
vigentes.

Madrid 7 de Julio de 4873. =  El Ordenador, Manuel María 
Cabello.

D ir e c c ió n  g e n e r a !  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Condiciones bajo las cuales se saca (í pública subasta la conduo 
don  diaria de la correspondencia, periódicos é impresos desde 
Tarifa á Tánger y vice versa en buques de vela.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente la cor

respondencia, periódicos é impresos por medio de buques de
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vela de su propiedad, debiendo destinar á este servicio dos do 
aquellos zuques que reúnan  Jas condiciones necesarias para 
h acer la travesía de Tarifa á Tánger, y se hallen provistos de 
arcas ó cajas tic m adera pora la custodia de la correspondencia, j

8.a E l con tra tista  se com prom ete á cum plir puntualm ente ¡ 
el servicio en la form a que señale la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, á ménos que el tiem po im posibilite la salida 
de los buques, cuya c ircunstancia  se justificará por medio de 
certificación del R epresentante de España en M arruecos ó de 
la Autoridad de M arina del puerto de Tarifa. Las horas de las 
salidas de los buques-correos las designará y a lte ra rá  el Go
bierno según convenga al mejor servicio, avisando al co n tra
tis ta  con 15 dias de anticipación.

3.a F u era  de la excepción citada en el prim er párrafo de la 
condición a n te r io r , cuando un buque detenga su salida por 
cualqu ier causa sin que pueda alegarse y probarse avería  pa
gará  el con tra tista  la m ulta  de 50-pesetas por cada seis horas 
de detención.

4.a Los buques-correos estarán á disposición del Represen
tan te  de E spaña en Marruecos y del A dm inistrador de Correos 
de T arifa  en lo respectivo al servicio, y gozarán en este puerto- 
y en el de Tánger de las prerogativas que las leyes conceden 
á  los buques destinados á la conducción del correo.

5 .a La elección de Patrón y tripulación será de la exclusiva 
com petencia del contratista-, y podrá separarlos cuando lo tenga 
por conveniente, dando aviso al A dm inistrador de Correos de 
T arifa. E l Patrón  del buque, como responsable de la custodia 
de la correspondencia, deberá hacerse cargo de ella y en tre
garla  en la A dm inistración del ram o en Tarifa, y en Tánger en 
las oficinas del R epresentante de España.

6.a Los buques destinados á este servicio estarán  sujetos á 
las disposiciones vigentes fuera y dentro de los puertos.

7.a El servicio no podrá cesar por ningún motivo v o lu n ta
rio  ó fortuito, á excepción de los de apresam iento ó naufragio. 
E n  caso de guerra, el Gobierno determ inará si lia de continuar 
ó no el servicio; y si por consecuencia de este fuese apresado 
algún buque-correo, el Gobierno indem nizará su valor al con
tra tis ta .8.a El contrato du rará  seis años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de  ̂ finalizar dicho plazo av isará el 
co n tra tista  á la A dm inistración principal de Cádiz si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existieren causas 
que im pidiesen nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el co n tra tista  tendrá obligac/ion de continuar por la 
tác ita  tres meses más. Si el contra tista no se despidiera dei 
servicio, la Dirección podrá subastarlo nuevam ente una  vez 
term inado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó h u 
b ie ra  quien lo solicitase. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term inado el 
co n tra to , em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la com unicación. El contrato no podrá rescindirse á no prece
der común acuerdo ó haberse im puesto al con tra tista  cinco 
m ultas por faltas en el desempeño del servicio.

10. Los buques-correos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros; pero para que el servicio 110 sufra en
torpecim iento cuidarán los Patrones de quedar despachados 
por las oficinas de los puertos con la anticipación conveniente.

11. Los buques que se destinen á este servicio han  de ser 
de propiedad española, y para su justificación se ex hib irán  los 
títu los en la oficina correspondiente al otorgar la escritura.

1 8. Los buques que hayan de hacer el servicio serán  reco
nocidos por la A utoridad de M arina de los puertos de T arifa ó 
A lgeciras, que expedirán certificación del estado en que se en cuentren  los referidos buques.

13. Si duran te el tiem po del contrato falleciese el contra-, 
t is ta , continuarán losi herederos prestando el servicio en la 
form a convenida hasta  la term inación dei compromiso ó hasta \ 
que se contrate de nuevo, renovando ai efecto la escritura.

1-1. La subasta se anunciará  en la  G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz y por ios dem ás medios acostum bra
dos, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la  provincia y A l
caldes de Tarifa y Algeciras, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los m ism os puntos, el dia 11 de Agosto próxim o, 
á la hora de la una de la tarde y en el local que señalen d i
chas Autoridades.

15. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 8.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a.

16. P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
Cádiz, ó en las A dm inistraciones subalternas de R entas de T a
rifa  ó A lgeciras, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 850 pesetas en m etálico, ó su equivalente 
en títu los de la Deuda del Estado; la cual, term inado el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al m ejor postor, que quedará en las oficinas del Go
bierno para su form alizacion en la Caja sucursal de Depósitos 
de Cádiz, con arreglo á lo dispuesto en la R eal orden c ircu lar 
de 84 de E nero de 1860, tan  pronto como se reciba la ad judi
cación definitiva del servicio.

17. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste Su aptitud legal, mayor edad, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.48. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no podrá retirarse.19. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
por medio de buques de vela desde Tánger á Tarifa y vice 'Tersa por el precio d e  pesetas anuales, y bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
£0. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

£1. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

88. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará el contrato á escritura pública ; siendo de cuenta del rematante

los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples y otra 
cí> el papel sellado correspondiente para la Dirección general lío Correos y Telégrafos.

v3. Contratado el servicio, 110 se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

84. La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la A dm inistración princ ipal de Correos de Cádiz.

> 85 Si por faltar el co n tra tista  á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta se resarc irá  ejerciendo su acción contra los buques y de
m ás bienes de aquel en cuanto no alcance la fianza.

£6. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cu m 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgam iento de 
la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se señale.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la su
basta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de 
rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

M adrid 87 de Junio de 1873.= E l  D irector general, Benigno Rebullida.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta laconducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lériday Fraga.
1.a E l co n tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y  vuelta desde Lérida á F rag a  la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna clase , d istribuyendo en su tránsito  los paquetes d ir i
gidos á cada p u eb lo , y  recogiendo los que de ellos partan  á 
otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje , este tendrá 
alm acén independiente del de los viajeros para la correspondencia.

8.a La d istancia de 88 kilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser reco rrida en cinco horas, incluso las deten
ciones; y las de en trada y salida en los pueblos del tránsito  
y extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se exigirá al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto  de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el con tra to , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju ic ios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el co n tra tista  el num ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistrador principal ele Correos ele Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el co n tra tista  de la conservación en 

buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia , y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tista  correr los ex trao rd in a 
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio 
establecido, en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá eje rcer su acción contra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada  la  conducción se satisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A d m inistración principal de Córreos de L érida ó Huesca.
10. El contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia en 

que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

d i. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará el 
con tra tista  á la  A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  ten drá obligación de continuar por la tá 
cita tres  m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
con tra tista  110 se despidiera del s e rv ic io , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga un a  vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

18. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
v a ria r en parte la línea designada, y d irig ir la  correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del co n tra tista  los gas
tos que esta alteración ocasio ne , sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la  variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno de term inará  el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata . Si la línea se variase del 
todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del térm ino  de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se trata . Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno av isará al co n tra tista  con un mes 
de anticipación pa ra  que re tire  el se rv ic io , sin que tenga este 
derecho á indem nización.

13. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y  Boletines ofi
ciales de las provincias de L érida y Huesca y por los dem ás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las 
m ism as y Alcalde de F r a g a , asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los m ism os puntos, el dia 11 de Agosto próx i
m o,á la una de la ta r d e , y en el local que señalen dichas A u
toridades.
fa 14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 1.495 
pesetas an uales, no pudiendo adm itirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclam ación alguna del rem atan te  en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han  ser
vido para, de term inar la d istancia  que separa los puntos ex tre
mos, resu ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en 
ménos.15. P a ra  presentarse como lic itador será condición precisa 
depositar préviam ente en las T esorerías de Hacienda pública de 
L érida, Huesca ó en la subalterna de R en tas de F raga, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 149 pe
setas en m etálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de L érida 
para su form alizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con a r
reglo á lo prevenido en la Real órden c ircu lar de £4 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio.16. Las proposiciones se harán  en pliego c e rra d o , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compró

m e.c ct piestai el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de ; ersona autorizada ruando no sepa escribir. A este pliego 
se uiiirá^la carta  de papo origina] que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo— 
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residen te de la subasta duran te la media 
hora an terio r á la fijada para  dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario 

á caballo ó en carruaje desde L érida á F rag a  y vice versa por 
el precio d e  pesetas anuales, ba jó la s  condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
minos, oq u e  contenga modificación ó cláusu las condicionales, se rá  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem a te , declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
m itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

80. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  púb lica; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente para  la Dirección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.
83. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r

tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero  de 1858 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r 
m ino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 87 de Junio de 1873.=E1 D irector general, Benigno 
R ebullida.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Logroño, yTorrecilla de Cameros.
I . a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Logroño á Torrecilla de Cameros 
la correspondencia y periódicos que le lucren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. Si el servicio se hiciese cu carruaje, 
este tendrá almacén ó sitio independiente del de los viajeros 
para la correspondencia.

8.a < La distancia de 46 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, incluso las 
detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podra alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
mulla do 10 pesetas.por cada cuarto de h o ra ;  y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contra tista  ios perjuicios nue se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de Jas maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar est-a de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigewte.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará  cuatro años, contados desde el d ia  
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  ei 
co n tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres m eses más bajo el m ismo precio y condiciones. Si el 
co n tra tista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hu b iera  quien lo so lic itara .L os 
tres meses de despedida, cu alqu iera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la  línea designada, y dirig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contra tista   ̂los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu lta re  de la variación aum ento ó d ism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó reba ja  de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata . Si la línea se 
variase del todo, el contra tista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno avisará al con tra
tista con un  mes de anticipación para  que retire el servicio, sin  
que tenga derecho este á indem nización.13. La subasta se an u ncia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios acostum bra
dos, y  ten drá  lugar ante el Gobernador de la m ism a y  Alealde 
de T orrecilla  de Cameros, asistidos de los A dm inistradores de
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Correos de los mismos puntos, el día 11 de Agosto próximo, a 
la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.990 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han sei vido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en mas o en
ménos. ,

15. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Logroño ó en la subalterna de Rentas de Torrecilla de Cameros, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 199 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Logroño para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de ^4 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada. cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el̂  depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena^ conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18/ Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
á caballo ó en carruaje desde Logroño á Torrecilla de Came
ros y vi ce versa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las 
cotin II i l1 i n ni c s i1 o n te i di la* i n 1 1 p 1L go aprobado por el Gobierno de
la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sepxtenderá 
el act.i illt'l remate, declarandubu ustu en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno^

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21 Ht i*'ia Ja adindienn uj pur la Supci ioridad, se elevniá^el 
eoulríih' a cm ríhnn pulula a; siendo de cuenta del rematante los 
gastos ii c s u o i i a g a in \ i n t n y siln mi ® ® - si" i sfi i no i n i j d e a, y ¡ día r n e 1 
|sopm 1 si I! ,n 11 n e sir r i spu n n si 11 i i tip ¡ iii i1 a I »i B i«c f ® i si 111 g r 11 r ® a i d« C i* r-  
reos y Telégrafos.

22." Contratado el servicie» no m  gwlrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin privio permi&n del Ijíiljuenir».

23. EI i" i n i, 11 j 111 l Ljiii il o r ni s ¡11 s 11 ® ni 1 o r¡u e f s r n r í e u e p 1 ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento^ de 
la escritura , ó impidiese que esta, tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean Jos resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 7 de Julio de 1873.=E1 Director general interino,
José de la Guardia.

ADMINISTRACION PR OV INCIA L

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  M adrid,

Secretaría.— Negociado 8.º
Ignorándose la habitación que tenga en esta capital Don 

Faustino Moreno y Pórtela, Gobernador que fué de Toledo, he 
dispuesto el presente anuncio á fin de que llegue á su conoci
miento para/que se presente en este Gobierno y Negociado que 
arriba se expresa con objeto de hacerle entrega de un docu
mento que le interesa.

Madrid 7 de Julio de 1873.—El Gobernador, Juan José Hi
dalgo.

C u e rp o  de  I n g e n i e r o s  de M ontes.
Distrito forestal de Balsaín.

Autorizado este distrito por orden del Ministerio de Fo
mento de 26 de Mayo ú ltim o , enajenará en pública licitación 
2.843 y 1.969 latas procedentes de los secos, tronchados y ar
rancados por las nieves en estos montes, de todas dimensiones 
y propios para construcción, para carpintería de taller y para 
traviesas. Se hallan divididos en siete lotes, y la tasación total 
es la de 21.190 pesetas y 3o cénts.

La subasta se celebrará el dia 16 de Julio, desde las doce 
de Ja mañana, en las oficinas de este distrito, sitas en este Si
tio, en las cuales se hallarán de manifiesto los respectivos plie
gos de condiciones todos los dias no feriados.

San Ildefonso 30 de Junio de 1873.—E1 Ingeniero Jefe, Ro
que León deí Rivero. —1

P R O V I D E N C I A S  J UD I C I A L E S

J u zg a d o s  m ilita res .

Cádiz .

D. Florencio Montojo y T rillo , Capitán de navio de pri
mera clase y Comandante militar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Cabrera 
Rodríguez para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde Ja inserción de este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la Escribanía de Marina de esta Comandancia para 
oir cierta notificación que le es respectiva en la causa que se 
le ha seguido por desobediencia al Capitán de la polacra-go
leta PompiUo; apercibido que de no comparecer sufrirá el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Julio de 1873.=Fíorencio Montojo.=Benjamin 
del Vando.

Ciudad-Real
D. José Gobartt y Martínez, Teniente Coronel graduado, Ca- . 

pitan, Juez Fiscal del Gobierno militar de la provincia de 
Ciudad-Real.

Habiéndose ausentado de esta capital, además de otros, los 
vecinos de ella Higinio Lorente, José María L orente, Miguel 
Medina , Fabian P rados, Francisco Laguna, Regino Molina, 
José Antonio Camacho, Luciano Cobos, Manuel Oliver, alias 
Potra, Miguel Pardo, Melchor Rivilla y el Presbítero D. F ran 
cisco Pravede Villega, á quienes estoy procesando por el delito 
de rebelión en sentido carlista, los cuales formaban parte de 
una facción que capitaneada por D. Regino Merjeliza penetró en 
la villa de Fernan-Caballero el dia 19 del actual en unión de los 
cabecillas Orisanto Gómez, Carmelo Hervas, álias Feocariño, y 
Félix Alonso, álias Mulita, y los vecinos de la aldea de las Ca
sas Gabino Arenas y Pedro Seca; usando de la jurisdicción que 
me conceden las Ordenanzas del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por prim er edicto á todos los mencionados in
dividuos para que en el término de 30 d ias, contados desde el 
de la fecha, se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á 
dar sus descargos y defensas, y de no comparecer en el refe
rido plazo seguirá la causa ios trámites que la ley determina.

Ciudad-Real 30 de Junio de 1873.=José G obartt.=Por su 
mandado, Domingo Casanova.

Madrid.
D. Julián Ajo-Jaques, Coronel graduado de infantería, Te

niente Coronel, Fiscal m ilitar de la plaza.
Por el presente tercero y último edicto cito , llamo y em 

plazo al Capitán de infantería D. Ramón Saez Inestrilla para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  y Diario de Avisos, comparezca 
en las prisiones militares de San Francisco de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por desfalco de caja del batallón cazadores de Arapiles; 
apercibiéndole que de no presentarse se sustanciará la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar por ser el 
último edicto.

Dado en Madrid á 3 de Julio de 1873.=Por mandado del se
ñor Fiscal, el Secretario, Antonio González Gascón.

J u z g a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
Allariz.

D. José María Rodríguez Taboada, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Allariz.

Certifico que en causa instruida en este Juzgado por mi tes
timonio contra Juan López F reire , natural y vecino de Alfoz, 
partido de Mondoñedo, de 32 años de edad, soltero, tendero am
bulante, y José Pedro Concepción, natural de Oporto, en el 
reino de Portugal, sin residencia fija, soltero, jornalero, por 
robo á Manuel Bravo y lesiones á un hijo suyo, se declaró ter
minado el sumario por el auto que dice así:

«Auto.—Resultando que el precedente sumario tuvo prin
cipio ante el Juez municipal de Paderne en 27 de Noviembre 
de 4872 á consecuencia del parte que recibió de que en la no
che del 25 fuera robado en su casa Manuel Bravo del Moredo, 
y herido por el disparo de un arma de fuego su hijo José, por 
siete ú ocho hombres armados:

Resultando que se practicaron todas las diligencias que se 
juzgaron pertinentes ai descubrimiento de los autores del delito, 
así las acordadas de oficio como las pedidas ó indicadas por el 
Promotor fiscal, habiéndose separado el perjudicado de ser 
parte en la causa:

Considerando que por las circunstancias que mediaron en 
la comisión del delito y  número de los agresores corresponde 
su conocimiento á S. E. los señores en Sala de lo criminal:

Considerando que por hoy procede en concepto del que pro
vee tener por concluso el sumario;

Se declara terminado este, y manda se rem ita origiual á S. E. 
los señores de la Sala de lo criminal, y que préviamente se 
entere de este auto al Promotor fiscal del Juzgado.

Así por este su auto lo proveyó y firma el Sr. D. José Me- 
leiro, Juez de primera instancia de este partido de Allariz, estan
do en audiencia de 26 de Mayo de i 873.=José Meleiro.=Ante 
mí, José María Rodríguez.;)

Y mediante se ignora el paradero de los procesados Juan 
López y José Pedro Concepción , les, notifico el auto inserto, 
cito y emplazo por medio de la presente cédula para que den
tro del término de 10 dias, á contar desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la Exorna. Sala de lo criminal de 
la Audiencia de la Coruña, á donde fué remitida la expresada 
causa.

Allariz Junio 23 de 1873.=José María Rodríguez.
Burgos.

En nombre de la Nación, D. Victorino Luna, Juez de p ri
mera instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se promovió y se sustan
cia el juicio de abintest-ato de D. Deogracias Avila, vecino que 
fué de esta ciudad, y por su viuda Doña Catalina Navarro y 
administradora de dicho abintestato se ha solicitado se de
clare dicho abintestato en concurso voluntario, solicitando de 
los acreedores quita y espera, cediéndoles en su caso los bie
nes concursados; á cuya pretensión se ha accedido por auto 
de 1.° de este mes, señalando el dia 31 del actual, y hora de 
las doce de la mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle Santander, núm. 42. En su consecuencia por 
el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se conside
ren acreedores á los bienes que á su muerte dejó repetido Don 
Deogracias Avila para que en el dia y hora señalados se pre
senten por sí ó por persona debidamente autorizada con el tí
tulo justificativo de su crédito; apercibidos de no admitirles en 
la junta sin ese requisito, y para el debido conocimiento se pu
blicará el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Búrgos á 3  de Julio de 1873.=Victorino L una.=  
Por su mandado, Plácido López de Iturralde.

Castrogeríz.
Licenciado D. Bonifacio Vázquez, Juez municipal de esta 

villa de Castrogeriz, con funciones de primera instancia de la 
misma y su partido por enfermedad del propietario.

Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á 
consecuencia de haber cesado el Registrador de la propiedad 
de este partido D. Angel Saez de Miera por traslación al de 
Guernica^ en el que se ha mandado anunciar á fin de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo Registrador lo verifiquen en este Juz
gado; en la inteligencia que trascurridos que sean tres años 
desde el 2 de Setiembre del año último en que cesó se le de
volverá la fianza que prestó al tomar posesión de su cargo, y 
no tendrán lugar después á reclamar en cumplimiento de lo 
ordenado en el art. 36 de la ley hipotecaria

Dado en Castrogeriz á 2 de Julio de 1873.=Bonifacio Váz
quez.—Por su mandado, Francisco Rodríguez.

C e la n o v a .

En nombre de la Nación, D. José Ramón García Camba, 
Juez de prim era instancia de la villa de Celanova y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á José García, vecino 
del pueblo de Garavelos, parroquia de San Lorenzo de F usta- 
nes, distrito municipal de Gomesende, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se instruye 
contra Leandro Fernandez y Antonio García, de dicho F u sta
nes, por detención de un novillo para el cobro de derechos 
municipales; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Celanova á 28 de Junio de 1873.=José G. Cam ba.= 
De orden de S. S., Pablo M. de Porras.

Cerrera.
D. Ildefonso Sainz, Juez del partido de Cervera.
Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

sobre muerte de un hombre, al parecer carlista, en el término 
de Tárrega, en la tarde del 28 de Mayo último , de edad de 36 
á 40 añ o s, vestido con un pantalón de algodón de color ver
doso, recortado, sujetado debajo de la rodilla, una camisa azul, 
llevando un morral de un trozo de* manta azul que contenía 
un pañuelo azu l, una chaqueta de paño pardo rosenco y un 
chaleco azul con vias ; de sus demás señas sólo puede consig
narse que la estatura era regular. Y á fin de que pueda iden
tificarse el cadáver y ofrecerse la causa á los parientes del 
difunto, se expide este edicto para que las personas que puedan 
dar noticias de quién sea lo pongan en conocimiento del Juzga
do dentro de 30 dias.

Dado en Cervera á30  de Junio de 1873.=Ildefonso S ainz .=  
Por su mandado, Luis Trillo, Escribano.

Coria.
En nombre de la N ación, D. Bonifacio Pato y Soto , Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Coria y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Miguel Alonso 

Muñoz para que dentro del término de 30 dias comparezca á 
contestar los cargos que le resultan en Ja sum aria pendiente 
en este Juzgado contra el mismo y otro por robo de caballe
rías; apercibiéndole que de no hacerlo le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Coria .28 de Junio de 1873.=Bonifacio P ato .= P or manda
do de S. S., Vicente García Nieto.

G r a n a d a .—S a g r a r io .

D. Serafín Rubio, Juez ele primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 
39 dias á los individuos que en la noche del dia 15 de Marzo 
último se llevaron los libros del Registro civil del pueblo de 
Viznar para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que se sigue sobre el indicado hecho.

Dado en Granada á 1.° de Julio de 4873.==Serafin Rubio.— 
Por mandado de S. S., Luciano Seija y Salmerón.

J a r a n d in a .

Como Secretario del Juzgado de primera instancia de este 
partido de Jarandilla.

Certifico que en este dia déla fecha se ha expedido á los se
ñores Jueces de primera instancia de la ciudad de P lasenciay 
á todos los demás de esta provincia la requisitoria que lite
ralm ente copio:

«Requisitoria.—En nombre de la Nación, D. José López 
Carrón, Juez de primera instancia de esta .villa de Jarandilla y 
su partido.

Al Sr. Juez de prim era instancia de la ciudad de Plasencia 
y á todos los demás de esta provincia hago saber que en la 
causa1 criminal íjne me hallo instruyendo contra Garlos Acei
tuno, de esta vecindad,'por infidelidad en la custodia de pre
sos y abandono del destino de Alcaide de la cárcel de este 
partido á consecuencia de la fuga ocurrida en el efia de ayer 
del preso de causa pendiente Tomás Fernandez Iñiguez por el 
delito de homicidio cometido en la persona de Julián Vázquez 
Gregorio, natural y vecino de Pasaron de la Vera, casado, de 
23 años de edad, de oficio trabajador del campo, estatura re
gular y grueso, decaído de color, pelo castaño, ojos al pelo, na
riz regular, barba escasa; viste pantalón de cuadros azules y 
negros de paño de Torrejoncillo; gasta alpargatas con cintas 
verdes; va en mangas de camisa, sin que lleve chaleco ni cha
queta; sombrero calañés de los de Ja fábrica de Talavera; el 
que es probable se halle en el distrito de Plasencia, según la 
dirección que ha tomado, he acordado en providencia de este 
dia se proceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes al expre
sado Tomás Fernandez Iñiguez.

Y con el fin de que tenga efecto lo por mí mandado, dirijo 
á V. SS. la presente, que con la brevedad posible circularán 
de unos en otros, devolviéndola el último á este Juzgado á los 
efectos oportunos, á quienes en nombre de la Nacion'les exhor
to y requiero, y de Ja mia les suplico que luego que la reciban 
ordenen su cumplimiento.»

Dado en Jarandilla á 2  de Julio de 1873.=José Lopez.=Por 
su mandado, Simón Vivas.

Lérida.

En nombre de la Nación, D. Francisco Valcarce, Juez de 
primera instancia de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria, y de conformidad con lo que 
en su núm. 1.° dispone el art. 129 de.la ley provisional de En
juiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Francisco Mi
guel Cases y Mariné, natural de Torrente de Cinca y vecino de 
Oastelldaseñs, á fin de que comparezca dentro del término de 
•15 dias, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para la prác
tica de diligencias; apercibido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde; pues así lo  
tengo acordado en providencia de esta fecha en la causa cri
minal que contra el mismo instruyo sobre heridas á Blas. 
Montero.

A la vez se encarga también á todas las Autoridades y fun
cionarios que dependan de este Juzgado y demás Autoridades 
de esta provincia que si se halla en su jurisdicción el citado 
Francisco Miguel Cases le hagan saber el contenido de la pre
sente.

Lérida 27 de Junio de 1873.== Francisco Valcarce y V ar- 
gas.=José Sales.

M ad rid .—A u d ie n c ia .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por 
tercera y última vez á Mariano Rodríguez González y Cayeta
no Inclán Rodríguez para que dentro del término de nueve 
dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de Murga 
por virtud de la causa que se les sigue por expendicion de mo-
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neda falsa; apercibidos que de no presentarse les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 4873.=E1 Escribano, Antolin Murga.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
en autos de testamentaría necesaria del último Duque de Can- 
zano, se sacan por segunda vez á la venta en pública subasta, 
y  término de un mes las dos dehesas correspondientes á dicha 
testamentaría, tituladas la una La Lérida, sita en la sierra 
universal de la ciudad y comunidad de Albarracin, y la otra 
titulada Leopard de la Torre, sita en término municipal de 
Boyado, provincia de Teruel, con la rebaja ambas de un 10 
por 100 de sus tasaciones, que lo están la primera en 84.868 
pesetas, y la otra en 48.030 pesetas; y el remate de cada una 
de dichas fincas se ha señalado para el dia 4 de Agosto próxi
mo venidero, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado y en el de Albarracin, reservándose el refe
rido Sr. Juez aprobar la proposición que resulte más ventajosa; 
y  los antecedentes y documentos referentes á ámbas ñncas, 
así como las demás condiciones de la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, plaza del Angel, nú
mero 16, cuarto tercero, todos los dias no feriados, de ocho á 
diez de la mañana.

Madrid 87 de Junio de 1873.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama por primer edicto y 
término de nueve dias á M. Aguilera y compañía, que habitó 
plaza del Progreso, núm. 80, y á D. Antonio Bernet, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Gumersindo Marcilla á pres
tar declaración en causa sobre estafa; apercibidos que de no 
hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 30 de Junio de 1873.=Por su mandado, Gumersindo 
Marcilla.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza 
por este primer edicto y término de nueve dias á Loreto Fer
nandez y Fernandez para que comparezca en la Sala cuarta y 
su Secretaría de la Audiencia de este distrito; apercibiéndola 
que de no verificarlo se la declarará rebelde y contumaz, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1873.=É'1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza 
por este.primer edicto.y término de 10 dias á Pascual Ropero 
á fin de que comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta de 
la Audiencia de este distrito; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1873.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza 
por este primer edicto y término de 10 dias á Manuela Caste
llanos y Fernandez á fin de que comparezca en la Secretaría 
de la Sala cuarta de la Audiencia de este distrito; apercibién
dola que de no verificarlo se la declarará rebelde y contumaz, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1873. = E I actuario, Villarrubia.

Madrid. —Bu e n a v is ta .
D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal del distrito de Bue- 

navista de esta capital, y por inhibición del de primera instan
cia ejerciendo funciones de Juez de instrucción de esta villa.

Por la presente requisitoria se cita y llama por una vez y 
término de 15 dias á D. Luis María de Arantave, empleado que 
ha sido en la Caja general de Depósitos, á quien proceso por 
los delitos de falsificación y estafa, para que comparezca en mi 
Juzgado ó en la cárcel de Villa, sito aquel en el piso bajo de 
la Audiencia de esta capital, plaza de Santa Cruz, en razón á 
no habérsele encontrado en su domicilio; bajo apercibimiento 
de que si pasado el término fijado no compareciese será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
'arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y judicia
les que tuvieren conocimiento del paradero de D. Luis María 
Arantave procedan á su prisión, constituyéndole en la cárcel 
de esta villa, ó así lo verifique en cualquier tiempo que á su 
noticia llegare.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 4873.=Luis Gómez Acebo.— 
Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

Señas del procesado.
Estatura más bien alta, delgado, rubio, algo calvo; usa an

teojos y bigote, de 36 años, con ojos pardos.

Madrid.—H ospicio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en los autos de testamentaría necesa
ria de D. Pedro M oret, se convoca á junta general á los 
acreedores de la misma para tratar de ciertas cuestiones á ella 
referentes; habiéndose señalado para que tenga lugar dicho acto 
el dia 15 del corriente, y hora de las diez de la mañana, en el 
referido Juzgado del Hospicio.

Y á fin de que llegue á noticia de los acreedores cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, se les cita por medio del presente 
para que concurran por sí ó por medio de apoderado ea forma 
al mencionado acto.

Madrid 7 de Julio de 1873. =  El actuario, Francisco de 
Lanzas. X —45

Madrid.—Latina.
D. Angel Pintos Otero, Juez municipal é interino del des

pacho de primera instancia del distrito déla Latina de esta ca
pital por enfermedad del propietario.

Por virtud de providencia dictada en los autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Remigio Fernandez y Rodríguez 
contra D. Francisco Narvaez de Larrinaga, Conde de Yumury, 
sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta la mitad de la 
finca titulada Delicias cubanas, sita en Oarabanchel Alto; cuya 
mitad se compone de huertas y terrenos con norias , inverna
dero, plantación y arbolado, mitad de aguas de la fuente, cuyas 
demás circunstancias constan en los autos que están de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario; tasada dicha mitad er 
la cantidad de 170.518 pesetas y 50 céntimos.

Y para su remate se ha señalado el dia 8 de Agosto próxi
mo, y hora dé las once de su mañana, en la audiencia del que 
provee, celebrándose la subasta en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de Getafe.

Madrid 3 de Julio de 1873.—V.° B.°=AngelPintos Otero.—
El actuario, José T. Sánchez délas Matas. X — 47

Monóvar.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente primer ¿dicto y pregón se cita, llama y em

plaza á Francisco Carbonell Jover, Pablo Sala Mendaro, José 
Albert Poveda y José Cerdá, vecinos de la villa del Pinoso, 
para que dentro del término de 30 dias se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos instruyo sobre rebelión carlista; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Monóvar á 8 de Julio de 1873. =  Luis 
Gonzaga de Fuentes.=De su orden, Fernando Cremades.

Posadas.
En nombre de la Nación, D. Antonio Maldonado González, 

Juez de primera instancia de esta villa de Posadas y su partido.
Por la presente requisitoria . se llama y busca á José Ma

ría Dorado y López, natural de Paradas, provincia de Se
villa, y vecino de esta villa, hijo de José y de Teresa, de 
estado soltero, jornalero y de 37 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario con objeto de hacerle 
saber nombre Procurador y Abogado que evacúen el traslado 
que le está conferido por término de cuatro dias del escrito de 
calificación presentado por el Ministerio público; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo acordado 
en causa que contra el mismo pende en este dicho Juzgado 
por amenazas y coacciones.

Dado en Posadas á 30 de Junio de 1873.==Antonio Maldo
nado González.=E1 actuario, Manuel Sánchez de Toro.

San Fernando.
D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 

de este partido &c.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in

frascrito que refrenda se ha presentado demanda ordinaria 
por el Procurador de este número D. Francisco de Paula Ren 
gifo, en nombre y como apoderado del Excmo. Sr. D. Mariano 
Tellez Girón, contra D. Gaspar de Torrontegui y Morales de los 
R í o s , ó la persona ó personas que sean poseedoras de la octa
va parte próximamente pro indiviso en la casa situada en esta 
ciudad, calle de Santa Ursula, núm. 10, con su huerta y ja r- 
din; de cuyo resto, ó sea de las cuatro quintas partes, más de 
otra octava parte próximamente , es también dueño con la 
misma pro indivisión dicho Excmo. Sr. D. Mariano Tellez Gi
rón, sobre que concurran con S. E. á los gastos que origina la 
reparación y administración de dicha finca con arreglo á lo 
que resulte del reconocimiento pericial que se haga en autos 
y á las cuentas que en su dia presente el referido Excelentísi
mo señor, y á que consienta la división de la misma finca en 
proporción á lo que cada partícipe tiene en ella, dado caso de 
ser posible, según juicio de los mismos peritos; en virtud de 
cuya demanda se ha dictado por este Juzgado la siguiente:

«Providencia.— San Fernando d3 de Junio de 1873.— Por 
presentado, con su copia simple y la de poder que se acompa
ña: á lo principal, primero y segundo otrosí, se tiene por parte 
al Procurador D. Francisco de Paula Rengifo en el nombre 
que comparece; se admite la demanda con arreglo á derecho, y 
se confiere de ella traslado á D. Gaspar de Torrontegui y Mo
rales de los Ríos y demás personas'cuya residencia se ignora, 
á quienes se emplazarán por medio de edictos que se fijarán 
en los sitios públicos de esta ciudad é insertarán en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia para que den
tro de 30 dias improrogabies comparezcan á contestarla ; bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio con los estrados en su re
beldía, quedando la copia de demanda en poder del actuario 
para entregarla á los demandados si comparecieren: al tercer 
otrosí, por hecha la manifestación que en el mismo se consig
na; y al cuarto, como se pide, dejando en su lugar el corres
pondiente testim onio.=R ubricado.=fím ilio Gasas.»

En su consecuencia se cita, llama y emplaza á los referidos 
para que dentro de 30 días improrogabies, contados desde el 
siguiente hábil del que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á contestar la demanda que contra los mismos ha dedu
cido, acompañada de los correspondientes documentos/el Ex
celentísimo Sr. D. Mariano Tellez Girón , y  de Ja cual les he 
confundo traslado según la inserta providencia. Si así lo ha
cen se les oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los au
tos en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en 
los estrados de este Juzgado como previene el art. 838 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en San Fernando á 16 de Junio de 1873.=» Tomás 
Martinez.=Emilio Casas. X —46

S e villa .-San Vicente.
D. Pedro Blanco Junquera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo edicto y 

término de 80 dias á Francisco Mereda y Garrido, natural de 
esta ciudad, residente en la de Málaga, hijo de Francisco y de 
María, soltero, cerrajero y de 19 años de edad, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado con el fin de ins
truirle de la calificación fiscal en la causa que se le sigue por 
rapto; apercibido que de no hacerlo continuará la misma en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 87 de Junio de 1873.=Pedro Blanco.=  
El actuario, José Luis García Luna.

Tafalla.
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber me hallo instruyendo causa criminal contra 

Pedro Larranz é Irigaray, soltero, de 16 años, natural de la 
ciudad de Tudela y residente en la villa de Peralta, alparga
tero de oficio, por lesiones graves á Tomás Legaz, vecino de 
dicha villa; habiendo decretado la detención de aquel por auto 
provisto el 85 de Junio último, sin que tuviera efecto por ha
berse fugado de su domicilio; y por lo tanto le requiero para 
que se presente en este Juzgado en el término de 15 dias, á 
contar desde el en que se inserte esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; pues que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tafalla á 3 de Julio de 1873.=Rieardo Gaztambi
de. = P o r  su mandado, Salustiano Diaz del Rio.

Señas de Pedro Larranz é Irigaray.

Edad 16 años, estatura regular, delgado de cuerpo, cara 
larga, nariz regular, sin barba, pelo castaño claro; viste pan

talón de pana rayado oscuro, alpargata aragonesa, en mancas 
de camisa y boina azul en la cabeza: su oficio alpargatero.8

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Portel presente se cita, llama y emplaza á D. Matías Vega 

Rey y á Estéban Hernández, Inspector y agente de Orden pú
blico respectivamente que han sido de esta capital, para que 
en término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á rati
ficarse en el parte y declaración que tienen dados en la causa 
que se sigue contra Antonio Cortés Capote por lesiones á Mi
guel López ; advertidos que de no presentarse les parará el per- 
ju icio que haya lugar.

Dado en Toledo á 86 de Junio de 1873.=Miguel V erdejo.=  
Por mandado de S. S ., Francisco Perez.

Villadiego.

En nombre de la Nación, D. Luis Guerra, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto de nom
bre desconocido, de estatura alta, con patilla negra; que vestía, 
entre otras prendas, una capa usada, y se presentó armado de 
una pistola en el pueblo de Mundilla de Valdelucio en la ma
ñana del 17 de Junio último, para que en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que se instruye sobre robo de una 
yegua como de seis cuartas de alzada, pelo castaño, herrada 
de las manos, con una pequeña estrella en la frente, pertene
ciente á Saturnina Martínez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Y encargo á 
los Jueces municipales de los distritos de este partido y su
plico á las demás Autoridades y funcionarios de policía ju 
dicial, caso de ser habido el expresado sujeto, le conduzcan 
á mi disposición en clase de detenido con las seguridades ne
cesarias, armas y demás efectos que le ocupen.

Dado en Villadiego á 3 de Julio de 1873.=Luis Guerra.= 
Por mandado de S. S., Nicolás de Velasco.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 8 de Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á la dos y media, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada en votación nominal, á petición de sufi
ciente número de Sres. Diputados, por 9o votantes en la for
ma siguiente:

Soler y Plá. Morante de la Puente.
Cagigal. López Santiso.
Benitez de Lugo. Pascual y Casas.
Payela. Martínez Pacheco.
Boet. Correa y Zatrilla.
Jurado Domínguez. Vázquez Moreiro.
Gru y Mendiluce. Alvarez Bocalandro.
Jiménez Ilzarbe. Castilla.
Chacón y Calderón. Fantoni.
Rivera y Llana. Bbanco Villarta.
Sánchez Villora. Villalonga.
Rojas. Moray ta.
González Hierro. Valbuena.
Hidalgo. Prefumo.
Romero. Ruiz y Ruiz.
Suñer y Capdevila (menor). González (D. José Fernando). 
Arenzana, Avizanda.
González Alegre. Ramírez Duro.
Ladico. Val.
Suarez García. Puigoriol.
ViLialva. Sainz de Rueda.
Perez- Pardo. Muñoz.
Company. Gómez Cuartero.
Verdugo. Miranda.
Martí y Tarrats. Obertin.
Ziburu. Cacho.
Brogeras. Alonso.
Roqué y Feliú. Cuesta OI ay.
Villanueva. Manera.
González Rio. Girauta Perez.
Arroyo. Alcantú.
González Valledor. Moreno Redondo.
Fernandez Latorre. Camps.
Vallés y Ribot. Corugedo.
Tomás y Salvany, Rodríguez Arango.
Canalejas. Moreno Bárcia.
Kies. Ogea.
Pedregal Cañedo. Escobar.
Plá de Huidobro. García Romero.
Español. Aguilar.
Gorría. Pí y Margall (I). Joaquín).
Muro. García Morales.
Portalés. Velez.
La Rosa. Palma.
Puente y Jiménez. Bacli y Serra.
Urruti. Tortella.
Alfaro (D. Timoteo). Sr. Presidente.
Quesada.

Total, 95.
El Sr. V a llé s  y R ib o t: Voy, Sres. Diputados, á explicar 

el voto que todos mis compañeros y yo emitimos ayer en con
tra del proyecto de ley sobre abolición de las cesantías de los 
Ministros. Nosotros creíamos, al discutirse esa ley, que des
pués del art. d.° se pondría al debate el 8.°, que es donde se da 
á la ley el carácter retroactivo que deseábamos; así es que no 
habiéndose discutido este artículo, que era el que cabalmente 
la daba su mayor fuerza, no podíamos aprobarla: por eso emi
timos nuestro voto en contra, y aguardamos á que se presente 
el proyecto general sobre cesantías para que dentro de esa ley 
se consigne de una manera precisa y terminante que no so
lamente queremos la abolición de las cesantías para los Mi
nistros actuales, sino para todos los Ministros que ha habido 
en España en tiempo de la Monarquía, del Gobierno provisio
nal y desde la proclamación de la República. Sepan, pues, los 
Sres. Diputados que los que votamos en contra no somos me
nos radicales que los que emitieron su voto en pró, pues pre
cisamente creíamos ser más radicales negándola nuestra apro
bación.

El Sr. S a ín * d e  R u e d a : No sabia yo que el Sr. Dipu
tado que acaba de usar de la palabra tenia el derecho de ex
plicar su voto de la manera que lo ha hecho; pero siendo esto 
así, yo explicaré el mió alegando el mismo derecho; con tanta 
más razón, cuanto que fui uno de los firmantes de la proposi-
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d o n ,  que estaba clara y terminante en el artículo único á que  
hab ia  quedado reducida. i

Debo decir que he votado la ley comprendiendo perfee- ' 
lam en te  que el artículo único no contenia todo el pensamiento 
que  la Cámara habia querido consignar en la ley, y que era 
el de abolir las cesantías de todos los Ministros pasados, pre
sen tes  y que puedan serlo después; pero una  vez discutida y 
v o tada  la ley, creía yo que era un deber el votarla tal como 
es tab a  redactada, sin perjuicio de proponer después la aclara
ción que se creyera conveniente.

El Sr. P e d r e g a l  C a n e c ió :  Tengo el honor de presentar 
u na  exposición del Ayuntamiento de Gijon, en la que se pide 
que el concesionario del ferro-carril leonés asturiano cumpla- 
con las condiciones de la contrata y abra á la explotación el 
trayecto entre Oviedo y Gijon.

El Sr. Español: Con el mismo derecho que los Sres. Sainz 
de Rueda y Valles y Ribot, voy á explicar también mi voto al 
proyecto de ley sobre abolición de las cesantías de los Minis
tros. El pensamiento de los firmantes de la proposición ó en
m ienda al art. 4.® era la abolición absoluta é inmediata de las 
cesantías de todos ios Ministros habidos y por haber ; y tanto 
es a s í ,  que de la redacción misma del artículo se desprende 
esto, puesto que dice: «Quedan abolidas las cesantías de todos 
los Ministros,» y no creo pueda aboiirse lo que no existe. Es 
más: el autor de la proposición se acercó al Sr. Presidente, que 
lo era entonces el Sr. Pedregal cuando se estaba discutiendo 
la enmienda, á manifestarle que si no estaba bien explicado el 
pensamiento, les firmantes presentarían un artículo adicional; 
á lo que contestó que el artículo estaba perfectamente claro: en 
este sentido se firmó la enmienda, y en este sentido se sostuvo.

El Sr. I I o c t  : Deseo conste que me abstuve de votar la. ley 
suprimiendo la cesantía de les Ministros, porque me pareció 
vaga la redacción del artículo, y mi conciencia no me permitía 
aceptarlo así. Yo soy partidario de la abolición de las cesantías 
de todos los Mimstios presentes ,  jasados y venideros, y no 
estoy dispuesto á votar una  ley que no explique esto de una 
m a n e ra  clara y terminante.

E l Sr. I»lá de Huí fie Jiro: Como mi amigo el Sr. Y'allés 
y Ribot, debo manifestar á la Cámara.....

E l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Suplico á S. S. que no 
i-xplique su voto, porque ya esto se ha explicado bastante.

E l Sr. P ls í  fíe H u ic E c ls r o  : Tíos palabras nacía más para 
decir  eme hago mías las declaraciones que ha hecho el Sr. Va
lles y Ribot.

E l Sr. V ísIIc s  y Htltoi: Debo manifestar á las Cortes que 
el Ayuntamiento, Voluntarios de la República y Comité repu
blicano fedeial de San Baudilio de Llobregat y de Corcleba, 
poblaciones que tengo el honor de representar , y que por no 
haberse removido ninguno de ios Jueces y Fiscales que hay e 
ellas están todavía subiendo las mismas injusticias que e: 
tiempo de los sagastines; llevados, sin embargo, de su patrio 
tismo y amor á Ja República, ofrecen á la Asamblea y al Go' 
t ierno su más decidido apoyo para sostener la República y b 
autoridad de esta Asamblea.

El Sr. T a i m a :  Debo únicamente decir , como el Sr. Va 
Des y Ribot, para explicar nuestro voto contrario á la. ley so 
Lre cesantía de los Ministros , que tal como estaba redactad 
r.o podía tener efecto retroactivo, como nosotros deseábamos

El S r .V ic i 'g j r c & fc ie n to  (Cervera): No puedo permitir má 
explicaciones sobre el voto de ayer, pues está ya explicadopei 
íectamente en uno y otro sentido.

El Sr. Pítima:  Espero que el Sr. Presidente me permitir 
decir  algunas, aunque breves palabras. Yro extraño que hay 
podido haber duda alguna acerca de si la ley pedia tener efect 
.retroactivo, pues entiendo que cuando se adepta una ley co: 
un solo artículo, en el que no se dice sino que quedan abolí 
das las cesantías de los Ministros, había por lo menos necesi
dad de un artículo adicional que hiciese la disposición exten
siva á los Ministros pasados; en tal concepto hemos creick 
m ás conveniente negar nuestra ajirobacion, esperando que er 
u n  breve plazo se presente otra más clara y que comprenda 
mejor el pensamiento de la Cámara.

El Sr. W i c - e p s 'e s i í l e n t e  (Cervera): Continúa la dis cusion 
■pendiente acerca de la interpelación del Sr. Romero R  obledo.

El Sr. Suñer tiene la palabra.
E l Sr. S u n e r  y  C a p i S c v i l a  (menor): Sres. Diputados 

por brevísimos momentos ocuparé la atención de la Cámara 
que se h ab a  ansiosa de oír la elocuente voz de uno de nuestros 
m ás  ilustres oradores. Si distraigo su ánimo por algunos ins
tantes,  es porque han sido tantas las alusiones que se han diri
gido á los actos de la Diputación provincial de Barcelona en 
los sucesos que allí tuvieron lugar después de la proclamación 
de la República, que es un deber imperioso en mí, como Vice
presidente que fui de aquella corporación, el dar algunas ex
plicaciones. Debo principiar manifestando que no seVtehe á la 
Diputación provincial de Barcelona la indisciplina del ejército, 
que todos hemos lamentado y que lloramos con lágrimas de 
sangre , sino á otras cansas más ocultas.

Proclam ada la República, seguían todavía las Autoridades 
monárquicas civil y militar, con las que las corporaciones re
publicanas marchaban de acuerdo. El pueblo estaba tranquilo; 
pero empezó á sentir cierto disgusto y malestar porque las 
Autoridades militares no accedían á los deseos del pueblo, que 
quería  se hiciera alguna manifestación mili tar  en favor de la 
nueva forma de Gobierno; y además, miéntras quedaban aban
donados los pueblos de la provincia, se estaban concentrando 
g randes fuerzas en la capital, lo cual no podía ménos de pro
d u c ir  agitación y serios temores. No obstante, Ja Diputación 
provincial se contentaba con avistarse con la Autoridad m ili
ta r ,  excitándola á que hiciese alguna manifestación en favor 
de la República, hasta que llegó un dia en que Oficiales dig
nís im os de los cuerpos de aquella guarnición fueron á decir 
que el dia siguiente, domingo, era el dia destinado para pro
duc ir  un conflicto en Barcelona, pues habia una gran conjura
ción mili tar para acabar con la República.

Yo pregunto á los Sres. Diputados qué había de hacer la 
Diputación provincial en este caso. ¿Habia de cruzarse de bra
cos, esperando im pávida que estallara la insurrección militar 
que podía poner en peligro la República, en la que tan g ran 
des esperanzas teníamos fundadas , encontrándose sin fuerzas 
para resistir  ese empuje poderoso de las fuerzas militares? 
Esto no podía admitirse ; no le quedaba otro medio que acu
dir á la propaganda pacífica entre las tropas á fin de impedir 
q ue  estallara un conflicto en la ciudad de Barcelona y peli
grase tan sériamenfe la República federal. Yo les decia á los 
Oficiales que uno solo de sus batallones que se presentara en 
Ja plaza de San Jaime haciendo una manifestación en favor 
de  la República seria bastante para que quedara sin efecto Ja 
m aquinación que se tramaba; pero no hubo un solo Oficial con 
valor bastante para llevar á cabo ese proyecto. Sin embargo, 
en el dia designado tuvieron ánimo algunos subalternos para 
hacerlo proclamando la República, y desde aquel momento 
fueron seguidos por los batallones que allí había, y quedaron 
deshechos los planes que varios Jefes habían concebido.

Creo que es de necesidad , ya que tantas veces se ha acu
sado á la Diputación provincial de Barcelona de haber llevado 
la indisciplina al ejército, el manifestar aquí que no ha  tenido 
é e  n ingún  modo esa in tenc ión , sino que lo que ha  procurado

es, en momentos de angustia y de agonía, sostener la R epú- 
i blica en la forma que ha  podido, trabajando todo lo que le ha 

sido dable para que la disciplina no se pierda. Allí son am an
tes de la R epública ,  no de la anarqu ía ,  y ciertamente que no 
podrá decirse que ha  habido ningún insulto ni ningún ataque 
á la libertad de los ciudadanos.

Yo soy el primero que deseo se restablezca la disciplina en 
el ejército, y que digo al Gobierno que adopte medidas enér
gicas, porque si no es imposible salvar la República, á la que 

i tantos enemigos armados y encubiertos combaten. Yo pido á 
las Cortes energía para legislar, y al Gobierno para gobernar. 
Hemos dado facultades extraordinarias al Gobierno, y es pre
ciso que use de ellas con la energía que las circunstancias exi
jan para salvah la libertad y la Repúb.ica, porque de otro mo- 
do vendrán dias de conflicto para la libertad y la pa tr ia ,  que 
es preciso evitar. He dicho.

El Sr. H a lo  cié b o l i n a :  Es la primera vez que tengo la 
: honra  de alzar mi voz en este sitio, y carezco d é la s  condicio

nes de orador; razones suficientes para que me concedáis vues- 
, t r a  benevolencia , si no fuera ya bastante la consideración de 
! que no lo hago llevado de más aspiraciones que la de centes- 
: t a r  á una alusión que se ha dirigido á los que votamos que la 

Asamblea se convirtiese en Convención. Los que sostuvimos 
esto no creíamos faltar en lo más mínimo á los principios fe
derales que yo he profesado toda mi vida, no habiendo tenido 

: nunca motivo para arrepentirme de ello. Pues qué, ¿el sistema 
; federal se opone á la energía que debe tener el Gobierno? Pues 

qué, ¿no hemos visto esa energía en les Gobiernos de la fede- 
' ración anglc-am ericana? Por otra parte , ¿puede decirse que 
• existe hoy en España la República federal? Ciertamente que 
. no. La hemos proclamado; pero no tenemos, no ya la República 
; federal, pero ni la un ita r ia :  lo que tenemos es una República 
‘i platónica, inocente ; y valiéndose de esa inocencia, nuestros 
; adversarios, que ocupan aun puestos de confianza, promueven 
\ todo género de conflictos. No se trata de contener á los parti- 
i dos reaccionarios, que se creen poderosos porque nosotros nos 
; hacemos los débiles, y es preciso hacerles comprender que 
: están en un error.
| Nos dijo ayer el Sr. García Ruiz epue no se habia  definido
j la República federal, y que además era indefinible. E n  cuanto 
; á no estar definida, el Sr. García Ruiz tiene hasta cierto punto 

razón, porque aun no se ha  formulado la ley fundamental don-  
\ de se han de consignar nuestras principales ideas; pero de esto 

no se culpe al partido republicano, sino á los monárquicos de la 
revolución de 1868, que en lugar de reconocer que las opiniones 

| republicanas estaban en mayoría en la Nación le impusieron á 
; esta la Monarquía contra Ja voluntad de les españolés, y en vez 
I de un partido de discusión nos hicieron un partido de combate;
■ de modo que miéntras se estaba combatiendo no se poclia dis— 
; cutir. Conste, pues, que si hoy lucha la República con ciertos 
; obstáculos, es por la cruda guerra  que le han hecho aquellos 
; hombres que gritaban libertad y tenían hambre y sed de va- 
¿ sallaje. No se culpe, por tan to ,  á la República federal de los 
j males por que estamos pasando ; pues si no se ha definido, es 
1 porque no ha tenido tiempo para definirse; y habiendo de pe-  
; lear, no ha pedido tampoco restablecer el órclen.
I Sin embargo, la confusión que aquí se nota es hija sólo del
I entusiasmo con que todos ejueremes acudir á la defensa de la 
i República, á presentar medios de salvarla,
¡ Pero si la República federal no está definida, como dice el 
| Sr. García Ruiz, su definición es muy sencilla. La República 
; federal se distingue de la unitaria  en que esta no reconoce más 
l entidades políticas y sociales que el"Estado y el individuo,
¡ miéntras la federal reconoce y admite el individuo, la familia, 
i el Municipio, la provincia y el Estado: la un itaria  no acepta 
; más que la justicia á medias, miéntras que la República fede- 
: ral es el cumplimiento del derecho en todas sus manifesta

ciones.
Se ha dicho también "que la República federal no puede 

existir, que ha nacido muerta; lo cual es un error. La  R epú
blica vive y vivirá; la que ha  muerto h a  sido la Monarquía, 
que tantos males ha  causado á la Nación española; la Monar
quía, que en el año de 8 nos entregó atados de piés y manos 
al extranjero; esa Monarquía ha muerto como debia morir, y 
donde debia morir , en la Plaza de Toros, de un magnífico vo
lapié con que supo rem atarla  el Gobierno de la República.

El Sr. ^  i c e p r e s i t f e i s t e  (Cervera): Se suspende por un 
memento este debate para votar definitivamente la ley sobre 
cesantías de los Ministros.

Verificada, esta votación, dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí:
Bonct. Español.
Sainz de Rueda, La Rosa,
Jiménez Dzarbe. Garrido.
Perez Pastor. Moreno Bárcia.
Gómez de Liaño. Ramírez Duro.
Rubio. Alvarez Bocalandro.
Morante. Carné.
Abizanda. Gómez Cuartero.
Sánchez Yago (D. Domingo). De Andrés Montalvo. 
Echevarrieta. Cacho.
Arenzana. García Ruiz.
García (D. Bernardo). Moreno (D. Benito).
Perez Pardo. P í y Margall (D, Joaquín).
Estévanez. P lá y M a s .
Molinero. Camps.
R ivera  y Llana, Corujedo.
Abad. Barrenengoa.
Alcente y Monzon. Martínez.
Brogeras. Pascual y Casas.
Roqué y Feliú. Avila.
Palanca. García Morales.
Escobar. Martínez de Tejada.
Aguilar. Villapadierna.
Guerrero. Alfaro (D. Timoteo).
Bojó. Ochoa.
Soriano Prada. Miranda.
Perelló. Bes y Hediger.
Pedregal Cañedo. Puente.
Girauta Perez. García Marqués.
García Gil.

T o ta l , 59.

Señores que dijeron no:

Soler y Plá. Ziburu.
Cagigal. Regueira.
Benitez de Lugo. González Valledor.
Castilla. Tortella  y Pujol.
Jimcnez Mena. Corchado.
Almagro y Diaz. Vallés y Ribot.
Grú y Mendiluce. Villalonga,
Jurado. Portales .
Tomás y Salvany. A ura  BoronaL
García Romero. Villanueva.
López Santiso, P lá  y Martí,
forrea. Manera.

Palm a y Reyes. Albis.
Canalejas. Puigoriol.
Torres y Torres. Zabala.
Barberá. Rojas.
Cabello de la Vega. La Hidalga,
Villalva. Martí y Tarrats.
González Hierro. Betancourt.
Quesada. Alonso.
Chacón y Calderón. Monturiol.
Meca y Córcoles. Suau.
Kies. Suñer y Capdevila (menor).
Val. Bach y Serra.
Güell y Mercadé. Concha.
Salabert.  Fernandez Victorio.
Verdugo. Sr, Vicepresidente (Cervera).

Tota),  54.

El Sr. S e c re ta rio  (Soler y P lá ) :  No habiendo tom ado 
parte suficiente número de Sres. Diputados, no hay  votación.

El Sr. r r c í i i iS e a i t e :  Continúa el debate interrumpido. El 
Sr. Castelar tiene la palabra.

El Sr. C a s t e l a r : Sres. Diputados, mi buen amigo y cor
religionario el Sr. Navarrete, en su elocuentísimo discurso, oido 
con tanto gusto por esta Cámara , dijo que yo era un grande 
artista y un grande orador, pero que no era un gran demócra
ta. Voy á probaros esta tarde en el discurso que me propongo 
pronunciar que soy gran demócrata y mal orador y mal ar t is 
t a ;  porque, á decir verdad, cuando propagábamos y extendía
mos nuestras ideas, hora era de hacer los esfuerzos imagina
bles por ser oradores y artistas.  Entonces levantábamos como 
u na  hostia consagrada el ideal purísimo de Ja libertad y de la 
justicia , y era hora de los arrebatos del entusiasmo; pero hoy, 
señores, hoy, luchando con la triste realidad, no podemos tener 
esos trasportes, debiendo contentarnos con la fria experiencia 
y el tacto del hombre político. Si yo en estas circunstancias 
quisiera tornar á tender el vuelo de lo que ha dado en llamar
se mi elocuencia, me parecería á mí mismo como el Em pera
dor romano que tañía su cítara sobre el incendio de Roma,

Mi discurso de hoy tendrá dos partes: una  en que contes
taré á los discursos contrarios, y otra en que con toda since
ridad diré lo que pienso acerca de la situación presente, acerca 
de sus males y de sus remedios.

Cuatro discursos se han pronunciado aquí: el discurso ul- 
tra-conseivador del Sr. Romero Robledo; el discurso u lt ra -  
borbónico del Sr. Estéban ColJantes; el discurso u l t ra -u n i ta 
rio del Sr. García R u iz ,  y el discurso ultra-federal del señor 
Navarrete; y empleo 1a. palabra ultra, á propósito para  demos
trar  que aquí todos somos intransigentes.

Y,  señores, ó yo no conozco la política, ó la política es una 
série de transacciones entre el ideal y la realidad, y otra, serie 
de transacciones entre los diversos partidos que se disputan 
la gobernación del Estado. Pero aquí, monárquico-conserva
dores, alí'onsinos, unitarios y federales, te dos procedemos siem
pre como si estuviéramos solos en el mundo. El unitario no 
concibe la federación sin que sea la ru ina  de la patria, y el 
federal no concibe la unidad sin que traiga consigo la dicta
dura y la Monarquía. Los conservadores son de tal manera  de
magogos, que lo dejan perder todo, patr ia  y hogar, si no les 
salva el Rey de su elección, el Príncipe de sus simpatías; y 
los intransigentes se muestran de tal m anera  furiosos, que si 
en una  hora no se ha  trasformado la sociedad según ellos 
quieren, son capaces de romper como un ídolo de barro la 
República, que es el áncora de todas sus esperanzas. La dere
cha ve en cada miembro de la izquierda un demagogo, y la iz
quierda en cada miembro de la derecha un traidor.

¿Y" de que depende esto, Sres. Diputados? Depende de que 
no romos verdaderamente un pueblo republicano, ni demó
crata , ni federal; depende de que quizás no somos un pueblo 
moderno. ¿Sabéis por qué todos sois intransigentes? Porque os 
habéis criado y educado en la servidumbre, y los esclavos ni 
escriben verdaderas teorías ni realizan verdaderas prácticas 
políticas; los esclavos, en la oscuridad de su desgracia, trazan 
el Apocalipsis de su esclavitud, lleno de milagros y genios so
brenaturales; y cuando se rompen sus cadenas, si no ven rea l i
zados esos milagros en el momento, reniegan de la libertad, 
desconocen su redención y se suicidan como dementes. ¡ Qué 
diferencia de los pueblos verdaderamente libres y federales! El 
anglo-sajon de América, aunque se llame Lincoln, no rompe 
en un momento las cadenas del esclavo, y sólo cuando está 
justificada una  medida violenta'es cuando lanza al mundo su 
benéfica y redentora reforma. El ciudadano del cantón helvé
tico está siete años pensando en la reforma necesaria de su 
Constitución. Hace pocos dias vino á Madrid un republicano 
inglés, socialista, ateo, y para los ingleses el más furioso de
magogo de la Gran Bretaña. Mis amigos le dieron un banquete, 
y él se levantó á pronunciar un discurso.

Miéntras habló en inglés, todos le aplaudieron. (Risas.) 
Pero en seguida tradujeron su discurso al español; y si en lu 
gar de un republicano inglés llega á decir aquello un republi
cano español, le arrojan por la ventana, ¿Y qué dijo? Pues dijo 
simplemente que, aunque estuviera en su mano proclamar la 
República, no lo haria  ‘para  Inglaterra, porque no creia que 
puede haber realidades vivientes en el espacio si no se hallan 
animadas por el espíritu de la conciencia nacional. Dijo que la 
República se fundaría en Inglaterra dentro de SO años. Imagi
nad qué diría si asistiera á una de nuestras sesiones y viera 
salir la mayoría  por esas puertas diciendo: «¿A qué hemos ve
nido? ¡ Estamos aquí hace un mes, y no hemos hecho nada!» 
Yo, entre otras cosas que he aprendido en la escuela de la li
bertad, he aprendido á tener paciencia; y así, y con el auxil io  
de Dios, he visto realizados todos mis pronósticos. ¡Ah, seño
res D ipu tados! ¿Qué sucede en esos pueblos donde no hay de 
libertad más que el relámpago de las revoluciones ? Sucede lo 
que en Francia, nación grandemente revolucionaria, pero j a 
más libre; y es que la libertad se gana con el valor, pero se 
conserva con la mesura, la sensatez y la prudencia. (Aplausos.)

Y ahora entro á contestar á los oradores que han tomado 
parte en este debate, y á sustentar la política del Gobierno á 
que tuve la honra de pertenecer.

El primer discurso de que debo tra tar  es el del Sr. Romero 
Robledo; severo en sus formas y elocuentísimo y razonado en 
el fond o , pero lleno de un intransigente espíritu Conservador- 
Dirigíase especialmente este discurso á censurar Yodo aquello 
que el anterior Ministerio puede presentar como un título de 
gloria ; á criticar las elecciones porque el Gobierno abandonó 
la tutela electoral. ¿Y cómo no? Hacia muchísimo tiempo que 
desde el banco de la oposición habíamos dicho que jam ás ejer
ceríamos la tutela  elec toral, y hemos cumplido fiel y leal
mente nuestra  palabra.

En otros tiempos, en otras épocas, se designaban los candi
datos en Consejo de Ministros,  se anunciaban á los Goberna
dores y se imponían á los pueblos, siendo todos los empleados 
muñidores electorales: si esto no bastaba, se llevaba á votar la  
Milicia y los ejércitos de m ar y tierra; y si aun esto no era  
bastante, se acudía á las partidas de la Porra: de suerte que la 
m ayor desgracia que podia caer sobre la patria era una elec
ción de Diputados monárquicos. Nosotros, por el contrario, se
paramos por completo la Administración de toda influencia
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electoral  eligimos á los G obernadores que el Gobierno no debia 
n i podia tener candidatos; anun ciam os á los Jueces que serian  
severam ente castigados si arrastraban  su toga por el s u e lo d e  
jos com icios; y  por ú ltim o , dejam os toda la  A d m in istración  
p ro vin cia l y  m u n icipal con traria  al partido republicano.

E n  las gran des poblaciones donde el partido republican o 
es num eroso debiam os triu n far a h o ra , como liabiam os triu n 
fado siem pre; y e n  los cam p o s, en las poblaciones pequeñas, 
no podia haber presión  de la  m u ch e d u m b re ; y  no habiendo 
tam poco presión del G obierno, era líc ito  esperar que la  lib e r
tad electoral seria  com pleta.

Pero, señores, lo que ha  sucedido es una cosa tr is t e , m u y 
triste ; es que los partidos oficiales que se h a llaban  aco stu m 
brados á lu ch ar bajo la som bra protectora de la  A d m in istra 
ción , desde que esa som bra les ha faltado se han sentido sin 
fu erzas, no y a  sólo para la v ic to ria , sino h asta  para el com 
bate ; es que vosotros habéis in iciado al pueblo en la costum 
bre de esperar su candidato de m anos del G obernador, y  cu an 
do habéis v isto  que esté no le te n ia , habéis d ich o : «el pueblo 
no v a  á votar los candidatos conservadores.»

Y  h a y  tam bién  otra cosa que debo decir al Sr. R om ero R o - 
bledo, para que lo sepan las clases con servad oras que_ aquí re
p resenta S. S. L a s clases conservadoras son aquí esencialm ente 
tím idas; quieren que todo el m undo las salve^ no quieren sa l
varse  ellas m ism as, no quieren lu ch ar, no quieren  padecer, no 
quieren  m ás que gozar (Grandes aplausos.), abandonando á otros 
el cuidado de sus .intereses; y  así resu lta  un m al para tocios; 
así la  sociedad española no tiene freno; así la  m area no tiene 
dique; así la  opinión avanzada no tien e  otra opinión que la  
contraste, la  m odere y  la  d irija.

Y o  he oido m uch as veces á esas clases: «Necesitam os un 
salvador.» ¿Qué salvad or n ecesitan  las clases con servad oras de 
Inglaterra? ¿Qué redentor n ecesitan  las de Suiza? Y  smq em 
bargo, ¿tienen a llí rnénos asegurada su propiedad enm edio de 
las fuertes oleadas de la libertad que la  tienen las clases con
servadoras de España? ¡Ah! Que no busquen un redentor; que 
no h a y  redentores en la  sociedad m odern a, pues en este gran 
de in d ivid u alism o de nuestro tiem po cada cual se sa lv a  á sí 
m ism o. (Aplausos.) Que se asocien y  reúnan; que eduquen al 
pueblo y  gasten u na parte de sus ahorros y  de sus rentas en 
levan tarlo  y  red im irlo , com o sucede en In g laterra, y  entonces 
verán  cóm o tienen la  in flu en cia  que de derecho les correspon 
de. (Aplausos.)

Y  sin e m b a rg o , las clases con servadoras y  el p artido q u e  
las representa se retrajeron  de las elecciones. ¿Q uién aconsejó 
al partido con servador esa d em en cia , ese su icid io  del re tra i
m iento? E l Sr. R om ero R obledo nos decia  que hablaba  por su 
cuenta. T en g a  por seguro S. S. que si llegara  el triun fo  de su 
partido, lo que h o y es para S. S. u na fuente de a m argu ra  seria  
m añana u n ‘títu lo  de gloria. ¿No perdonaron el partido p ro gre
sista  al Sr. F igu ero la , el dem ocrático al Sr. Moret, y  los con 
servadores del partido p rogresista  al S r. Gandau, que rom pie
ran el retraim iento? ¿Y no h ab ia  el partido con servad or de 
perdonar á un orador tan elocuente com o el S r. R om ero R o 
bledo?

Lo que h a y  es que el partido con servador no sabe lo que 
ha  hecho. Los que á todas horas estábais diciendo que era p re
ciso d iso lv er la  ú ltim a C ám ara soberana porque .lle va b a is  en 
el corazón la  herida  de los agravio s que os habia  ^inferido el 
partido ra d ic a l, cuando esa d isolución  lle g a  os u n ís estrech a
m ente con los radicales.

Pero m ás crim in a l que vosotros fué el partido ra d ica l ape
lando a la  abstención; porque ai fin vosotros to d a vía  ten éis 
algún  ídolo m onárquico que no sé en qué cielo  se encuentra, 
algún candidato que 110 aparece nunca; en fin, tenéis algo; pero 
el "partido radical, saturado de li beralism o y  dem ocracia, ¿por 
qué y  para q u é 'ib a  a l retraim ien to ?

Y o  os h u biera  excusado que rad icales y  con servadores pae- 
tárais coalición para las elecciones, pues y o  m e he reunido con 
los carlistas en sociedad de seguros e le c to ra le s , y  no me a rre
piento de ello; pero os reunís , y  cuando y a  estábais reunidos 
os ponéis de acuerdo para el re tra im ien to , y  tras del re trai
miento para una especie de aparente, conjuración , más desdi
c h a d a  cuín que el retraim iento. ¡Y  luego se habla  aquí de in
transigentes y  do impacientes republicanos! Los h a y  en efecto, 
y  yo lo deploro m u c h o ; pero las costumbres hacen m ás que 
las levos, y  los partidos conservadores tienen por costumbre 
in vocar la autoridad y  el orden desde el poder, y  perturoar el 
órden y  la autoridad en da oposición.

No deis ñor excu sa  á vuestro  retraim ien to  las alteraciones 
del órden. Es im posible reu n ir u na A sam b lea  C on stitu yen te sin 
que el órden público se perturbe. C itadm e u na sola A sam b lea , 
en el m undo, reu nid a para cam biar esencialm ente la  form a de 
una sociedad, que no se h a y a  congregado en peores condiciones 
que la A sam b lea  presente. L a  C onvención de Inglaterra, sin m an
dato del R e y ; la  A sam b lea  C on stitu yen te fra n cesa , entre ja 
tom a de V ersa lles y  la  tom a de la  B astilla ; la  Convención, bajo 
las in su rrecciones, in vad id a  F ra n c ia  y  volcan izad o  todo aquel 
suelo; la A sam b lea  española de ISIS, cuando el extran jero  a cu 
naba toda E spañ a, y  cuando las bom bas y  ta p e ste  asolaban á 
Cádiz,  y  se ausentaba de todas partes, por decirlo  a sí, el suelo 
nacional, enviados unos por las Juntas, otros por los electores, 
invocando otros las ciudades en Cortes, y  en fin, n áufragos to
dos; la  A sa m b lea  del 48 , la  del 70, y  todas, lo m ism o en F ra n 
cia  que en E sp añ a , que en In g laterra  y  A le m a n ia , todas p re
sas de un v értigo  y  enm edio de los horrores de la revolu ción: 
oue no se puede llegar á la libertad  sino por m edio del trabajo. 
¿Qué ven ta ja  te n ia 'la  reunión de esta A sa m b lea  para los p a r
tidos con trarios al partido dom inante? T en ia  una. P o r vez p r i
m era en n uestra  h isto ria  no habia  aquí n ingún  partido v en 
cido. A  la  A sa m b lea  de 1854 110 pudieron acudir los m odera
dos, n i tam poco á la  del 6 9 ; pero ahora estaban todos ellos en, 
condiciones de legalidad. ¿Por qué abandonaron el campo? Esto 
es tanto com o abandonar la legalidad^ y  abandonar la le g a li
dad es tanto com o abandonar la  A utoridad; y  abandonar la au 
toridad es tanto com o lan zar á la  sociedad en el proceloso m ar 
de las revolu ciones.

P ero  el partido con servad or 110 podia v en ir á la lu ch a  por
que se encontraba tan perplejo com o el Sr.  ̂R om ero R obledo. 
Y o  creí que los partidos conservadores p artían  siem pre de lo 
existente, y  sobre lo  existen te levantaban la  fortaleza de sus 
p riv ilegios; pero ponerse á pensar en una M onarquía es poner
se á pensar en lo im posible y  en lo absurdo. P o rq u e , dígam e 
el Sr. R om ero Robledo: si h a  de haber M o n a rq u ía , ¿está re 
suelto á que v o lvam o s al en sayo de una M onarquía extran jera  
para que nos salga  com o el ensayo de la  M onarquía de Saboya? 
¿E stá resuelto á traer un R e y  que se a s f ix ie , y  nos abandone 
en tiem po del peligro? Y  si 110 éstá resuelto á e s to , y  quiere 
traer la  M onarquía borbónica, ¿está seguro el Sr. R om ero R o
bledo de que esta din astía  le perdon ará a lgun a v ez  el pecado de 
haber sido M inistro de un R e y  dem ócrata y  extranjero? (E l se 
ñor Esteban Collantes: S í; y  yo  le apoyaría.) E so  es fác il de
cirlo , pero es d ifíc il hacerlo. E l d ia  que v in ie ra  D. A lfon so y  
n om brara M inistro al Sr.' R om ero R obledo, los dardos del se
ñor E stéban  Collantes cu b rirían  al S r. R om ero R obledo de los 
piés á la cabeza. (Aplausos.) A q u í podem os decirlo  todo: si yo  
com eto una indiscreción, el Sr. E stéban  C ollan tes me dirá: 
S r. C astelar, h a  sido Vd. un in discreto.

Se trataba de la  fundación de la R epública; yo  no quería  
ser M inistro, com o todos sabéis, y  me dijo el S r. E stéban  C o- 
llantes: «¡Cómo! ¿Usted no quiere ser Ministro? P u es yo  le ase
guro que si se p roclam ara ál P rín cip e  A lfon so , no dejaría  de 
asp irar á ser uno de sus prim eros Ministros.» (Risas). E s justo , 
porque las M onarquías y a  no son M onarquías de naciones ni 
de clases, n i siquiera  de partidos; son M onarquías de fraccio 
nes y  de frao cio n cilla s, y  el Prín cip e  D. A lfon so es el can di
dato del partido m oderado. Para fu n d a rla  autoridad, el Gobier- 
nojy todo aquello que aun im agin áis que os pertenece, creedm e 
á m í, declarad que, cualesqu iera  que sean vuestras in stitucion es 
y  vuestros principios y  vuestras ideas, jam ás sa ldréis del m ol
de de la  R epública. A s í prestareis un servicio á la p atria  y  otro 
servic io  m ayor á las clases conservadoras. Y  ahora  v o y  á d i
rig irm e al S r. Estéban  C ollan tes, á d irigirm e con algún dete
nim iento.

E l S r. Estéban  C ollantes pronuncia siem pre sus discursos 
con una n aturalidad exquisita; los habla con gracejo  sin ejem 
plo, y  los esm alta  con salidas tan ingeniosas, que tiene de sus 
labios suspensa y  sin resp irar á la Cám ara. S . S. no o lvida  
n un ca el blanco de sus deseos: 110 le he oido u na vez que no 
h a y a  presentado, no á nosotros los republicanos, sino á todos 
los m on árq u icos, su p ro te g id o , el P rín cip e  D. A lfon so de 
B orbon .

P a r a !el Sr. Estéban C ollantes no h a y  lega lid ad  desde 1854, 
ó para  ser m ás transigente, no la  hay desde 1868; para el se
ñ or E stéban  C ollantes se ha perdido toda legalidad. Ilegales 
son los G obiernos revolu cionarios; ilegal la  a u gu sta  A sam b lea  
que prom ulgó los derechos naturales del hom bre; ilega l la  pri
m era A sam b lea  á  que el Sr. Estéban C ollantes perteneció; ile 
gal la ú ltim a del partido radical; iiega lísim a  la  A sam b lea  pre
sente. P a ra  el Sr. Estéban  Collantes todo es una usurpación; 
no h ay  en esta noche espesísim a de ilegalidades, para  el de
fensor del P rín c ip e  D. A lfon so , m ás que un punto lum inoso: 
la  Com isión perm anente. (Risas.)

No espereis que sa lga  de m is labios una p alab ra  que  ̂pueda 
ofender á la ú ltim a  A sa m b lea  Soberana. Y o  creo que n ingun a 
A sam b lea  en E spañ a h a prestado á la  libertad desde i8l.& los 
servicios inenarrables que aquella  grande y  g lo rio sís im a  A sa m 
blea. T odavía  existían  las quintas en E sp añ a , y  e lla  las su 
prim ió; todavía existían  las m atrícu las de m ar que e sc la v iz a 
ban las o la s , y  ella las rom pió; to d avía  a rrastrab a  el esclavo 
su cad en a, y  ella  ¡bendita u na y  m il v eces! e lla  las quebrantó 
para siem pre; to d avía  v iv ía m o s en la  M on arquía, y  e lla  p ro
clam ó la R ep úb lica . ¡Si yo fuera in grato  con aqu ella  A sa m 
b le a , que m i lengua se pegue á m i paladar, que m i nom bre 
sea m aldito !

P ero  aquella  Asamblea, com etió irregularid ad es: con vocada 
bajo la  M onarquía, proclam ó la  R e p ú b lica ; esto era ju sto  y  
salvador. Y o  no sé si se ha pensado m ucho el d icho v u lg a r de 
decir que se proclam ó la R ep úb lica  bajo la presión del miedo. 
No, y  m il veces no. Mis com pañeros de h o y aquí estaban el 
d ia  que pronuncié desde los bancos de la oposición m i discurso 
sobre la  abolición  de la esclavitu d  en P u erto -R ico , y  al sen
tarm e les d ije : un a lm a rep u blican a late en el seno de esta 
A sam b lea. A  lo s pocos dias la fam ilia  real, que v iv ió  siem pre 
com o un huésped en España, alcanzó la a lta  d ich a cle  tener un 
P rín cip e  n acido en territo rio  español. A q u ella  fam ilia  cerro la  
p uerta  cuando los altos poderes del Estado íueron á prestarle 
a catam iento por este acto. Y o  sé el trabajo que entonces costo 
á los Jefes de la  m a y o ría  im pedir que sê  declarase en C on 
vención  la A sam b lea  y proclam ara la R ep úb lica .

P ro clam a  después la  R ep ú b lica  esta A sam blea; pero a. p ro 
clam arla  com etió una irregularid ad : reunió las dos Garuaras, y  
com etió otra irregularid ad , porque esto estaba p ron ibido en la  
C onstitución: votó una Com isión p erm an en te , y  com etió otra 
irregularid ad , porque la  C om isión estaba p ro scrita  de la  C o n s
titución ; y 010 sólo com etió la  irreg u la rid ad , sino que cuando 
quiso proiongar sus sesiones m ás a llá  del 14 de F eb rero  , co
metió una irregularidad, y  un grande error político.  U na irre 
gularidad, porque los artículos TiU v i l  i  cíe la Constitución de
cían que á los tres meses no señalada la necesidad de un cam 
bio en el Có ligo constitucional so reuniese otra  Asamblea,; de 
suerte que el dia i i  do M ayo debia  haber estado reunida la 
A sa m b lea  Constituyente.

Cometió luego una inconsecuencia contra los mismos p rin
cipios que habia  proclam ado; porque al decir queremos la R e 
pública, y  110 acudir inmediatamente al pueblo para que este 
dijera si lo quería  ó no, cometió una usurpación. Luego come
tió un error político g r a v ís im o ,  porque si proclamada la R e -  

.p ública ,  reunidos los partidos l iberales,  aplazadas todas las 
cuestiones del momento, convocaban los comicios e iban a re
cordar al pueblo republicano que á ellos se debía la R e p ú b l i
ca, quizás hubiera  tenido el partido radical un gran predom i
nio en esta Asamblea.

Digamos todos la v erdad ,  y  digámossela  también al parti
do republicano.

Este' partido com etió un grave  error p o l í t i c o e l  error de- 
rom per la con ciliación . Y o  fui cóm plice ue aqucl^error, y  no 
reh u yo  la responsabilidad, porque form e parte del Gobierno 
entonces. Debo decir que si yo  hubiera podido^ el d ia  24 de F e 
brero, en que la  con ciliación  se rom pió, irm e del Gobierno sin 
riesgo para el partido republicano ni para el órden público y 
para las in stitucion es que habíam os fundado, nao h u biera  iuo. 
No pude irm e, y  no me fui. Pero en cuanto lie podido ^irme, 
¡ah! me he ido, fie l, inquebrantablem ente fiel á m i política. Y  
lo repito: yo creo que se com etió un grave error el dia en que 
se rom pió la con ciliación  con el partido ra d ic a l; porque n os
otros, fundando solos u na R ep ública , la  fundarem os m as am 
p lia  y  m ás fed eral, com o que yo  tengo la m anía de^ser uno do 
los m ás federales de esta Cám ara; pero no nos equivoquem os, 
no engañem os al pueblo-; la R ep ú b lica  fundada así será m as 
brillante, pero será m énos sólida.

¿Sabéis, después de todo, qué hem os hecho ? E xactam en te  
lo m ism o á que nosotros obligam os á los partidos m on árqui
cos. Con nuestra táctica  y  n uestra  habilidad los dividim os, los 
pusim os en guerra unos con otros, y  á consecuencia de esto 
v in o la  destrucción de la  M onarquía. Nosotros tenem os un G o
bierno republicano pu ro; u na A sam b lea  republicana pura; una 
situación  como la ra d ica l, toda por nosotros y _ para nosotros; 
todos los altos funcionarios nuestros ; los M inistros y  ios Di
rectores y  todos los D iputados de la  m a yo ría  v  m in o ría  n u es
tros ; gozam os por completo del poder ; pero si 110 nos curarnos 
de este egoísm o, gozarem os de todo esto m uy poco tiem po. 
(Grande sensación.)

Y a  sé que esto me despopulariza y  me proscribe de mi ̂ par
tido. (Muchas voces del centro y de la derecha: N o , no.) Y a  se 
que me im p o sib ilita  para ser G obierno, y  que engendrare des
confianza; pero ¿queréis que yo  por serviro s y  adularos os en
tregue la  honradez de m i con cien cia?  N o; jam ás. (Ruidosos
aplausos.) . n

P o r eso yo, que soy leal, no he querido con tin uar en el b-o- 
bierno, n i le aceptaré de esta Cám ara. P o r eso yo, que soy leal, 
no con trib uiré  á que h a y a  un M inisterio de con ciliac ión ; pero 
no form aré parte, hasta que varíen  profundam ente las circun s
tan cias, de un M inisterio homogéneo.

¡G rave  error el nuestro, pero aun m a y o r el del partido ra 
dical! E l nuestro puede enm endarse si el partido rep u blican o

funda su R ep ú b lica  acordándose de que no está solo en E sp añ a. 
Los radicales, los liberales de siem pre, los demócratas de siem 
pre; ellos, los que habían escrito el tít. I de la Constitución, 
en que se encerraba toda la R epública; ellos, que han sido 
siem pre el blanco de los reaccion arios; ellos, los que habían 
fundado la  R ep ública , retroceden, y  al dia siguiente parece 
como que vacilan , dudan, se arrepienten, desconfian de su pro
pia obra, nos com baten ciegos, dem entes, suicidas. ¡No sabrán 
que el d ia  que m uera la  R epública, para el partido rad ical, 
como para el republicano y  para todos los partidos liberales, 
ya  no h a y  esperanza en el c ielo  ni en la tierra! L a  R ep ú b lica  
está unida indisolublem ente á la  libertad, á la seguridad, á la  
integridad nacional y  á la  dem ocracia.

¿Por qué procedim os com o procedim os contra la C om isión  
perm anente? Porqué esta 110 dió votos de censura, sino que h izo  
a lardes de fuerza. Un M inistro de aquella  situación  fué á Ver 
á un individu o de la  Com isión perm anente, de los m ás mode
rados, en la  m añana del £3 ; y  este individuo, que debia votar 
con tra  nosotros, le dijo al M inistro: «Esta es cuestión de saber 
quién tiene los cañones.» A l poco tiem po el M inistro se d ir ig ía  
á G obernación  ; por todas partes encontraba la M iiicia n a c io 
nal en arm as, y  hablando al Sr. M inistro de la G obernación, 
le dijo: « ¡C óm o ! porque la Com isión perm anente se reúne 
¿es todo este alarde de fuerza?» Y  entonces el M inistro de la  
G obernación, Jefe n atu ra l de la M ilicia  en todos los pueblos 
libres, dijo: «Esa M ilicia  se reúne sin m i acuerdo y  sin  m i no
ticia. »

Entonces dije: no sé quién tiene los cañones; pero né quién  
tiene los fusiles, inm ediatam ente el M inistro se dirigió á G u er
r a , y  cuando entró a llí el M inistro supo que el Poder E je c u 
tivo" tenia los cañones, y  en seguida el Ministro^ de la  G o
bernación y  el G obernador enviaron  una gu ard ia  á la  A sa m 
blea  para garan tir la seguridad de la Com isión perm anente ; y  
aquellos ho m b res, creyendo que habia  a llí una con sp iración  
con tra  otra conspiración, despidieron la  guardia.

E ntonces se v ió  claro que habia  una conspiración; y  yo  lo 
digo m u y alto: contra el que c o n sp ire , contra el que apele á  
las a r m a s , quiero que se proceda en todas p a rte s. en todas 
ocasiones, sea quien fuere, com o procedió aquel G obierno con 
la  C om isión perm anente.

Pero dice el Sr. Estéban Collantes: «á consecuencia ele esto 
nádie reconoce en E u rop a el G obierno de la R epública, y  esta
mos solos.» Y  com o quiera que toca este asunto principalm ente 
al departam ento de R elacio n es exteriores que yo tuve la hon ra  
de dirigir, debo hacerm e cargo de estas observaciones. No es
tam os tan solos, que todo el continente am ericano, en todas sus 
naciones, no h a y a  reconocido la  R ep ú b lica  española. P arece  
que p rovid en cialm en te el espíritu  de la  dem ocracia  y  de la  
federación  am erican a v ien e sobre las ondas del A tlá n tico  desde 
el n uevo al v ie jo  m undo por la  tierra  que entregó al p laneta 
la  A m é ric a  creada. (Aplausos.)

E stam os solos, es verdad , en E u ro p a; pero ¿no estaba tam 
bién-sola Doña Isabel II? Y  así reinó m uchos años. F u e ra  de 
P o rtugal, de F ra n c ia  y  de In g la te rra , ¿qué naciones la recon o
cieron? Se necesitó la  revolu ción  de F ebrero  de 1848 para que 
la  reconocieran Austria,  Prusia,  algunos D u c a d o s  alemanes, e l 
P iam onte, Toscana, el P ap a y  el R,ey de Nápoles; y  fué preciso 
que se rom piera el E m p erad or de h ierro Nicolás para que la  
recon ociera  R u sia  en 1806.

Y o  aseguro que R u sia  tard ará  m ucho m énos en reconocer 
la R ep ú b lica  española que lo que tardó en reconocer á D oña 
Isabel II.

L a  verdad es que á todas las naciones de Europa^ in teresa  
m ucho la  consolidación  de u na verdadera y  ordenada ^Repú
blica  en España, F ra n c ia  podrá tener sus veleidades militares* 
y  c lerica les; pero es todavía  una R epública. Inglaterra podrá 
tener m ucho respeto á sus R e y e s , podrá tener en m ucho e l 
predom inio d é l a  aristocracia ; pero tiene gran ínteres,  por 
rszon es p o lítica s , re lig io sas y  económ icas, en que aquí no se 
restaure la d in astía  de B orbon, E n  cuanto á Prusia  , ¿cree  el 
Sr. Estéban Collantes que con la lu ch a á muerte  que el P r ín 
cipe de B ism a rk  tiene empeñada allí contra todos los elemen
tos teocráticos le conviene que en España se restaure  uu pro
tector de la  te o c ra c ia? L o  mismo digo de Austria. ¿Quién m an
da en A u s tr ia ?  U11 Teniente de K o ssut lu  un prosmdvo del 
año 4 8 , un liberal y  un demócrata, que transige por necesidad 
con la Monarquía. Y  si no, leed las palabras que pronunció en 
la Dieta de V i e n a ,  y  allí  veréis cómo- dice uno 110 tardara en 
reconocer la República  española.

Por lo que respecta  á Italia, ¿le parece al Sr. Esteban Co
llantes que*está tan resentida con nosotros, que va  á negarse 
á un reconocimiento por intereses dinásticos? No. No hay, pues, 
ningún inconveniente  para que la R epública  española sea re
conocida. En todas las Asam bleas hemos tenido ilustres a b o 
gados. En Italia hemos tenido á F e r r a r i , al cual contestó el 
Ministro de Relaciones exteriores, Sr. Visconti  Ycnosta, que se 
reconocería  la República española cuando hubiera medios h á 
biles par... ello. Pues estos medios dependen, unos del partido 
republicano, y  otros de esta Asamblea. En cuanto el partido 
republicano se convenza en Oriente, en el Norte, y  sobre todo 
en el Mediodía, de que es necesario que obedezca á esta A s a m 
blea y  á este G obierno, no habrá inconveniente en Eu ro p a  
para reconocer la República. Y  á propósito de esto me decía  
1111 diplomático ilustre: la Europa es una série de Monarquías 
en nue casi todos ios primeros Ministros son republicano.-; pero 
¿cómo quiere Vd. que el Emperador Alejandro, que el R o y  G ui
llermo, que el Em perador Francisco José, que el R e y  Y icaor 
Manuel y  la Reina Victoria  sean más republicanos que los r e 
publicanos españoles? Y  en verdad, añado yo, si no reconocen 
en Málaga al Gobierno de la República, ¿cómo queréis que io 
reconozcan en San Petcrsburgo?

Los otros m edios dependen de esta Cám ara. Esta. Cámara, 
para que los poderes de E u ropa puedan entenderse con a lguien  
n ecesita  crear un poder que no esté siem pre á m erced de la 
Cám ara; v  aquí h a y  u na m an ía de devorar á todos los G obier
nos. aquí "todo el m undo se im pacienta. ¿Creeis que es posible 
que naciones graves, acostum bradas á la  e stab ilid ad , m anden 
una credencial para que sea presentada al Jefe del Poder E je 
cu tivo  D. E stan islao  F igu eras , y  se encuentren pon que el Jefe 
es el Sr. P í ; que al dia siguiente la  m anden al Sr. P í, y  se en
cuentren con que el Jefe del Poder E jecu tiv o  es, por ejem plo, 
el Sr. N avarrete? ¿No v eis  que esto es im posible? ¿No veis que 
sehiecesita  dar estabilidad y  fuerza al Gobierno para que pue
da p rescin dir de las pasiones y  de los egoísmos de su propia 
p artido? „

E l d ia  en que esto suceda la  R epública española sera ^ c o 
nocida por todos los G obiernos. ¿No os dice bastante el hecho 
de que n ingun o de los M inistros acreditados cerca  de España 
ha pedido su pasaporte, m iéntras que lo pidieron .mU(gk°;s0 eq¡ 
dia en que el sargento G arcía  im puso la  Constitución de l o w  
á la  R e in a  C ristin a  en la  Granja? T odos continúan, porque to 
dos desean que se afiance aquí el Gobierno de la R ep úb lica .

N in gu n o tiene preferencia por ningún pretendiente; todos 
saben que los pretendientes se encuentran á la caoeza de ms 
partidos, y  que sólo un G obierno republicano se puede poner 
á l a  cabeza  de la N ación. N ádie protege al Principe A lfonso. E sa  
es u n a  utopia del Sr. Estéban Collantes. 3u e,Á^)S 
salen de abajo, ó v ien en  de [arriba? S i el Prin cip e  A hon so n e -
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cesita que le red im an , ¿cómo lia de ser redentor? Si necesita  ¡ 
que le pro te jan ,  ¿cómo lia de ser protector? Si necesita  que le 
sa lven,  ¿cómo h a  de ser salvador? Si necesita  del Sr. Es téban  
Collantes, ¿cómo el Sr. Estéban Callantes h a  de necesitar  del 
P r ín c ip e  Alfonso? Los Reyes cogen el rayo de la victoria , t i 
l len su púrpura  en sangre, se íorjan á la a l ta  te m pera tu ra  
de los combates, y dicen: «Yo soy Rey;» pero estos Reyes se 
lian acabado en España.Sr. Presidente ,  agradecer ía  mucho á S. S. se s irv iera  c o n 
cederme cinco minutos  do descanso.

El Sr. s* r e s i d e n  í e :  Se suspende esta d iscusión por unos 
momentos.

Continuando de nuevo el deba te ,  dijo
El Sr. c a s te l sM * :  Sres. Diputados, he respondido á los dis

cursos de los Sres. Rom ero Robledo y E stéban  Collantes; voy 
á responder  ahora  al del Sr. G arcía Ruiz: lo liaré con la  m ayor  
b revedad posible, porque es inaguan tab le  el calor que se ex
p er im en ta  en esta Cámara.

El Sr. G arcía R uiz  es uno de los liberales, uno de los de
mócratas , uno de los republicanos m ás  consecuentes. S. S.v en 
el libro, en la tr ibuna,  en la prensa, ha  defendido s¡empre esta 
teología m isteriosa  del m undo moderno: la libertad, la d em o
crac ia  y la República. ¿Cómo S. S. se encuen tra  solo encesta  
Cámara, solo ó casi solo fuera  de esta Asamblea? Porque  S. S. 
h a  tenido s iempre (pe rm ítam e que se lo diga) poco e sp í r i tu  de 
partú lo ;  y para  fundar, pa ra  d ifundir,  pa ra  o rganizar  ideas, se 
necesi ta  ir con el grupo, ir con la asociación, aceptar  sus  t a i 
tas, sus desgracias y sus responsabil idades, d o  acos tum bro  á 
decir  la verdad  al partido republicano, pero no a  ex cu sa r  sus 
responsabilidades. Le he  adver t ido  á t iem po;  no he rehu id o  
nun ca  las responsabilidades que h a y a  contraído. Y el Sr. G arcía 
R u iz  se ha  empeñado en que la  R epúb l ica  h a  de ser u n i ta 
r ia ;  el partido republicano se h a  em peñado  en que sea federal, 
y  ó no será la República , ó será  federal.

Después de todo , ¿qué  es en sus tancia la Repúbl ica  fede
r a l  ? ¿Es, lo h a  sido, puede ser  la dest rucción de la nacional i 
d a d ?  ¿Quién h a  contado esto ai Sr.  García Ruiz? S. S. dice 
que la unidad (Je la pa t r i a  no puede romperse .  Tiene razón:  
.se opone á el i o el movimien to  de Jas ideas y el progreso m o 
derno;  pero es necesario decir  que nuest ros  t iempos son de 
reconcil iación y de a r m o n í a ; que así como desde ed siglo A 
al XV reinó sólo en el mun do  el espí r i tu ,  desde el siglo.XV á 
los t iempos modernos reinó sóio la naturaleza,  y a ho ra  la a r -  
m  o n i a e n i re i a n. a t u r a 1 c z a y e 1 e s ¡ > i r itu ; c i 1i 1 “ante 1 a edad m  e -  
di a. cuando el Imperio r omano  se d e s c om p us o , reinó en el 
i nundo sólo Ja va r ied ad , y cuando se r econs t i tuyeron las Mo
narquías ,  reinó en el m u n d o  la unidad ; nu es t ra  edad,  nues t ro  
t iempo,  es ha reconci l iación,  Ja a r mo ní a  ent re  la var iedad y la 
unidad,  y  esta armonía, ,  esta, reconci l iación sóio se encuent ra  
en nuest ro credo, en ’a Re púb l ica  federad (Aplausos. )

D e s p u e s de te r 1 o , ¿ (| u ó es 1 a R  e p 11 b 1 i e a i e cien a 1 ? E s a q ueíl  a 
f or ma de Gobierno,  mediante  i a cual todas Jas a u tonomía s  co
exis ten,  como coexisten E s  ast ros en cd cielo sin chocarse  j a 
más .  En ¡a República- federal todo lo individual  p er t en e-  
c e a I i n d i v í ¡ i u o ; t o (i o lo m u n i c i p a 1 p o r t onece al M u n i e i p i o ; 
todo lo regional  per tenece al Estado,  y iodo lo nac ional  á la  
Nación.  Y como quiera que en la ciencia polí t ica mo de rn a  t o 
dos estos derechos  y todas estas faculta cíes se en cu en t r an  de
f inidas y c l as i f icadas , ni padecerá  el ind iv id uo ,  ni  el Munici 
pio, ni oí E s t a d o ,  ni la Ración,  en un a Repúbl ica  vei dad era-  
men t e  federal.  ¿Qué  h a  de padecer el principio do unidad,  
cuando has ta  los más  in t r an s ' ge ntes  en este punto  sost ienen 
o ue es urque ña, que es es t recha unidad  esta, unidad de las n a 
ción ai i dad es, y (]ue el mu nd o  ca mi na  a la federación,  p r i mer o 
ñor  razas,  des mies por cont inentes ; y que esta federación,  por  
la imprenta ,  por el telégrafo,  por  el vapor,  por  el co me rc i o  
ent r e  ios hombre- ,  lia do concia ir A gón uní en sur la te dora- 
cien complc tamente  humana ,  y ña de tenor  rmr pr i ncipal  ó r 
gano el derecho y i a just icia ? [Aplausos. )

Tero, a demás,*0-1 esPo es Merioj ¿no ¡o m t ambién  que desde 
ei pea lo Je vis .a  patrióidcu a p i  no n y  m ás  solución ni  puede 
haber la  que la Repúbl ica  federal'? Pues  q u é , ¿nosot ros  no t e 
nernos nada  que ganar  y que conservar  en es. mundo? Lo que 
t enemos  que ganar ,  no lo podemos g an ar  por  conquistas.  Nos
ot ros no podemos supr i mi r  n i ng u na  nr.ciOD&iidad, no podemos 
t ener  ni un Sedan ni  u n  S a do wa ,  que las democracias  no 
pueden ser ni eesar istas ni guerreras ;  pero podemos y debe
rnos nsobrar á mirtos,  á confederaciones,  y A que bajo este cielo 
des l umbrador  \ lo  la Pe nínsu la  ibér ica se levante un pueblo 
ene tenga una  sola banclrr-a. Y á esto no podemos aspi rar ,  ni  
■Sor la fuerza,  ni por 'a vio! o acia ni por ia conquista,  ni  por la 
un idad  de la Rupublica ó de le ILmampúa,  s ino por la federa
ción,  medi an te  la cual  iodos jos Estados serán unos en sí, y 
t ni Iris permanecerán unidos  t can bien en el seno de i a patr ia.  
(Apl .au os.)

S i  tenemos oigo que adquir i r ,  t enemos  t a mb m n algo que 
conservar .  - Ah! v lo u r o  lene ¡nos que conservo.!* esta d i se mi -  
mulo por íos m a r e s ,  esc A niuv a úsente de la Rae ion española., 
v po nodornes conservar  aquel las t i e r r a s , inbispcnsetoíes ai 
mo vimie nto  do las idean-, á ia salud de la humanidad,  y al 
progreso de la pat r ia , sino ¡momíando allí la ban de ra  de la 
Re públ ica  federa!,  r e in tegrando á aquel los Estados  en su a u 
to no mí a  , y uniéndolos con monos ionucbranlabies  ai memo au-  
qusio de la mad re  patr ia,  (Aplausos. ' )

Así  podremos r om pe r  las cadenas  del esclavo,  acabar  con el 
r é gi men  mil i tar ,  impedi r  la explotación úe las Anti l las,  le
v a n t a r  pueblos libres,  demócratas ,  republ icanos,  on el seno 
de ia América,  y podremos decir:  no es un sueño el que n o s 
ot ros seamos el mo der ador  entre ei ant iguo y el nuevo m u n 
do, el que seamos órgano de la civi l ización a me r i can a de E u 
ropa:  ved nuest ras  islas con democracia ,  con R o p u ’hlica, con 
la l ibertad de sus esclavos, bendecida por  el género h u m a n o  y 
por  el espí r i tu  de Dios. (Aplausos. )

Pero el Sr.  García  Ruiz decía que él es t ambién  federal .  
Tiene razón S. S. Pues  qué,  ¿no víais ayer  ia elocuencia s e 
vera,  enérgica,  con que pintaba los hor r ores  del  un i ta r i smo de 
la  Convención f rancesa? S í : se 'proclaman los derechos del 
ho mb re ,  se p romul gan por todas las conciencias,  se loan desde 
la t r i b u n a , se ext i enden á los pueblos;  y luego, como la ind i 
v idua l i dad  humar ía  se h a  supr imido en aquel la  Repúbl ica,  
como se h a  supr i mido  el Municipio y la f eder ac ión , no h ay  
allí má s  que u n a  gigantesca t i r an ía  del club sobre el .Ayunta
miento de P a r í s ,  de  esto sobre la Convención,  de i a Co nv en
ción sobre Ja Fr an c i a ,  y se l evanta el verdugo y acaba con los 
g i rondinos ,  con Jos federales ; siega la cabeza de Danton , que 
e r a  la cúspide de la m o n t a ñ a ; devora  á Robespierre,  que los 
h ab l a  creado; y al fin y al cabo aquel la  unidad r o m a n a ,  p r e 
fectoral ,  ant idemocrát ica,  crea á Napoleón,  que coge á la F r a n 
cia,  Ja at a  á la cola de su caballo,  la a r ra s t r a  por los campos  
de ba ta l l a ,  y la disuelve á  Jos cua t ro  vientos,  entre las m a l d i 
ciones del  género hum ano  y  la e t erna reprobación de ia h i s 
toria.  (Aplausos . )

Com parad esto con la democracia federal su iza ,  que l leva 
500 años de exis tencia . ¿Y por qué? ¿P orque  el Sr. Es téban  
Collantes ha  recordado  que los suizos iban á  defender á  los 
Reyes? ¡Ah! Yo he v is itado el lago de Lucerna ,  y he visto el 
león m oribundo con el arpón clavado en las entrañas, que so s 
tiene las lises de los B orbon .es , las cuales se le caen de las

garras, y  a lrededor  suyo suenan las gotas de u n a  p equeña  ca s 
cada que parece llorar  todavía el sacrificio de aquellos ho m 
bres que m ur ieron ,  sí, educados en u n a  República, por d e fen 
der un Rey, pero pop sostener la le a l tad ,  la fé del ju r a m e n to ,  
aprendidas en su l ibre patria .  (Aplausos.)

Desde 1848 ios suizos no van  ya  á defender n ing ú n  R e y .
¿Y qué diré de ia dem ocracia am ericana? He com parado  

m uch as  veces la  dem ocracia  francesa  con la a m e r ican a  No co
nozco democracia m ás ilustre por los t im bres  filosóficos, h i s 
tóricos y l i terarios  que la f r a n c e s a , y  no conozco dem ocracia  
m ás  modesta que la  am ericana : la  dem ocrac ia  f rancesa  fue 
educada en la  E nc ic lo ped ia ,  dándole  su in m o r ta l  i ron ía  Yol-  
ta i re  y su inagotab le  elocuencia R o u s s e a u ; la  dem ocracia  
am ericana  fué educada  en un  antiguo l ib r o ,  la  B ib l ia :  la  d e 
m ocrac ia  francesa h a  tenido los p rimeros oradores del m undo; 
la dem ocracia  am er ican a  apénas h a  tenido a lgún  o r a d o r ; los 
unos h an  vivido en el seno de la E u ro p a ,  y  los o t ro s ,  siervos 
de siervos,  han  ido á  las em bocaduras de los rios ingleses á 
busca r  en la religión de Calvino a lgún consuelo ,  h a n  cruzado 
los mares , han  llegado al modesto suelo de A m érica ;  pero como 
tcn ian  la  idea de la  pe rso na l id ad ,  de la  federación y de la de 
mocracia, han  fundado la  ju s t ic ia  y el derecho: la  dem ocrac ia  
f rancesa  está sup rim ida  en el mundo; la dem ocrac ia  am e r ican a  
lo l lena todo con sus resplandores . l ié  ah í  por qué yo quiero  
la  Pmpública f e d e r a l , y ja m ás ,  jamás,  j am ás ,  u n a ! R epúb l ica  
un ita ria .

Voy á departir  aho ra  un  poco con mi amigo el Sr. N avarre te .  
E l Sr. Navarrete, tan  bueno y tan  amigo mió, ¿cómo ha  tenido v a 
lor p a ra  en tregarm e á las i ra s  de la m uchedum bre?  Yo no lo 
siento por mí;  hay  in s tan tes  en que la m uer te  ser ia  el único  con
suelo á tantas  am argu ras :  lo he  sentido por el Sr. N avarre te .  ¿Qué 
gu arda  para  sus enem igos el dia  en que, m erced á n ues tro s  ex 
cesos, pueda volver la reacción si t r a ta  así á sus amigos? ¿Con 
que yo que p ronunc ié  la pa lab ra  democracia  á Ies 21 años, 
cuando apénas la p ro nu n c iab a  nádie en E sp añ a ;  yo, que en el 
Jurado, en la cá te d ra ,  en la p re n s a ,  en la t r ib u n a ,  he venido 
constan tem ente  sosteniendo las ideas democráticas , lo he hecho 
tan  sólo para iiegar al poder y  am e tra l la r  al pueblo? P u e s  lo 
h ub ie ra  hecho con Narvaez.

Y se dice esto po rque  aq u í  nos p reocupam os m u ch o  de la  
fuerza, y m i amigo el Sr. E s tévanez concluyó su ú l t im o  d i s 
curso con un a  pa lab ra  que, f rancam ente  lo diré, m e im p res io 
nó desagradablemente . Dijo que el cuar to  estado tenia  su dere
cho y su  fuerza. ¿A qué pronunc iar  en la  R epúb l ica  e s a p a l a 
b ra  am enazadora  é imprudente?  ¿De cuándo  acá  cree el Sr. E s 
tévanez que la  fuerza del cuarto  estado se encu en tra  toda ella 
a! servicio de la l ibertad ,  de la  d em o c ra c ia ,  de la República? 
¿Dónde está el núcleo del carlismo? (El Sr. N a v a r r e te : E n  el 
confesionario.) No io sé , y  como no lo sé, no  quiero ofender 
n in g u n a  creencia; pero d igo  que h a y  fuerza, y  fuerza inm ensa  
p a ra  el carl ismo, en el cua r to  estado. Del cuarto  estado eran  los 
que d ieron la  d ic tad u ra  á Napoleón; del cuarto  estado e ran  los 
que le dieron tantos  millones de votos.

Com parad  lo que a ontece á las par t idas  carl is tas  en la  
m ism a  C a ta lu ñ a ,  y  lo que acontecía á las par t idas  rep u b lica 
nas. Estas no tenían  t ie r r a  donde poner su p lan ta ;  aquellas en
cuen tran  refugios, guias, protección. ¿Por qué? P o r  la compli
cidad del cuarto  estado: que las nuevas  ideas son como el sol; 
doran  p r im ero  las cim as de los m ontañas.  (Bien, uien.)

Si yo no conociera la  perfecta buena  fé del Sr .  N avarre te ,  
yo le cliria: ¿no veis que estáis  com prom etiendo  la  República? 
Las exageraciones h a n  perdido s iem pre todas las cosas. E n  la 
h is to r ia  an t ig ua  encuentro  un  ejemplo concluyente. El pueblo 
rom ano  ha  conquistado la R epúb l ica ,  h a  conocido las fórm ulas 
de la  ju r i s p r u d e n c ia , h a  alcanzado el j u s  connub ium ; an tes  ó 
después h a  sentado  sus tr ibunos  á las ¡m en as  del Senado  con 
el derecho de interponer  su  veto á ios Re yes  del mundo; y 
sóio le faltó ¡a revolución económica; y  v ienen ios Granos ,  los 
nietos de Scipion el Africano, los per tenecien tes  al Pa tr ic ia  do, 
aquellos ho m b res  que h ab ían  aprendido la ciencia en P la tó n  
y la elocuencia en Grecia ,  y piden p a ra  el pueblo  la  t ie r ra  
pública; y los exagerados dicen que aquello es pedir  poco; 
que se necesita  tam b ién  la t ie r r a  privada; y  a rm a n  al pueblo  
ce n t ra  los Grac-os; y m uere  el uno en el bosque de las F u r ia s ,  
y el otro pide á su  esclavo que 1c mate; y  con ellos se e x t i n 
gue la  elocuencia, y t ras  ellos los dem ócra tas  desaparecen; 
porque el m u nd o  nu n ca  se entrega á lo desconocido; y  vienen 
las luchas  civiles; y  viene César; y viene el Imperio; y v ienen 
una  serie  de E m peradores ,  todos tocados de la  dem encia  de la 
t i ran ía ,  has ta  que el m undo  ar ro ja  sobre R o m a ia i r rupción  
de ios bárbaros. (Grandes y  prolongados aplausos que in te r 
rum p en  al orador.)

Iba  á decir,  para  castigar  la in g ra t i tu d  y los excesos de 
aquella  demagogia. Y este fenómeno h a  ocurrido  siempre , en 
todas partes; y la re fo rm a pro tes tante  se detiene por los exce
sos de los anabaptis tas;  y  i a reform a calv inis ta  se detiene por 
los excesos de los l lamados liberales; y  la R epúb l ica  inglesa 
se detiene por  los excesos de los niveladores; y  la R epúb l ica  
p r im era  francesa  cae por los excesos de Jos jacobinos; y la  R e 
pública  del 48 cae por las jo rnad as  de Junio. ¡Ah! T enga  co m 
pasión el Sr. N avarre te  de Ja República, y no fomente la  i n 
trans igenc ia  en E spaña.

Mas lo parece que hem os hecho m uy  poco. ¿De veras? ¿Con 
que tampoco liemos hecho  en los cua tro  meses que l lovamos 
de R epúb l ica?  ¿Con que los tr ibu tos  se a g r a v a n , y  la g u e r ra  
se aum enta ,  y las trojes del pueblo no se llenan, y ia ig n o ra n 
cia no se t ru eca  en luz ? Pero  ¿cuándo, dónde hem os p rom etí- ,  
do ai pueblo que en un  dia cam biar íam os su condición y su  
n a tu r a i e z a ? L a  trasfo rm acion  en la sociedad, como en la  n a 
tu ra le za  , es lent ís ima; y si yo h ub iera  di -Ho al pueblo que al 
sonar  la hora de la R epúbl ica  iba á tener  Heno su  estómago y 
su Inteligencia , habr ía  engañado al pueblo. Yo tengo ia segu
ridad de que si el Sr, N avarre te  llegara á ser M inistro y  apli
ca ra  sus ideas é h ic ie ra  sus re fo rm as ,  no conseguirlo, tranfor
m ar  al pueblo en un momento.

Y o  soy m ás  fácil de con ten tar  que el S r ;  N avar re te  ; yo es
toy contento con lo que h a y ,  y Creo que si conso lidáram os lo 
que tenem o s ,  ser iam os el p rim er  pueblo de la t ierra. Sí ; p o r 
que yo recuerdo  cuando escribíamos y el lápiz del F iscal  bor
r aba  nues tros  esc r i to s ;  queríamos levan ta r  el a lm a  al Dios de 
n u es t ra  conciencia, y la censura  eclesiástica in te rpon ía  su veto; 
quer íam os decir que este derecho del esp í r i tu  e ra  inviolable, y 
se levan taba la Iglesia  into lerante, absoluta ;  quer íam os ser c iu
dadanos libres, y sobre nuestras  espaldas celebraba sus festines 
la M o n a rq u ía : y ahora, que me veo c iudadano  de un pueblo 
l ib re ;  ah o ra  que puedo decir lo que pienso y lo que siento; 
ah o ra  que me acerco á una federación, d igo :  consérvese esto, 
que esto es el reino de Dios y su j u s t i c i a ,  y lo demás se nos 
d a rá  pronto por añadidura .

Y p a ra  conservar esto, ¿qué hem os  de hacer? ¿Cerrar el 
oido á toda aspiración del pueblo? ¿C errar  Ja puer ta  á  toda 
reforma? No: debemos hacer  to d a s  abso lu tam en te  todas las 
r e f i rm a s  que creamos ind ispens íb les  y compatibles con e! e s 
tado de nuestro  Tesoro. Yo f-oy com ple tam ente  reformista; y 
lo soy porque, como deseo d em a n s  ¡r, no quiero que se diga 
n un ca  que yo he engañado al pueblo. Nosotros queremos las 
reformas. No os p- dimos sino que a tendáis  á  las indicaciones 
del Gobierno que habéis nom brado ;  que le prestéis vues tro

apoyo, y  que le dejeis la elección del m om ento  en que las r e 
form as deben hacerse. Este es nuestro  deseo; y deseam os t a m 
bién que si las reformas vienen, vengan  por ci cam in o  de la 
ley, no por el camino de la  am enaza  y de la  v iolencia.

Si yo tu v ie ra  influjo sobre el Sr. Navarre te ,  le rog a r ía  que 
p rocurase  que v in ie ran  aquí sus amigos á d iscut i r  con nos
otros, á sostener  sus reform as,  á p ro c u ra r  conseguirlas  por 
todos los medios par lam entar ios ,  y no fueran  á perderse entre  
los infinitos peligros que rodean á la  R e p ú b l ic a ;  porque des
pués de  todo, ¿qué nos dividía? E l método. Vosotros creía is 
que á la  Repúb l ica  se iba por el r e t ra im ien to  y por  la r e v o lu 
ción; nosotros cre íam os que á la Repúbl ica  se iba por la  paz,, 
por la d ism sio n ,  pn* el Pa r lam en to .  Yo os p re g u n t  >: ¿q u ié n  
h a  traído la  República,? ¿Vosotros allá  en las s ie rras  de A n d a 
lucía, ó nosotros aquí?  (Varias  voces: Todos, todos.) No niego 
los servicios que habéis  prestado á la República; no niego que 
la habéis servido con lealtad: os digo esto sólo para  probaros 
que por ese método fuimos á la  R e púb l ica ,  y  por ese m ism o  
método debemos conservarla .  Yo lo he  observado siempre , 
s iempre . Yo llegué á Madrid  el año 68 y le dije al pueblo: 
«Pueblo de Madrid, cuando yo estaba en la oposición decía que 
ia  reacción era el desorden y la dem ocracia  e ra  ia paz. Si a h o 
r a  no h ay  paz, tem blad  por la  República .  E l p r im er  tiro que 
se dispare en E spaña  h e r i r á  en  el corazón á la República.» Y 
á los pocos dias, estando yo p ronunc iando  u n  discurso  en la 
p r im era  reun ión  donde se proclamó la form a repub licana  fede
ral como forma de Gobierno, llegó un te leg ram a de Vejer de 
la  F ro n te ra  diciendo que se h ab la n  a l l í .sublevado.

Inm ed ia tam en te  se dirigió un parte  por las 5 ó 6/CO per
sonas que allí h a b í a ,  diciendo: «Todo aquel que apele á las 
a rm as  para  fun da r  la Repúbl ica  la pierde.»

Yo redacté el manifiesto del Comité republicano  de M a
d r i d , manifiesto  que f irm aba tam bién  mi ausen te  amigo el se 
ñor G u isa so la , y en él decía  yo: «Poned á la sociedad en la 
necesidad de optar  en tre  la d ic tadura  y  la  an a rq u ía  , y  de se
guro  op tará  por la  d ictadura .»

Vine aquí y d i je :  «Lo que vais á  vo tar  r o  será  justo ,  pero 
será lega ! ; yo sóio os pido que me dejeis u n a  legalidad m e
diante  la cual pueda  en paz des t ru ir  la dinastía.»

F u i  á Z arag oza ,  y voy ahora  á exp licar  el j u r a m e n to  que 
entonces no quise exp licar ,  porque no me parec ían  ho n ra d as  
esas explicaciones cuando  mi partido estaba en a rm as.  Yo di ja  
á los zaragozanos: «En otro tiempo arro jas te is  a.1 R e y  ex t r a n 
jero  con vuestro  v a lo r ;  ju r a d m e  ah o ra  que no consen tiré is  
tampoco un  R ey  ex tran je ro ,  y que si v iene lo d es t ru i r é is ,  no 
con vuestro valor, sino con vuestros  sen t im ien tos  cívicos y  
vuestros sufragios.» Luego vino el Rey: la  m in o r ía  de las Cor
tes C onsti tuyen tes  nos r e u n im o s ,  y  yo redac té  el manifiesto  
de despedida, en el qu e  d i j e á  mis co r re lig ionar ios :  «Ida v en i
do Amadeo I; no h a  sido posible im pedirlo; pero nosotros  os 
p rom etem os que l legarem os á la  dest i tución  consti tucional ele 
la  d inas t ía  de Saboya.»

Vinimos después aquí,  y sostuv im os que el art.  33 era r e 
formable, y lo re fo rm ar íam os  el día que tu v ié ram os  m ayor ía :  
y conociendo que e ra  necesario, indispensable que ei an t iguo  
par t ido  l ibe ra l1 viniese ai seno de la República ,  p rom e tim os  
que si la  conciliación en tre  ios conservadores y los rad ica les  
se rom pía, gu a rd a r íam o s  benevolencha al par t ido  radical;  y yo 
cum plí  la  pa lab ra  dada. Se tra tó  de n o m b ra r  P res iden te  de esta  
C ám ara  al Sr. R ivero ;  m uch os  lo repugnaban , por lo m ism o 
que en otro t iem po hab ía  sido nues tro  jefe; yo lo voté. Se 
m arch ó  el Ministerio R u iz  Zorrilla ,  y yo combatí  porque vol
v iera; y se disolvió ei Congreso porque nosotros defendimos 
el p rinc ip io .de  la asociación religiosa como u n a  apl icación del 
derecho de asociación. Afino la C ám ara  conservadora;  no des
cansam os un momento, y merced á u n a  proposición ded señor 
Moreno Rodr íguez cayó el Ministerio Sagas!a;  y después de un 
discurso  mió p ron un edad o el sábado,  hab la  caido -d J unos el 
Ministerio  Serrano .  Yo os pregunto:  ¿por qué cam ino, por que 
p roced im ien to  ha. venido la República?  Pu es  por ese camino, 
por ese p roced im ien to  h a y  que conservarla .

U n  h o m bre  h á b i l ,  f lexible , con graneles recursos de in te l i 
genc ia ,  con g randes  pun tos  de v is ta  en su razón; un  hom bre  
que h a  sido y  es el g ra n  m aestro  de esgr im a de la elocuencia,  
á qu ien  yo quiero  dar  en esie m om ento  cuan to  de derecho le 
per tenece,  el Sr.  F  güeras,  'a rregló todos, los medios m a tenia les 
de que aqu í v in ie ra  y se v o ta ra  la República. Ai Si*. F ig üe ra s  
m ás  que á nádie, á  su táctica, á su co ns uma da  habi l idad,  á su 
p rudencia  se debió el adven i mié rito de la  Repúbl ica.

E n  cuan to  á mí, tongo que decir una  cosa: amigo fui del 
Sr. R u iz  Zorrilla ; amigo fui del Sr. Marios: estuve en re lac ión  
con ellos.; no hablé en con tra  s u y a ,  ni h u b ie ra  hab lado  ja m ás  
d u ra n te  su Ministe rio; pero tampoco tu v e  t ra to  ni. me p rom e
tie ron en n in g u n a  ocasión con tr ibu ir  á la ca lda do la  d inas t ía  
de Saboya: ellos fueron entonces tan leales á la l ibertad  como 
al Rey. Esto es impopular ,  poro lo d 'go  porque es cierto: j a 
más tuv im os trato , ja m ás  hicimos pació alguno on lo que. aquí 
hu b ie ra  de suco 1er si el Rey cala. Y ci R e y  cayó, y  cu Roy se 
fué, y el Rey  se que jó en ia asfixia , y  el Rey  no pudo p erm a
necer en la patria . Yo lo esperaba, así; pero lo esperé s iem pre 
de la lógica de las ideas.

Yo os pregunto, pues :  si hem os llegado á la R epúb l ica  por 
el camino del P a r lam en to ,  del sufragio, de la p ropaganda,  ¿por 
qué no conse rva ría  por ese mismo camino? ¿Por qué no m ejo 
r a r l a  por el Pa rlam ento ,  por la  lucha  lega l?  No h a y  m ás  m e
dio, porque el p r im er  tiro que se dispare, ia p r im era  región 
que se subleve en nombro de la R epúb l ica  federal,  m a t a r á  i r 
rem is ib lem en te  la República española. Mirad que yo he  a n u n 
ciado á m uchos  enfermos su m u e r te  ; m irad  que yo os digo 
que aquí ni carlistas, n i alfonsinos, ni conservadores,  ni u n i 
ta r io s ,  ni m i l i ta res ,  ni pa isanos ,  tienen fuerza  a lguna  pama 
m a ta r  la Repúbl ica :  aquí,  no pueden m a ta r  la  R epúb l ica  más 
que los antiguos republicanos.

Por  eso yo os pido, y  vosotros tene is  el deber de o irme, que 
'Vengáis aqu í á la lu c h a  legal, á la  discusión consti tucional,  
p a ra  sa lvar  la R epública ;  p o rq u e ,  señ o res ,  los medios de sal
v a r la ,  p a ra  m í ,  son los siguientes. Hablo  por mi cu e n ta ,  sin 
haberm e puesto de acuerdo  con nádie . P r im ero ,  funda r  consti
tución A m ente  por esta  A sam blea  u n a  Repúbl ica  ve rdadera  
República, y  u n a  federación verd ad era  federación. Después se 
necesita  convencer á E n ro n a  por las ideas y por los hechos 
de que esta  R epúb l ica  no es p e r tu rbado ra  den tro  y no am enaza 
á n in g ú n  poder fuera de la Nación.

Despm s se necesita que consti tucional ó extraeonsti tucio-  
nalrnente , por u n a  proposición pa r t icu la r ,  sopareis la Iglesia  del 
E stado ; pero tened m u ch a  cuen ta  con lo delicado que es desde 
el poder h e r i r  ciertos sent im ientos:  quitad Ja. ju r isd icc ión  ecle
siástica, qu itad  el placel, reducid Ja Iglesia  a u na  asociación 
p a r t ic u la r ,  dadla  todas las l ibertades que necesite, dejadla pre
dicar,  dejad la  p ropagar ,  cuidad de no h e r i r la , 'd e  no incom o
darla ,  de no molestarla ,  de no in ju r ia r la  desde este sitio: dejad 
que el que q u ie ra  irse en paz ai seno de u n  m onasterio , ho m 
bre ó m uje r ,  se vaya; que algún contrapeso de esplri tualismo 
se h a  de oponer á  esta sociedad encenagada en el positivismo 
y  en el u t i l i ta r ism o  doctr inario .

Luego que hayá is  establecido la  R ep úb l ica  y la  federación, 
luego que haya is  separado la  Iglesia del Estado, pensad quo 
tenem os m u ch c s  enem igos ,  pensad que h a y  cua tro  ó cince
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provincias casi  com ple tam ente  separadas de la República, se
paradas  del esp ír i tu  moderno, y que no podéis de n ing u na  m a 
n era  vencer á esas provinc ias ,  dom inar las  y  reducir las  si no 
teneis  un  buen ejército.

Yo no quiero el ejército por quintas; pero creo que aquellos 
que h an  podido organ izar  la G uard ia  civil v o lun ta r ia  con las 
condiciones que tiene n u es t ra  Guard ia  civil pueden tam bién  
organ iza r  un  ejército voluntario . , ^

Digo m ás: es necesario , es indispensable  que cult ivéis los 
cuerpos facu lta t ivos ,  como dice el Sr. E s téhan  Collanles que 
Quiere cu lt ivar  su distrito. Yo cult ivaría  el cuerpo de Ingenie 
ros aum en tándo le ,  forta leciéndole, porque me consta que m u 
chas veces se le ha  querido a r ra s t ra r  á la  rebelión y no se le 
h a  a r ras trado  n u n c a ,  y lo que hace falta son cuerpos que de
fiendan siempre la legalidad, primero para  ce rrar  la era de los 
p ronunc iam ien tos  m i l i ta re s ,  y segundo porque y a  no puede 
haber  m ás legalidad que la  l ibertad , la dem ocracia  y la  R e 
pública.

Yo quiero que se devuelvan al antiguo cuerpo de A rt i l le r ía  
sus cañones. Y quiero que se reorganice el cuerpo de A rt i l le r ía  
p a ra  que no se cierre ese cuerpo, sino que se ab ra  á la  demo
crac ia ,  al progreso. Mas quiero tam bién  que no sea la  ciencia 
de los artil leros una  fuerza inteligente perd ida para  la  R e p ú 
blica. Yo quiero más: yo quiero quedos  mandos m il i ta res ,  so
bre todo pa ra  la guerra, se en treguen  á Generales ele todos los 
p a r t i d o s , con ta l de que empeñen su pa lab ra  de honor  de que 
jam ás  se levantarán  contra la República.

Sí, señores, muchos de ellos se h an  pronunciado; pero ¿qué 
General español no se ha  pronunciado a lguna  vez? (El Sr. V er 
dugo: Muchos.) Pues á esos m uchos l la m a r ía 'y o  p a ra  conducir  
ios ejércitos de la R epúb l ica ,  porque su  v ida pasada responde 
de su v ida futura.

Sé que ésto es impopular  en el partido  republicano. (Muchos 
Sres. Diputados: No, no.) Al ménos en la izquierda. Pe ro  como 
yo no quiero engañar  á. nádie , tengo que decir  que eso es lo 
que yo har ía .

Pu es  qué, ¿110 h an  servido á la República  m u y  fielmente 
en el mando Generales monárquicos? Y en F ra n c ia  y en o tras 
par tes  ¿no se h a  visto que la h an  deservido Generales republi
canos? Napoleón Bonaparte  ¿era monárquico? No. E ra  jacobi
no, y con cuatro  exageraciones ingresó en aquel partido, que, 
como todos los partidos republicanos m o d e r n o s , gus tan  tanto  
de la adu lac ión ,  y  tan poco gustan  de la  verdad que les dicen 
sus antiguos y perseverantes  amigos. En  Hacienda apoyaré  
siempre al Gobierno que realice esta  forma esencia lm ente  de
mocrática, á saber: que paguen ménos los pobres; pero que pa
guen más, m ucho  más de lo que pagan ahora, los ricos. E s  n e 
cesario que se descubra  por todos los medios la r iqueza  oculta, 
que se haga un exacto  am illaram ien to ,  que la ren ta  de A d u a 
nas se cobre ín tegra;  es indispensable que llevemos á los E s ta - ,  
dos, á las provincias, á los can tones ,  llamadlos como queráis ,  
todo lo que consti tuye la esencia de su administración, su j u s 
ticia, su hac ienda y todo lo que les pertenece, pa ra  que se dis
m in u y a  el presupuesto y  no h ay a  en Madrid este n úm ero  in 
menso de pretendientes, defensores de todo Gobierno que los 
emplea, y conspiradores con tra  todo aquel que los desatienda. 
(Aplausos.)

Y luego es preciso que no caigamos en el e r ro r  de las M o
narqu ías ,  teniendo cada sem ana  un  Ministerio; es necesario 
que apoyemos ai Gobierno actual con todas n ues tras  fuerzas; 
que le pidamos energía , orden, libertad, democracia , pero como 
se piden las cosas en la  familia, sin perseguirle,  s in '  acosarle, 
sin  destruir le ,  porque nosotros le hem os nombrado, es n u es t ra  
imágen, y debemos darle  la  sáv ia  de n u e s t r a  vida y la  idea  de 
n ues tra  conciencia.

¡Qué significa cam biar  de Gobierno á cada hora , á cada m o
mento, cuando tan  peligrosas son las cr isis  y  tan  terr ib les  los 
trám ites  de uno á otro! Un Gobierno amenazado, incierto , que 
ve por todas partes conspiraciones, no puede hacer  nada, y  por 
eso es indispensable sostener al Gobierno. Yo le he de soste
n e r  con todas mis fuerzas.

Y luego es indispensable restablecer la  disciplina m ili tar : 
pues qué, ¿gasta el país 800 millones en orden público arm ado  
p a ra  que se vuelvan  público y a rm ado  desorden? Y luego h a y  
que organizar  la Milicia nac ional como está o rganizada en 
Suiza  y en América , en dos Repúblicas federales. ¿Qué quiere 
decir esto de que 1111 caballero pa r t icu la r  ande infin idad de le
guas en busca de unos cañones (Aplausos prolongados.)  que n á 
die tiene derecho á dar  sin  una ley de las Cortes? ¿En qué n a 
ción se ha  visto que los cañones pasen a m anos de pa r t icu la 
res? ¡Pues no es poca desigualdad! ¡Un caballero que discute 
con u n a  ba te r ía  de cañones!  (Risas.)

¿Y cuál es la causa de todo esto? Sólo se puede explicar  por 
la  per tu rbac ión  de la ú l t im a  in te r in id ad ,  en la cual tengo yo 
responsab i l idad ,  porque m u ch a s  de estas cosas se h a n  hecho 
en m i tiempo, y yo soy responsable de ellas. La in te r in idad  h a  
hecho quemólo esté a rm ado  el partido rep ub lican o ,  y  estonio  
puede suceder, porque esto consti tuye la peor de las t iran ías .  
H an de estar  a rm ados  todos los espa ñ o le s , como en Suiza  y  
como en América , de %0 á 40 años: han  de es tar  obligados á 
ir  al ejercicio y á las p rácticas  m il i ta res  p a ra  que si a lgún  dia 
nos am enazan  ó nos n iegan  nues tro  derecho, ó nos a rm an  con
fabulaciones diplomáticas en los costados flacos que aun  tiene 
n u es t ra  nacionalidad, pueda el país  entero  levan tarse  y h a c e r  
valer con un millón de soldados su derecho y su soberanía.

Y luego hem os de persuad irnos  de la idea tan tas  veces d e 
fendida por mi amigo el Sr. P res iden te  del Poder  E jecutivo, 
de que la form a repu b l icana  es u n a  form a de elección, y que 
habiendo de elegirse p a ra  todos los ca rgos ,  y siendo todo es
pañol elector y elegible, no h ay  au tor idad  pa ra  expulsa r  á n á 
die de la República. P ues  qué, si m añ a n a  eligen á uno que no 
sea de n uestras  ideas ¿le hemos de quita r  su derecho  á ser ele
gido?

H ay  u n a  diferencia entre  la  Repúbl ica  y la M onarquía.  E n  
esta los cargos se deben al f a v o r i t i sm o , y  esos cargos pueden 
rechazarse  por los que no son afectos al R ey  que los d a ; en 
aquella  se deben á la elección, y  todo el m undo puede acep
tarlos. ¿No son el Sr.  R om ero  Robledo y el Sr.  E s téban  Co- 
l lan tes  Diputados de u n a  Cám ara  repub licana  y  federal? Y sin 
em bargo  el Sr. Estéban  Collantes, Diputado de la  República, 
no hu b ie ra  aceptado un  cargo que le h u b ie ra  conferido el R ey  
Amadeo I. P o r  eso la R epúb l ica  es el gobierno de todos los es
pañoles y pa ra  todos los españoles;  por eso la  República  no 
tiene que privarse, como la Monarquía, de la  cooperación de 
m uchos  de ellos, y  puede ap rovechar  todas las in teligencias 
de todos los ciudadanos.

¡Ah, el exclusiv ismo! ¡Cómo m a ta  el e x c lu s iv i sm o ! A cor
daos de un dia en que Doña Isabel II  se encon traba  comple ta
m ente  en paz, habiendo expulsado de la p a tr ia  á  todos los pa r 
tidos, que se hallaban^ confundidos en el com ún destierro. 
¡Cuándo se hu b ie ra  creído m ás  segura  ! U na  C ám ara  hom ogé
nea, tan hom ogénea que el demagogo en ella  era  el Sr. E s téban  
Collantes (Risas.);  un  Gobierno homogéneo; todos los par t idos 
desterrados; h icieron cuanto quisieron; modificaron el reg la
mento; c rea ron  la G uardia  ru ra l ;  m a ta ron  la im pren ta ;  se e n 
tregaron al goce del poder, y  al poco tiempo les despertó  la  
conspirac ión de todos los que ellos h ab ían  expulsado.

¿Y qué les sucedió? La muerte, la ru in a  y  la d e sh o n ra  cayó 
[ sobre ellos. Aprended vosotros, republicanos, y no queráis  e n -  
¡ con traros  al principio  de la República  en una s i tuación  aná- 
j loga á la  situación en que se encontraba aque la M onarquía  en 
¡ sus  postr im eros momentos. Aprended y tened en cuen ta  que á 
j ellos les an im ab a  el pensam ien to  de crear un  poder pa ra  un 

partido, un privilegio; y que nosotros ,  queriendo am o r t iz a r  en 
I n ues tras  manos la República, somos como el que qu is ie ra  a b a r 

ca r  solo todo el espacio.
La C ám ara  de un  solo partido es lo más cómodo , lo más 

seguro, por m ás que los amigos sepan her ir  á un  Ministerio 
con sus p reguntas,  y le desacrediten en el salón de conferen
cias, y formen grupos que conspiren contra él; pero en cambio 
de esa comodidad está la  duración de la o b r a , que h a  de sor 
corta . Y nosotros hem os venido á fundar un  Gobierno pa ra  las 
generaciones venideras.

Y qué, ¿ereeis que la  sociedad es solo un  elemento? En  los 
elementos puros m u ere  el h o m b re ,  se asf ix ia , así en el o x í 
geno como en el carbónico. ¿Qué es la m áqu ina  celeste? U na  
fuerza  de atracción y  o tra  de repulsión. ¿Qué elementos com 
ponen el aire? El oxígeno, el ázoe y el carbono. Suprim id  cua l
qu iera  de esos elementos simples, y el hom bre  muere.

Quitadle á la sangre  cua lqu iera  de los elementos que la  com
ponen, y  el hom bre no podrá  conservar ia vuia; del mismo modo 
la sociedad es el m ovim ien to  y el reposo; y si la R epública  no 
represen ta  m ás  que la libertad, el movimiento y la actividad, 
la República  será  un  t ren  descarrilado. ¿Qué h ub ie ra  sido de 
las R epúblicas  de Suiza  y A m érica  si no se hu b ie ra  pimsto un 
freno á su  movimiento , y si hub ieran  dicho: no queremos go
bierno, no querem os autoridad? Yo quiero el oxígeno y el c a r 
bono para  el aire, el. h idrógeno y el oxígeno p a ra  el agua, la 
fuerza cen tr í fuga y la centrípe ta  para  el m ov im ien to  celeste, 
y el derecho con ei orden, la l ibertad y la ju s t ic ia  y  el gob ier
no en la sociedad. Y sobre todo yo llamo á todos ios part idos 
al concurso de la  República, porque creo que n inguno  puede 
impedir  el m ovim ien to  de emancipación del pueblo que lleva 
consigo la civilización m oderna.

¿Quién puede im pedir  ese movimiento cuando es ordenado,  
justo  y regular? Buscad quién h a  inventado la dem ocracia  m o 
derna, lo he dicho y lo repito, y os encontrare is  con que es lo 
mismo que si buscárais  ei Arquitecto  que ha levantado vu es
tras  montañas, ó el m atem ático  que ha  delineado las cu rv as  de 
vues tras  costas.

La democracia h a  venido por un  m ovim ien to  del mundo 
moderno, por el individual ismo g e rm a n o ,  por los Municipios, 
por la filosofía, por la civilización actual.  Nádie h a  tra ido  la  
democracia, y  nádie puede ahogarla  en ei mundo.

Pero la democracia no - es una clase, es todo el m undo; y  
sobre todo, nosotros debemos convertir  á  la democracia, á la 
República, á la  federación, á todos los partidos liberales, y en
tre los partidos liberales debemos especialmente convertir  al 
antiguo partido progresis ta, que es el que ha  desamortizado el 
suelo entregado á la Iglesia, ei que ha  roto los v ínculos de la 
propiedad aristocrática , el que h a  apagarlo el fuego de la  In 
quisic ión, el que nos h a  educado en la vida, de la sociedad m o 
derna, el que nos h a  hab lado  con la voz de Caladre va, de A r -  
güelles, el que al fin nos h a  l lamado á la  vida, y nosotros no 
debemos hacer  con él lo que el perverso  hijo de Noé h ic iera  
con su padre.

Yo sostendré esta doctr ina, esta  política de amplitud, de l i 
bertad  y de apoyo al Gobierno pa ra  que hag a  todas las re fo r 
m as  y sostenga la  República, y  al m ism o tiempo se adopten 
los medios oportunos p a ra  que todos los partidos que am an la 
l ibertad  vengan á reconocer la  legalidad que salga de esta Cá
mara, porque así habrem os concluido la  e ra  ue Jas revo lucio
nes a rm adas ,  y  hab rem o s  abierto la  e ra  m od erna  del  progreso 
pacífico. ’

Y sobre todo, y  ántes  que todo ,  tenemos u n a  p a t r i a ,  tene
mos una  nacionalidad ; porque al fin los séres que se separan 
de nosotros en esta v ida los tenem os en nuestro, t ierra, en  esta 
que es n u es t ra  nac ion a l id ad ,  y  ha nac ionalidad  es la  patria , y 
ántes  que todo está la patria , que es pa ra  nosotros como el aire 
que respiramos, como el cielo que está  sobre nues tras  cabezas. 
Yo soy ántes  que todo español y  patr io ta .  Quiero que esta N a 
ción, que fué un  paraíso para  los an tiguos ; que educó á los 
bárbaros;  que llevó en su seno los gérm enes  de las ciencias 
m odernas  por sus Escuelas  de Córdoba y Sev il la ;  que dominó 
en el Mediterráneo con sus- catalanes y aragoneses; que con tu
vo el desierto pa ra  que no invad ie ra  con sus a rm as  toda E u 
ropa; que descubrió el Nuevo Mundo; que aceptó en el siglo 
pasado la filosofía hu m an i ta r ia  en su polí tica, y que en el p re
sente se levantó para enseñar  á ios pueblos cómo se m uere  por 
la  independencia y  por la patr ia ,  sea grande  en la República, 
en la federación y  en la  democracia; y si vosotros con tr ibu ís  
á ello con v u es tra  palab ra  y  vuestros  votos, seréis los legisla
dores m ás  i lustres  de la h is to r ia  y  los dignos represen tan tes  
de las m ás lum inosas ideas sobre la  faz de la tierra. (R u id o 
sos , repetidos y  prolongados aplausos.)

El Sr. I S s ié S a a i i  CoSfiiafiBíes: No debo ni puedo p ro n u n 
ciar  aho ra  un d iscurso ;  110 lo permite el reg lam ento ,  y  seria  
u n a  temeridad en mí la pre tensión de contestar  al elocuentís i
mo discurso pronunciado  por el Sr. Castelar;  pero no puedo 
m énos de recti ficar algunos conceptos que me h a  a tribuido, y 
sólo .en cum plim iento  de este deber os molestaré un  im tante.

Después de todo, yo he sentado aquí u n a  proposición que ha  
servido de tem a ai debate. Yo os he  dicho que la República  
federal era de todo punto  imposible,  y  al contestarme el señor 
Caste lar ha  venido á confirm ar m i aseveración, porque h a  m a 
nifestado que para  que sea posible es necesario  que h a y a  orden, 
que h a y a  A utoridad y  que no h a y a  in transigencias , con todo 
lo demás que h a  indicado S. S De suerte  que esto no lia sido 
o tra  cosa que la oración fúnebre para  esta forma de Gobierno.

Hay dos conceptos de s u m a  g ravedad , que necesito r e c t i 
ficar.

E l  Sr. Castelar, al ocuparse de 1a legalidad de los acontec i
mientos que han producido esta  situación, ó sea de los sucesos 
de Abril  últ imo, h a  hecho las apreciaciones que ha  tenido por 
conveniente, padeciendo a lguna  equivocación respecto  á lo que 
yo indiqué; y lo que h a y  de cierto en esto es que yo, dadas 
la s c i rcunstancias  y después de ex a m in a r  lo que es la  legalidad 
y la legalidad externa, dada la  si tuación revo luc ionaria ,  tomé 
por punto  de par t ida  la legalidad de 1a Comisión p e r m a 
nente. E l Sr. Castelar no h a  querido  seguirm e en este camino, 
y  sin  embargo h a  venido á dem ostrar  lo m ism o que yo hab ia  
dicho: que el resultado de los acontec im ien tos  del £3 de Abril  
h a b ia  sido un  golpe de fuerza, un  golpe de Estado. Esto  lo h a  
confirmado el Sr. Castelar, puesto que h a  dicho que aquel d ia  
lo que se tra tó  de saber era dónde es taban  los cañones; luego 
estos fueron los que decidieron la cuestión en contra  de la Co
misión perm anente .

Si yo dije que quien tenia los cañones ten ia  la  victoria ; si el 
Sr. Castelar  acepta este criterio; si el resu ltado  h a  probado que 
yo estaba en lo cierto, todo esto prueba que he acertado, y  que 
si yo hu b ie ra  dirigido aquellos acontecimientos no me hu b iera  
equivocado. Aquello fué un  golpe de E stado  por la  sola  razón 
de que tr iunfó  el que tuvo los cañones.Esto en cuanto á la cuestión de hecho, pues de la de dere

cho ei Sr. Castelar no h a  dicho nada; y  precisamente en este 
punto  tengo que recti ficar o tra  cosa que ha dicho el Sr. L abra .

Im p o r ta  mucho  para  la  exacti tud  h is tórica que yo harni 
constar  que no ha  habido nádie que h aya  puesto en d ú d a lo  
que yo he expuesto. Se h an  ampliado los hechos, se han  aña
dido nuevos detalles; pero 110 se h a  a lterado nada  de lo que yo 
dije.

Lo único nuevo que h a  manifestado el Sr. L abra  es ló re
ferente á que se nom brase  un Comandante general que d ir i
g iera las fuerzas que hab ia  en Madrid. Este hecho ocurrió  fuera 
de las sesiones de la Comisión permanente. L a Coñiision es
tuvo discutiendo has ta  que el Gobierno la pidió que se abs tu 
v iera  de todo acuerdo en tanto no volviese á este recinto, en 
cuyo acto se suspendieron las deliberaciones. De m anera  que 
lo que pasó res necio á esc detalle indicado por el Sr. Labra  fué 
u n a  cosa pa r t ic u la r ,  sobre la  que ni hubo debate ni exis te 
acuerdo. E s ta  es la verdad, y nádie  puede ponerlo  en duda. De 
todos modos, ia cuestión de legalidad no h a  sido tocada por el 
Sr. C as te la r ,  y nádie  puede poner en duda que la Comisión 
perm an en te  ten ia  facultades pa ra  reun ir  la Asamblea.

l i a  d icho el Sr. Castelar que es d igna de toda consideración 
la Asa ni Mea au tor  i or por ia conducta que hab ia  seguido, y so
bre todo por h ab e r  proclamado la República. Yo creo que si 
aquella A sam b le a  es tuv ie ra  en disposición, de decidir h oy  
sobre esta cuestión, que si las cosas pudieran hacerse dos veces, 
no proc lam arla  la R ep úb l ica ;  y que, dadas las consecuencias* 
que su voto trajo p a ra  el país y pa ra  la m ism a  Asamblea, es 
seguro que no obra r ía  lo m ismo que lo hizo entonces. La A sam 
blea an terior  es ta rá  hoy arrep en t id a  de su obra.

H a preguntado el Sr. Castelar quién h a  tra ido  la Repúb l i
ca, si ios de la derecha, ó los de la izquierda. Realm ente  ñ o l a  
h a n  tra ido  ni unos n i ' otros .  La República h a  venido cuando 
ménos se esperaba, por la ausencia de ia Monarquía electiva. 
Todos los g randes  m ovim ientos y las situaciones falsas que 
h a  habido en España desde 1868 nacen de que la revolución 
de Se tiembre  se hizo s :n pensam ien to ,  doctr ina ni plan de 
gobierno alguno, y do sis tem a cu s is tema se ha  vendió á pa
r a r  á la República  federa!. Es imposible que haya  Gobierno en 
un  país en el que los Ministros no están de acuerdo en un sis
tem a  completo de Gobierno. De aquí las cris is  y la an a rqu ía  
inevitable . Ministréis de dis t intas  procedencias,  de distintos 
partidos, no t rae rán  aquí más que la disolución. E n  el Go
bierno unidad: desde el Gobierno concil iación. E s ta  es la sana 
doctr ina.

Es m u y  fácil prestarse  á todo género de combinaciones, 
como lo es el l lamar impacientes á los que m antenem os y d e 
fendemos cicutas doctr inas y  soluciones; pero yo creo que 
aquellos á quienes más prop iam ente  se Ies puede l lam ar  im p a 
cientes es á los que les importa  poco m ili ta r  hoy en un p a r 
tido, m añ a n a  en otro. Pa rece  me, pues, que sobre este punto  se 
debe meditar  un poco á fin de no ser  Gobierno sólo por unos 
dias, c om *r est á s ue e d i on d o .

Hay u n a  porción de id «vis que en el úrden económico, como 
en el político, son agradables y so exponen e<m facilidad, como 
algunas de las que lia manifestado ei Sr. : ac ida r .  Si la soc ie
dad es tuv iera  asen tada sdrze bases f i rm es , nada, más na tu ra l  
que conceder m andos  civi les y  m ili tares  á personas de todos 
los partidos. Yo no soy voto en la m ateria .  Yo he conocido j u 
ram entos  do fidelidad m uy  reiterados, y ai parecer m uy since
ro s ,  y cuando se quebran ta ron  no vi el juic io de la his toria, 
sino el de los contemporáneos , que l lam aban  h é r o e s , leales y  
honrados á los que quebran taban  sus ju ram en tos .  Estos e jem 
plos son contagiosos, y han  producido funestos resultados. Con
sidero, por tanto, que es preciso afianzar el am or á las doctr i
nas  y á los princip ios;  sacrificar m u ch o ,  y hacer  g randes es
fuerzos para  llegar á ¡a verdadera  organización d é lo s  partidos.

El Sr. Castelar debe saber las diferencias que h a y  entre ia 
República  y la Monarquía: pero ha  hecho un retrato de u n a  y  
o tra  que no es exacto, manifestando o no para  ser  un gran  Mo
n arca  es L dLnousahio  montar  á echa:lo, ceñir e spada ,  teñirse 
en s a n g r e , salir  al campo y ser ven na l  na Lo que ha hecho 
8. S. con esto ha  sido ei retrato  del dneía.dor y del tirano, pero 
no el de! Rey  consti tucional , que es una cosa comple tam ente  
distinta; y si soy par t idar io  de un Príncipe que es todavía jo 
ven, precisam ente  es por su juven tud .

H ay  m u ñ io s  que dicen que en el estado actual de E spaña  
lo que se necesita es un gran carácte r  y un gran hombre. E s  
cierto, si t r a tá ram os  de I r e e r  un Rey  electivo ó someternos a 
un dictador: en eslc caso concibo que se buscara un hombre 
de g ran d ís im a  energ ía  y de g ran  carácter; pero ¿dónde se en
cuen tra  hoy  ese hombre? Yo no lo ven. Yo no temo los d ic ta 
dores en ciertos momentos, cuando el d ictador es inte ligente y  
justo. La g ran  ventaja, el inmenso interés que h ay  en seguir  
la  bandera  de! Pr íncipe que yo defiendo consis te precisam ente  
en su juven tud .  Jam ás ha  estado E sp aña  mejor gobernada que 
cuando la Reina Isabel era joven. La prueba la teneis en que 
los m ismos liberales la  dec lararon m ay or  de edad ántes  de 
t i e m p o /

L a  Monarquía hered i ta r ia  ofrece además la  ven ta ja  que 
jam ás  puede a lcanzar la República, que es la permanencia, que 
pone coto á las ambicio ce * de aspirar  ai p r im er  puesto. E n  ¡a 
perm anencia  está su fuerza. No es un a  persona; es u n a  ins t i 
tución.

Creen algunos que el estado de E sp aña  es de tal p e r tu rb a 
ción, que un joven no podrir, ev itar  los disgustos que aho ra  te
nemos; y á mí, por ei contrario , me parece que si cua lqu iera  
de los hombros públicos que hay  en España se erigiera en Jefe 
del Estado en u na  ú  o tra  forma, no ducaria  ocho d ías ,  porque 
todos se concer tar ían  en su con tra ;  m ién ira s  que con ei sis te
m a  que yo defiendo se evitan todos esos inconvenientes.

L a  M onarquía consti tucional tiene esa ventaja. Un í te y  
n iño  puede ocupar el Tr ono ,  y dej *r la gobernación del Estado 
á hom bres  maduros y  reflexivos. Si se t r a ta ra  de un  Rey  ab
soluto, la cosa cam biar ía .  Si se t r a ta ra  de un dictador,  lo mis
mo. Hoy un dictador ser ia  un  jefe de partido, y un  hombre 
superior  no le veo por parte  alguna, L a bandera  que sostengo 
me parece la m ejor  p a ra  mi patria .

El Sr. iPreí§a€llrtEsfl©: Se suspende esta discusión.
Obtenida la  v én ia  de Ja Cámara, subió á la tr ibuna el señor 

Ministro de Gracia  y Jus t ic ia  y  leyó un proyecto do ley d ic
tando reglas p a ra  reproducir  los libros del Registro de la p ro
piedad inu t i l izados  ó destruidos por incendio ú otro accidente, 
y  se anunció  que pasa r ía  á la  comisión correspondiente .

Se leyó por p r im era  vez, y  pasó á la  comisión, una en
mienda del Sr. González Valledor al ar t.  3.° de 1a ley sobre 
incompatib ilidades.

El Sr.  P r e s id e n te : Orden del dia para  mañana: Los 
asuntos pendien tes ;  votación definitiva de la ley  sobre cesan
tías de los Ministros; e ’eccion de la comisión inspectora de la 
Deuda y de l a q u e  in te rviene en el nombramiento^de los Mi
nistros del T ribu na l  de C uen tas ,  y  dictámen relativo á  la r e -  
gularizacion de las ho ra s  de trabajo.

Se levan ta  la  sesión.
Eran las siete y cuarto.
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N O T I C I A S .

INTERIOR.
No h an resultado ciertos, según los informes recibidos en 

el departamento de Gracia y Justicia , los hechos denunciados 
en una carta de Gibraltar, fecha 9 del mes anterior é inserta en 
el número correspondiente al día 17 del propio mes del perió
dico El Gobierno} respecto á la huelga ele ios colonos de San 
Roque, imposición de los mismos al Ayuntamiento con la ne
gativa á pagar más de la mitad de la renta, amenazando en el 
caso de que el Municipio no accediera á sus pretensiones, po
niendo diehq resolución en conocimiento de los propieta
rios &c. &c.

Lo único de que se tiene noticia es de haber denunciado 
ciertos jornaleros de aquella ciudad coacciones que les hacíala 
fuerza ciudadana de Los Barrios acerca del precio y prestación 
de sus jornales.

Tampoco es cierto que el Juez haya faltado al cumplimiento 
de sus deberes, pues ninguna queja se ha formulado contra él.

Han llegado á Bilbao las columnas del General Lagunero y 
la del Coronel Pino: la primera de estas sostuvo anteayer una 
refriega con la facción Aboitez, de la cual resultaron algunos 
heridos por parte de los carlistas, á los que se cogió las racio
nes y un caballo. Dichas columnas operaron contra las faccio
nes del cabecilla Iriartc y Sarasola, que con unos 600 hombres 
desarmados esperaban algún desembarco, obligándolas á cor
rerse por la parte de Durango.

Según telegrama del Capitán general del departamento de 
San Fernando, reina general satisfacción: todos unidos y con
tentos, y resueltos á conservar el orden y apoyar el Gobierno 
constituido, al par que á proceder con la mayor prudencia y 
evitar todo conflicto que sea provocado por los enemigos de la 
sociedad.

Según telegrama del Gobernador de Pamplona, en Lesaca., 
Eelialar y Vera hay 4000 hombres con los cabecillas L izar- 
lugrn y So nía Gruir, Do es los 1.700 desarmados.

Según telegrama del Gobernador militar de Valencia, el 
Oi'jgaiLer VifllUMuiprt li.t llegado á Amposta con la columna de 
su mando y el batallón de cazadores de las Navas desarmado. 
Dispongo la. formación de causa: restablecida la disciplina, 
salgo con fuerzas para Vinaroz.

Según telegrama del Gobernador militar de Pamplona, el 
Teniente A i haz con 30 hombres tuvo un encuentro con la 
facción Leoz, fuerte de 160. Los voluntarios de Girauqui sostu
vieron. un encuentro con una partida carlista que se presentó 
en dicho punto, ocasionándola un herido. En los pueblos de 
Puente de la Ruina é inmediatos se racionaron ayer las par
tidas que mandan los cabecillas Ido y y Legarreta, compuesta 
de 100 hombres la primera y la segunda de 80.

Según telegrama del Gobernador de León, la Guardia civil 
viene escoltando á los francos insubordinados en Ambas- 
m estas.

l ia salido de Cartagena para Almería la goleta de guerra 
inglesa Torch.

Según telegrama del Jefe de la Comandancia de Carabine
ros de San Fernando, hay perfecta tranquilidad, y de las fuer
zas de carabineros ha salido parte á cubrir las costas.

Según telegrama del Gobernador militar de Pamplona, el 
cabecilla Leoz lia estado ayer en San Martin de Unx con 460 
hombres. De Taíalla ha salido fuerza de Voluntarios á perse
guirlos.

Según Teleg ram a del Gobernador militar de San Sebastian, 
no ocurre novedad alguna: la columna de Loma se encuentra 
en Tolosa, y la de Cuenca en Hernán i: manan a vuelven á ope
raciones.

Según telegrama del Gobernador de Pamplona, se ha pre
sentado una. partida carlista cerca de Alíaro, con dirección á 
Milagro, en ya fuerza se compone de 200 hombres. Han salido 
fuerza de Carabineros y Guardia civil y Voluntarios en su 
persecución.

Según telegrama del Gobernador de Falencia, en Torre- 
Mormojon se ha presentado, una partida latrc-facciosa de 20 
hombres montados, los cuales sorprendieron al Alcalde y otros 
sujetos, deteniéndolos por algún tiempo. Ha salido en su per
secución una columna de la Guardia civil.

Según telegrama del Gobernador de Castellón, cuatro car
listas al mando ele Chevelo se han presentado ayer en d i o 
dos, y han salido el mismo día para Benafigos después de exi
gir una pequeña cantidad.

SOCIEDADES.

Sociedad Española de Crédito Com ercial.

Claudio Coello, núm. 16.
Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 

venta de la casa núm. 6, calle de Goya, el Consejo de adminis
tración ha acordado se saque á subasta, que tendrá lugar el 
sábado 12 del actual, á la una de la tarde, en estas oficinas, con 
asistencia de una comisión del Consejo, el Abogado consultor 
y  el Notario de la Sociedad.

Madrid 6 de Julio de 1873.=Por acuerdo del Consejo, el 
Vocal, Juan Francisco Diaz. X—37— 3

Banco territoria l de España.
Crédito Foncier espagnol.

No habiéndose podido celebrar Ja jun ta general anunciada 
para el día de ayer por no reunirse el número suficiente de ac
cionistas , se convoca á otra nueva para el dia 20 del actual, en 
conformidad á lo que previene .el art. 62 de los estatutos.

Madrid 6 de Julio ele 1873.= P o r  orden del Presidente, el 
Administrador delegado, fízequiel Illan, X—42

NOTICIAS OFI CIA LES

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l  8 d e  J u lio  d e  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a  co n  la

del d ia  a n te r io r .  :

F o n d o s  p ú b l i c o s .  _CAMBIO_AL CONTADO.^ j

   ^*a 8- ’

Renta p e r p ó tu a  al 3 p o r  1 00.........................  16*35 16 35-30
pequeños. 4 6*50 4 6*45-40-35

Idem id. ex te r io r  al 3 po r  100...................... 21*00 20*90-21*05-00
pequeños. » 21‘05

no publicado. » 20‘90 p.
Billetes h ip o teca r io s  d e l  Banco de  E s

pañ a ,  4.a- s e r i e ..................................  95*00 96*00-97*00
Bonos del Tesoro ,  de 2.000 rs . ,  6 p o r  100

in te r é s  anual.................... . ...........................   56‘50 56*30-00
Id e m id .— En can tidades pequeñas 57‘00 56‘75-70—30

Obligaciones g en e ra le s  p o r  f e r ro -ca r r i le s
de 2.000 r s . .......................... ..........................  3 1‘50 31*55-50

Idem id. id. nuevas.............................. 30‘60 BO‘65-60
Acciones d e l  Banco de  E s p a ñ a   » 459*50

no 'publicado.. | l 59‘50 160*50

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

P A Ñ O »  B B W B F I C I O .  D A Ñ O .  BS TfX FIC lO*

A lbace te   * M4 Lugo  P a r  P* »
Alicante  * 3G Málaga.....................  R8 »
Almería   * 3 i8 M u r c i a . . . ,   * R2
A vila   H 2 P* » O rense .................... Pa r * »
Badajoz . . » 2 O v i e d o . . . .   * 4]4 p.
Barcelona  » 2 P a te n c ia . . .  ■ * \
Bilbao ; .  » 4 i [8 Pamplona  » 1
B u r g o s . . . . . . . . .  » Pon teved ra   » R1
Gáceres................... » Salam anca  p a r .  »
Cádiz....................... » 1 RB San S e b a s t ia n . , » 1 R4
Castellón  par .  » S an tander ............ » R8
C iudad-Real . . .  R 4 p .  » Santiago..............  » 4 [8
C ó rd o b a   » 3[4 Segovia....................  1{2 »
Coruña  . . .  » R2 Sevilla j » I 1 R4
Cuenca..................... » » S o r ia . . .   R2  p. »
Gerona...................  4j4 » Tarragona . . . .  » 4{2
G ra n a d a   » 4] 2 T e r u e l . . . . . . . .  p a r .  »
f íu a d a la ja ra . . .  3[4 » Toledo . . .  R2 »
Fíueiva....................  » » V a le n c ia . . .  » 7(8
Huesca....................  » 1(4 Vallad o l id  i » 1
J a e n . . . <   » 1 V i to r ia ................ « » 5{8
L e ó n . . . . ......................» Z am o ra ............... \ p a r .  »
L érida ....................  p a r .  » Zaragoza   » 4 4 ¡4
Logroño  » l 1 I !

Bolsas extranjeras.
París 5 Ju lio .— Fondos españoles: 3 p o r  100 exter ior ,  *

i 3 por 1 00    á 56*1 7 1 [2.
Fondos fra n c eses . ¡4  4p2 po r  100   á 81‘00

f 5 p o r  100  á 91 ‘60
Consolidados i n g l e s e s . ..................................................  á 92 3|4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 48‘60.
P a r ís ,  á S  d ia s  v i s ta ,  5‘0S.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 8 ele Julio de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
lUl 7 humedad del aire., ~   ------ -  -  DIRECCION ESTADO

HORAS. ^njrae r° TERMÓMETRO
, reculada aü- • y cjasG Tient0. ¿ej cie| 0_ 

y en miürne- ~ ÍJumede-
tros. Seco* cido. .

6 de la m. 710,2*2 19.8 16,6 E. S. E; Calma . Despej.0
9 de la m. 71 0,63 2s,o 20.2 S. E . . .  Idem .. .  ídem.

12 del  d ia . .  71 o,oí 32,2 20.6 S. Id e m . . ídem.
3 de la t . .  709,37 35.1 21,2 O   Brisa . . .  Idem.
6 de la t . .  709.59 33,0 19,7 O. S. O. Idem .. .  Casi d.°
9 de la n..  71 0.25 27,0 17,7 ,0 . 5. O.¡Calma . D espe j .3

T emperatura máxima del a ire ,  á la s o m b ra   .................   36,1
ídem mínima de i d ............................................... ........ ..........................  17.0

Diferencia .................................................................................  19,1
Temperatura  mínima de la t i e r r a , á cielo descub ie r to , . . . . . . . .  12,5
ídem máxima al sol, á 1.47 metros de la t ie r ra ...............................  44.6
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . ................................  60,0

D iferencia .......................................... . . . .................................  45,4
Lluvia en las 24 últimas ho ras ,  en milímetros ...................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios punios de la Península y del extranjero el dia  8 dé 
Julio de 1873.

ALTURA TEMPERA- I
barosiétri- tura P l a c a o s

LOCUIDABES. e? ri' dcs , m ”
marea mi- ce3ltesi' 4 deJvieMo. del cielo. deU m ir  

límelros. males. ien*o

Bilbao  765‘S 24*3 S. O . . .  Brisa C u b ie r to . .  Tranq.*
O v i e d o . . . . -  7 64*9 1 9‘0 N . . .  . ¡ íd e m . ' . ., íd em   »
Coruña,  7 h. 7í>-4‘0 20 0. N. E . . .  I Idem.. . .  Despejado. Tranq.*
Santiago. . .  766*8 19*3 N. E . . .  Calma.. .  Idem  »
O p o r t o . . . . .  766‘3 24*4 S . O . . .  B r i s a . . . .  Idem  Tranq.a
Lisboa  766,0 2T2 N. O . . .  Calma. . .  Idem   Idem.
Badajoz. . . .  » 28*5 S. O . . .  Idem .. . Idem   »
S. F e r n . , 7 h .  763 8 23‘7 » I d e m . . . .  íd e m  Tranq.*
Sevilla  76115 3DO E ............  Brisa  ídem  *
T a r i f a   763*2 2S‘2 E ............' I d e m . . , ,  Id., celajes. P. oleaj.
G r a n a d a ; . .  766*7 95*4 S. O . . .  í d e m , . . .  Despejado.  »
Alicante.  . .  765*0 29‘0 S............ ¡Idem—  ídem  Rizada.
M u r c i a . . . . .  765*1 30‘5 E. N. E. i C a lm a.. .  Idem   *
Valencia. . .  765*1 30*0 N. E . . . ! l d e m  Idem  »
Pa lm a  764 ‘3 30*0 S ............ ¡Brisa—  Nubes Tranq;*-
B a rc e lo n a , .  763*9 25*4 S. E . . .  jC a lm a . . . Casi desp.° Idem.
Zaragoza. » » » j » » »
S o r ia   76D5 9.4*2 N.. .  . . ¡ C a lm a . . .  Despejado. »
Burgos . . . .  765*5 22*4 N. E . . .  iIclem.. . .  Idem  >
V alladolid . .  766*3 25*0 S. 0 . . . | l d e m —  íd em   »
Salam anca. ,  766*7 27*1 o  'B r is a . . . .  Idem  »
M a d r i d . . . .  764 5' S8‘0 S. E . . .  ¡Calma.. . Idem ______ »
E s c o r ia l . . , .  766*4 26*0 O. N. O. Brisa   Casi despA »
Ciudad-Realj  766*8 97*4 N. E . . .  Calma.. .  Despejado, j »
A l b a c e t e . . . !  754*2 26*0 N. O . . . ( B r i s a  Idem »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes  recibidos,  ayer  no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este d ía por  la In tervenc ión del Mercado d e 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo s igu ien te  
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la ar roba ;  de 0*41 á 0‘64 la  libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘41 á 0‘60 pesetas la l ibra ,  y  á 4*61 el kilo

gramo.
Idem de te rn e ra ,  de 1‘25 á 2 pesetas la l ibra ,  y  de i ‘71 á 4‘34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba;  de 0*76 á 0*81 la libra, 

y  de 1 ‘65 á 1 ‘7 8 el kilógramo.
Trigo, de 9‘62 á 11 ‘25 pesetas l a  fanega,  y  de 17‘41 á 20‘36 el hectó 

litro.
Cebada,  de 4‘50 á5  pesetas la  fanega, y  de 8*15 a F05 el hectólitro. 

N o t a .— B eses  degolladas en el dia de ayer.

V a c a s ................................................   424
C a rn e ro s ...............................    816
C o rd e ro s ....................................... »
T e r n e r a s . . . , ..............................  4 4

T o t a l .......................  951

Su peso en  l ib ra s   71.403.—Idem en kilogramos  32.851.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo.................................. .......... .....................  2.4 99*75
Segovia................................... ,............................  754*88
Atocha...................... ......................................... 4 41 \ ‘11
Alcalá ó ca r re te ra  de A ra g ó n ...................... 407*26
Bilbao...................................................................  446*25
Estación del Mediodía...................................... 6.02»‘21
Idem del N o r te .................................................  4.778*5,6
Diligencias y co r re os ...................   S‘37
Carne de toro, desde 1.° de Octubre de 187 4 6.326
Matadero.—Arbitrio  sobre las c a rn e s   6.496*79

T o t a l .......................... 25.850*14

Lo que se anuncia al público p a r a  su conocimiento.
Madrid 8 de Julio de 1S73.=E1 Alcalde in te r ino ,  Pedro  Bernardo 

Ore asi tas.

PA RT E NO OFICIAL

A nuncios.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle ck- 

Alcalá, núm. iG, Madrid. X—1878—10

A  V I S O .— PO Il  LA  C A N C I L L E R Í A  DE LA EM B AJA DA DE F R A N C I A  EN
España se sacan á pública subasta el miércoles próximo 

9 del corriente, á las doce de su mañana, en la -planta baja de 
la calle de Alcalá, núm. 15, tres graneles espejos, marcos do
rados y otros muebles ele la testamentaría del finado Don Luis 
Eugenio Mouillé. X—40

DIRECCIO N D E L  CANAL DE LÓ ZOYA.—  E S TAN DO  DISP UESTO POR
el reglamento para el servicio y distribución de las aguas 

de este Canal que los pagos se hagan por semestres anticipados 
se previene á los señores abonados á estas aguas á fin de qu ; 
con sujeción á sus contratos se sirvan pasar por la casilla aeL 
centro de la plaza de Bilbao desde la fecha de la inserción de 
este anuncio hasta el dia lo del corriente mes á recoger el car- 
garéme correspondiente al segundo semestre del presente año 
para hacer efectivo el pago en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento; debiendo advertirles que de no verificarlo en el men
cionado plazo se suspenderá el suministro de agua á las res
pectivas fincas.

Madrid 7 de Julio de 1873.=E1 Ingeniero Director, J. Moren .
X—44

S an tos d e l d í a .

San Cirilo, Obispo y m ártir ; San Z en o n , m ártir 
y San B rid o , Obispo.

Cuarenta horas en la par roqu ia  de San Justo.

E spectáculos.

J a r dín del Buen R etiro. — A las nueve do la noche 
(si el tiempo no lo impide).—Octavo concierto bajo la 
dirección del Sr. Skoczdopole.—El jardín estará com
pletamente iluminado.—E n tr a d a p e s e ta s .

T eatro -ca fé  «Se Capellanes!.—A las ocho y media de ia 
noche.— Dios los cria -  Cuadros. — Los infiernos ó el 
petróleo.—El palomar de Doña Tecla.-— Cuadros.—Baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho y media de la noche.— 
El rizo de Doña M arta.- No más secretos.— Roncar des
pierto.—Una ¿dea feliz.—Baile.

Circo de P r i c e —A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.—La pantomima 
El cazador de contrabando.


